
RSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

CUAUTITLAN 

''.INTRODUCCION AL CAMPO DE SEGUROS Y LA 

ESTRUCTURA BASICA DE SU CONTABILIDAD .. 

T E s 1 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

P R E S E N T A N 

PEDRO EFRAIN VARGAS GUERRERO 

MARCO ANTONIO LUNA GONZALEZ 

ASESOR: C.P. JOSE FRANCISCO ASTORGA V CARREON 

CUAUTITLAN IZCALU. EDO. DI: MEX. 1992 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



IN>ICE 

CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS HISTOR@S y CCJICEpTOS GENERALES 

I, HISTORIA DEL SEGURO 

II, DESARROLLO DEL SEGURO EN MEXICO 

III. CONCEPTOS FIN:>AMENTALES DEL SEGURO 

IV. PROPOSITOS DEL SEGURO 

CAPITULO SEGINIO 

PAGINA 

13 

19 

27 

33 

ORGANISMOS QUE opERAN COMO ASEGUR/!DQRAS V SU FORMA OE CC«SIITUCiql 

I. SOCIEDADES MUTUALISTAS 36 

I!. SOCIEDADES ANC«IMAS 39 

III. CC«STITUCIC'tl DE UNA COMPAl:IIA DE SEGUROS 

CAPnut.O TERCERO 

~EGIJf!O. SLIS MOOIEICACTq..IES• El COASEGURO y REASEGURO 

I. SEGURO DIRECTO 

II. MODIFICACIONES EN LAS POI.IZAS. 

III. EL COASEGURO 

40 

49 

52 

53 



IV, EL REASEGURO 53 

CAPITULO CUARTO 

LOS SEGUROS PERSqlALES¡ SUS OIFEREtffES CLASES.CQNQICICt.JES GENERALES. 

VALORES GARANTIZAQOS y BENEFICIOS ADICICt.JALES 

I. SEGURO DE VIDA 

II. SEGURO DE ACCIDENTES 

CAPITULO QUINTO 

ASPECTOS GENERALES SC6BE EL SEGURO PE BIENES 

I. RAMOS DEL SEGURO DE BIENES 

II. CARACTERISTICAS 

CAPITULO SEXTO 

NOCICliES PREVIAS AL ABEA CWIAaLE 

I. DEFINICICl>I DE CCl>ITABILIDAD 

II, PROPOSITOS DE LA C~TABILID.'D 

III. EL PERFIL DEL LICENCIADO EN CCl>ITADURIA 

CAPITUl..0 SEPTillO 

MARCO JURWICO QE LA Cctl!AaILIQAQ QE SEGURO$ 

57 

76 

95 

96 

102 

103 

104 

I. LEY GRAL. DE INSTITUCIONES V DE SOC. MUTUALISTAS DE SEGUROS 106 

II, CODIGO DE CG1ERCIO 108 

III, LEY DEL IMPUESTO SOORE LA RENTA Y SU REGLAMENTO 11 O 

IV, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SU REGLAMENTO 112 

V, CODIGO FISCAL DE LA FEDERACI~ Y SU REGLAMENTO 113 

VI. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOORE PROOUCCICl>I Y SERVICIOS 

Y SU REGLAMENTO 118 



VII. LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO V REGLAMENTO 

CAPITULO OCTAVO 

ASPECTOS QE LA CO!ffA8ILIDAQ DE SEGUROS 

I. REGISTROS V AUXILIARES 

II. CATALOGO DE ,CUENTAS 

I, RESERVAS DE PREVISIOO 

CAPITULO NC1\/ENO 

~ 

II. ACCIDENTES, ENFERMEDADES V DAl'IOS 

III, RESERVAS CATASTROFICAS 

CAPITIJLO OECDIO 

ESQUEMA ESTRUCTURAL BA$ICQ COOABLE 

I. ACTIVO 

II. PASIVO 

III. CUENTAS CC»IPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

IV. CAPITAL 

V. CUENTAS DE RESUL TAOOS 

VI, CUENTAS DE ORDEN 

CAPITIJLO a«:EAllO 

ESIADQS FINANCIEROS 

CAPITIJLO DOCEAVO 

CASQ PRACTICO 

120 

122 

124 

140 

145 

149 

154 

158 

163 

166 

169 

173 

175 

181 



APEN>ICE A 

APEN>ICE B 

CONCLUSialES 

GLOSARIO DE TERMINOS 

BmLIOGRAFIA 

191 

197 

201 

202 

215 



El ser humano a través de toda su vi da busca y 1 ucha por superarse, esa 

superación en muchas ocasfones se manifiesta a través de los bienes que 

tiene, mismos que representan 9U esfuerzo por tener algo. 

Generalmente construyen un bien como patrimonio para sus seres queridos y 

lucha por conservar ese patrimonio, sólo que existen fuerzas externas las 

cuales están fuera del control del ser humano y que desgraciadamente cuando 

aparecen, dejen una estela de soledad y desarrparo, y es cuando se ven 

frustrados todos Tos esfuerzos del horrbre por cons~rvar ese patrimonio. 

Para evitar este tipo de frustraciones que ciertamente son ffsicos 

morales se ha creado el seguro, un seguro que aunque no quita la pena 

moral, si la minimiza ya que en ocasiones el individuo es insolvente para 

subsanar los daffos fisicos, el seguro ser~ quien tome su lugar y dé esa 

protección que todos los que poseemos un bien necesitam:::>s. 

Asi mismo 1 a necesf dad de seguridad es inherente a 1 ser humano 1 va que 

corrprueba que hay circunstancias en las .que puede perder sus bienes total o 

parcialmente. 

Por otra parte toca a los profesionales conocer y aplicar Tas técnicas más 

modernas de administración y control tendientes al logro de mejores 

resultados. 



12 

Es así que e 1 presente trabajo brindará 1 a ocasión de conocer 1 a 

metodologfa contable de seguros, v así tener la posibilidad .. _de aspirar a 

mejores q::iortunidades de trabajo; esperando resulte de gran utilidad para 

cualquier persona y en especial para el Licenciado en Contadurfa .. 

Fina 1 mente, intentamos proporcionar una herramienta l'.'.iti l a qui en desee 

conocer el mundo de seguros y tenga interés por conocer el mecanismo 

contable de su operación, con el fin de una superación V desarrollo 

personal. 
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CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS HI5Tll1!ICOS Y SUS C!llCEprOS GENERALES 

I. HISTORIA DEL SEGURO 

El harbre a través del tiellfJO a estado constantemente sujeto a pelig~os, 

amenazado en su persona y en su.s bienes por numerosos riesgos; debido a 

causais irrprevistas que originan en cada caso, distintos resultados. 

Nadie put:de pensar en suprimí~ los riesgos a los cuales ~stá expuesto, pi:.ro 

si se puede procurar disminuir la eventualidad, disminuir la posibilidad de 

que dichos. riesgos se real' icen ~· b;en aprovechar los recursos actuales ·para 

obtener una garantia, que en el futuro, le permita resarcirSe en el terreno 

económico. 

La· previsión debe ser una de las cual i~ades per:~nales del honbre' actual·, 

~iginado por el deseo de se9uridad, e!' decir, del dese~ 'de eviter en todo 

o en parte, las consec~encias de la realización de un· r~esgo. 

Lo~ ri'9S9<:'S que amenazan al honQre en su per!:iona y ~n sus
00

bienes, esl como 

e'n sus relaciones c~n los detrás, son de tres clases: 

- Linos dependen d~ fuerza mayor. 

- otros d-c 1 acto de un tercero y 
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- Los que dependen de la propia actuación personal. 

Los riesgos que dependen de fuerza m.:1yor, son acontecimientos que tienen su 

origen en los elementos de la naturaleza o en la vida social, !JUSceptibles 

de producirse en cualquier momento, como ejerrplo: el fuego, una enfermedad, 

un terremoto; en que generalmente nadie es responsable de los daf'ios 

causados por esos acontecimientos. Tales riesgos pueden cubrirse de 

distintos modos, aunque solamente la previsión es la única que permite al 

horrbre CClfl'Pensar los riesgos que siendo un beneficio o garantfa para la 

propia persona amenazada, le irrpl ica un sacrificio en los ingresos del 

presente, para atender a esas necesidades futuras. 

Los otros riesgos que dependen del acto de un tercero, serfa un robo, asf 

como los que dependen de 1a propia actuación de 1a persona cano un 

conductor de autom6vil que ocasiona un accidente, tiene cano único medio 

eficiente para ponerse a cubierto de tales eventualidades, EL SEGURO. 

Asf pues, 1a necesidad de seguridad es inherente al ser humano, ya que se 

corrprueba que hay circunstancias en las que puede perder sus bienes total o 

parcialmente. Por lo tanto, podemos observar, a través de la historia, que 

busca algCin tipo de protección económica frente a tales circunstancias, asi 

aparece la idea del seguro. 

Veamos algunos antecedentes: 

Los comerciantes chinos distribufan sus mercancfas, de modo que cada 

barca contuviera una parte de cada comerciante. Si una errbarcaci ón 

naufragaba, la pérdida afectaba a una pequeña parte de los bienes de cada 

uno. 
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En babilonia, el Código de Hamurabi promocionó la creación de una 

asociación que se encargaba de dar una nueva nave a los mercaderes que 

perdi an 1 a suya a causa de una terrpestad. Asi como 1 as pérdidas sufridas 

por cua 1 qui era de 1 os cocrponentes de una caravana, debi an ser pagadas 

proporcionalmente por todos los que cc:xrponian el grupo. Este código se 

interpreta como e~ conjunto de costurrbres más o meno9 sancionadas por el 

poder púb 1 i co que ri gi 6 en 1 a época de ese monarca; en estas costurrbres 

encontramos ya el concepto de mutualidad. 

Ley de Rodia o de 1a Echazón: Entre el conjunto de costurrbres de los 

Rodios, que eran grandes navegantes, encontramos una que con si sti a en que 

las pérdidas sufridas por cualquiera de los dueffos de mercancias 

eni>arcadas, a causa de la necesidad de echarlas al mar para salvar el navio 

de ataques de piratas u otros riesgos de la navegación debian ser pagadas 

prcporcionalmente por todos los fleteros. Existe aqui tan'bién la 

mutualidad. 

En Grecia surgió el primer mercado de seguros y apareció el contrato 

de 11 Préstamo a la gruesa de aventura o riesgo maritimo11 , el cual consistia 

en un anticipo para financiar un viaje maritimo o de expedición, en la 

i nte 1i genci a de que si e 1 na vi o se perdi a 1 e 1 préstamo no sería 

reintegrado. El desplazamiento del riesgo en este método se realizaba 

plenamente ya que los duef'ios de la expedición hacian pesar la pérdida, en 

su caso, sobre el que financiaba la expedición; pero cano el interés normal 

del préstamo habta que agregar la corrpensación por el desplazamiento del 

riesgo, a causa de 1 a pérdida de 1 a nave, 1 o que habi a que pagar a 1 

prestamista bajo la denominación de intereses, constituía un interés 

usurario. 
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- • El Papa Gregario IX prohib16 el interés usurario; válida la 

prohibición como ley a causa de la influencia y poder de los Papas, el 

préstamo a la gruesa resultó irrposible. 

Como la dificultad consist{a en los intereses, se substituyó con la 

carbinación siguiente: 

El Pacto de Retroventa.- Consistía en vender al prestamista la nave y 

su cargamento, con la condición de que debería venderlo de nuevo a sus 

anteriores duef¡os en cuanto la nave llegara a puerto. Se lograba el 

desplazamiento del riesgo, puesto que la nave y su cargamento vfajaban a 

riesgo de su propietario telTf)oral, y sólo cuando había pasado el riesgo 

volvía a ser propiedad de sus anteriores dueflos, quienes al pagar el precio 

de la corrpra, no hacían en realidad sino devolver lo que habían recibido 

por la venta. Como garsntia de la operación los duef'íos de la expedición 

deb1an entregar las arras del prestamista, que cquival 1an al antiguo 

interés usurario del préstam:> a la gruesa. Al término del viaje el 

interesado encontraba el modo de quedarse con las arras. 

En Roma se organizaron las sociedades de entrenamiento, en las que los 

mierrbros contribu1an por anticipado a la creación de un fondo, que mas 

tarde correrfa con los gastos ocasionados por el entierro. Tarrbién crearon 

una tabla de valoración de anualidades que ten1a en cuenta la edad y 

esperanza de vida del individuo mierrbro de la sociedad. 

En la edad media, en Inglaterra, Dinamarca y Alemania se organizaron 

las 11Guildas 11 que irrplicaban un corrpromiso de ayuda mutua en caso de 

incendio o naufragio. 
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Durante los siglos XII a XIV se produjo un gran desarrollo del Seguro 

rnaritimo y se perfeccionaron o aparecieron otras modalidades del Seguro. La 

primera póliza que se tiene noticia se hizo en Génova en 1347 y la primera 

cobertura en coaseguro se dio tarrbién en Génova en 1370. 

En Portugal se desarrol 16 un seguro para buques de más de SO 

toneladas. 

La ordenanza de los magistrados de Barcelona, de 1494 fue la primera 

de las regulaciones que tuvo el seguro en toda Europa. 

La primera Ley Inglesa de seguros fue promulgada en 1601 y autorizó la 

creación de un tribunal especial que arbitrase las disputas surgidas en 

materia de seguros. 

Inglaterra hizo una contribución muy eficaz al Seguro de Incendio 

debido al gran incendio, que en 1666 destruyó casi la cuarta parte de 

Londres. se redactó un nuevo seguro muy parecido a1 actual. 

El Parlamento Inglés en el siglo XVIII, prcmulg6 una Ley de Seguro de 

Vida que exigfa un interés asegurable. 

El L 1 oyd era dueffo de una taberna en Londres a 1 a que asi st~ an 1 os 

marinos, comerciantes y prestamistas. Aprovech6 estas circunstancias para 

formar una estad1stica e investigar las probabilidades de pérdida en los 

desplazamientos de riesgos de navegación. Fue el primero en calcular esa 

probabilidad sobre bases del seguro cient1fico. Diversas circunstancias 

sabiamente aprovechadas lo elevaron a la currbre del poder económico y de él 

parte el método de verdadera mutualidad en el desplazamiento del riesgo, 

esto es, el Seguro tal como lo entendemos actualmente. Es indudable que 

prestamista y el comerciante iban a buscar al viajante en la taberna de 

L loyd, quien daba el servicio de información de los hechos en el tráfico 

maritimo. Más tarde, puso una carrpaña dentro de su taberna, con la cual uno 
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de 'los meseros hacía señales; así pues, el mesero era .:::1 encargado de dar 

la sefíal cuando ocurría un siniestro o cuando arribaba la nave sin novedad, 

datos que conocía Lloyd por medio de su clientela. 

Desde la Revolución Industrial, el seguro a venido haciendo frente a 

los riesgos creados por el avance tecnológico y por la corrplejidad general 

de la nueva sociedad; además, los riesgos han adquirido volúmenes 

extraordinarios. 

Actualmente en el panorama de seguro, destaca la masificación del 

mismo y el enorme avance del reaseguro. 

II. DESARROLLO DEL SEGURO EN MEXICO 

En la segunda mitad del siglo XIX operaban en México varias corrpañías de 

seguros mexicanas y extranjeras, que no estaban sujetas a ninguna ley 

específica en la materia v que sostenían una corrpetencia entre sf en el 

mercado mexicano. 

Las facilidades que el Gobierno daba a las errpresas de seguros que querfan 

venir a México, trajo un gran número de corrpafifas sin ningún prestigio; 

algunas con poca estructura técnica y económica, otras con grandes 

arrbiciones y muchas de el las con el propósito de defraudar asegurados. Esta 

situación se mantuvo muchos afíos y sin errbargo llegaron errpresas Inglesas 

de gran pr02stigio en el mundo como The Phoenix Ass., Co. de Londres y la 

Casa William B. Woodrow & co. 

En 1970 no habla ninguna ley especifica para el seguro y tarrpoco una 

asociación de aseguradores. 
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La Ley de 1863 exigía un depósito de Diez Mil Pesos como suficiente para el 

establecimiento de una cocrpañía de seguros; en la inteligencia de que a 

partir del segundo año siguiente a la iniciación de sus qJeraciones, el 

monto de ese depósito aumentara de acuerdo con la cuant1a de los seguros 

que estuvieran en vigor; esta ley se consideró especialmente de finalidad 

fiscal y no tenía tendencia a proteger los intereses de los asegurados. 

La legislación de 1893 en materia de seguros, anim6 a errpresas extranjeras 

del ramo a instalarse en Méx1'co a sus respectivas representaciones, las 

principales corrpalHas fueron de los países Inglaterra y Alemania. 

E><.ist~an antig~as aseguradoras con experiencia publicitaria, capacidades 

técnicas y administrativas en la venta y colocación de seguros y tanbién 

e><istieron vicios e indiciplinas en la corrpetencia de libre mercado en e1 

seguro, ésto preocupó a1 conjunto de aseguradores. 

En ese lapso, el Seguro de Vida era practicado por dos ccxrc:>af'\1as mexicanas: 

11 La Mexicana 11 y "La Fraternal 11 que desaparecieron pronto¡ y por siete 

agencias de errpresas norteamericanas, sobre las cuales se sabia poco de su 

solvencia y métodos, y poco podía hacerse para controlarlas. Lo mismo 

sucedió con agencias extranjeras las cuales practicaban seguro de otras 

clases. 

El panorarra del mercado local que no era fácil, hizo que los aseguradores 

pensaran en 1 a necesidad de agruparse para presentar a 1 Got>i -=rno un 

conjunto homogéneo y tratar de unificar el servicio de seguros bajo bases 

claras y honestas en favor de los asegurados del país. Con éstos fines, se 

reunieron en el mes de mayo de 1895 representantes de las corrpañías 

aseguradoras para instalar lo que llamaron una 11obligación tarifaria11
• 
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Su~ postulados fueron precursores de la Asociación definitiva que se fundó 

en novierrbre de 1897 bajo la Presidencia de Don Pablo Alexanderson y la 

cual carrbió de denominación en los primeros meses de su existencia 

obedeciendo a las -exigencias y necesidades del conjunto asegurador, tanto 

mexicano como extranjero. 

Primero fue 11Asociaci6n Mexicana de Representantes de Corrpaf'íias E><tranjeras 

de Seguros contra Incendio11 • después 11Asociación Mexicana de Agentes de 

COR'fJañias de Seguros contra incendioº y por últirro y en definitiva 

"Asociación Mexicana de Corrpaf'ifas de Seguros contra Incendio11 • 

Comenzaron a instalarse en la capital de México oficinas representantes de 

ConpafHas de Seguros Extranjeras de reconocida fama a nivel internacional, 

las cuales quedaban al arrparo y obediencia de la Ley sobre Corrpafi1'as de 

Seguros de dicienbre de 1892. 

Estas errpresas (representaciones) unidas a 1 as corrpafi1' as mexicanas de 

seguros que ya existían en los finales del siglo XIX e inicios del XX, 

formaron el conjunto asegurador. Como ejerrplos: 

MEXICANAS 

América, S.A. 

L1Ancaria, S.A. 

Anglo Mexicana, S.A. 

La Azteca, S.A. 

La Latino Americana, S.A. 

La Nacional, Cia. de Seguros sobre la Vida, S.A. 

Unión de Seguros, S.A. 

La Protección Mutua , S • A. 



ALEMANAS 

Aachen Und Muni ch 

Albingia 

INGLESAS 

Alliance Asee, Co. Ltd. 

Atlas Assurance, Ca. Ltd, 

British and Foreing Marine Insce, Co. Ltd. 

Cc!lledonian Insce, Co. Ltd. 

Central Insce, Co. Ltd. 

CNIAOIENSES 

British .blnerica Assurance, Co. 

La Confederación del Canadá, soc. de Seguros sobre la Vida. 

ESPAllOLAS 

Conpai~ia Anónima de Seguros 11Aurora 11 de Bilbao. 

FRANCESAS 

Corrpagni e D 1 Assurances General es 

la Fonci ere Incendie 

L 1Union de París 

HOLANDESAS 

Los Paises Bajos 

ITALIANAS 

Assicuracioni Generali di Triste e Venezia 

NORTEAMERICl•NAS 

Agricultural Insce, Co. 

Hartford Fire Insce, Co. 

Home Insurance 1 Co. 

21 
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En' este grupo de aseguradoras existió una gran corrpeti vi dad en un mercado 

difícil por su pobreza e ignorancia con respecto al seguro y afectado por 

los trastornos ocurridos en los últimos años del siglo XIX. 

Por la producción anual de primas de esos años se piensa que México era un 

pafs con gran futuro de inversión. Sólo así se explica la llegada de tantas 

representaciones de ccm:iañías de seguros extranjeras al mercado en esa 

época. 

La irrportancia de las operaciones de seguro 1 levadas a cabo por todas las 

organizaciones aseguradoras en el lapso de 1895 y 1910 puede juzgarse con 

las siguientes cifras tcmadas del Anuario Bursátil Mexicano de seguros de 

1952 y que indican la primas cobradas en millares de pesos mexicanos: 

-~ .IQIAl. :l!IllA .IDWQIQ TRANSPORTES OJBOS RAMOS 

1985 2,945 2,025 561 30 149 

1900 4,846 2, 781 1,650 67 348 

1905 10,003 6,431 2,824 178 578 

1910 10,380 6,250 2,998 278 854 

El 25 de mayo de 1910 el General Don Porfirio Dlaz promulgó la Ley del 

Seguro en México, la cual deberia encauzar 1a actividad aseguradora del 

pais por caminos técnicos, administrativos y de arrp1 ia seguridad para el 

asegurado. Parte del articulado de esa Ley se basó en 1a Ley Francesa sobre 

seguros y tarrbién en 1a propia experiencia mexicana. Esta Ley cuya aparente 

necesidad estaba enfocada para el seguro de vida tarrbién se proyectó hacia 

el seguro general • 

Los aspectos más irrportantes de la misma fueron: 
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1) El seguro sólo podfa ser practicado por errpresas constituidas como 

Sociedades Anónimas o por Mutualistas. 

2) Estas no podfan operar sino mediante autorización previa de- la 

Secretaría de Hacienda. 

3) se hacia obHgatoria la Constitución V la inversión previa de la 

Secretaria de Hacienda. 

4) Se estableció la inspección oficial de acuerdo con el reglamento 

respectivo. 

5) Las tarifas de prfmas y los documentos de contratación de los seguros, 

deberf an ser preví amente aprobados por 1 a citada Secretaría de Hacienda. 

6) Se exigía a las enpresas la publicación periódica de sus estados 

financieros. 

7) se ordenó 1 a creación de un departamento de seguros, que se fund6 en 

Ta Secretarfa de Hacienda el 1S de dicienbre de 1910. 

La revolución mexicana que tuvo inicio el dia 20 de novierrbre de 1910 

enfrió mucho el entusiasmo de trabajar al arrparo de una Ley técnica en la 

materia de seguros. 

Est!! acontecimiento que tuvo 1 ugar en todo el pais entre los arios de 1910 a 

1930 y dentro del mismo periodo el estallido de la Primera Guerra Eurq::,ea, 

mantuvieron al seguro mexicano prácticamente aislado y a valerse por sus 

propios medios y recursos para seguir aperando. 

Asimismo, las COfTPaf'íias de seguros europeas representadas en México, 

hicieron arreglos para que desde Nueva York se atendieran las necesidades V 

obligaciones de sus oficinas establecidas en el pais, é'stos sin perjuicio 

de la correspondencia acostunbrada para estar en contacto directo del 

negocio. 
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Esta-s circunstancias fueron haciendo escuela en el manejo del seguro 

directo y en la técnica de repartir riesgos a través del reaseguro local. 

Asimismo la Revoluci6n con sus riesgos, peligros y exigencias de 11bandos 11 

fueron experiencias muy provechosas para el Asegurado y necesidades para el 

Asegurador. 

El sector oficial a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

que estableció la dirección general de seguros bajo la Presidencia del Sr. 

Joaquín Capilla y el sector privado bajo la dirección técnica de la 

Asociación Mexicana de Corrpañías de Seguros contra Incendio, manejada por 

los rrás connotados aseguradores de ese tierrpo. 

Estos factores fueron afectados en México y particularmente en el mercado 

de seguros por el acontecimiento de la Primera Guerra Europea en el mes de 

agosto de 1914. 

La mayor'ia de los aseguradores en el pa'is eran extranjeros, scbresaliendo 

los de ese continente en confl teto, ingleses, alemanes y franceses hacian 

mayor1a en la 11Asociaci6n Mexicana de Representantes de Conpal'i1as de 

Seguros contra Incendi 0 11 • 

Antes de la conflagración estos aseguradores representaban colectivamente 

ciertas condiciones éticas en el ejercicio de la profesión. Después durante 

la guerra europea no se llev6 a cabo, estos efectos duraron muchos arios. 

Para entonces la inspección y vigilancia del seguro en México hab'ia sido 

encomendada a la Secretar~a de Industria y Comercio. 

Desde luego esta oficina exigió una disciplina muy severa a las CO!TfJaf'i1as 

mexicanas o extranjeras representadas, para la entrega oportuna de toda 1 a 

información relativa a la operación aseguradora de cada una. 
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Entre 1926 y 1935 se inicia justificadamente la politica de control 

efectivo y la mexicanizaci6n de la industria del seguro en este pais, y a 

mediados del afio de 1935 el Seguro era practicado en México, en cuanto a 

organizaciones mexicanas se refiere en el ramo de vida por dos Sociedades 

Anónimas Mexicanas, establecidas en 1901 y en 1906, 11 La Nacional" y la 

11 Lati noameri cana11 • 

Por lo que hace a organizaciones extranjeras, operaban dos agencias que 

practicaban el seguro sobre la vida y 45 agentes representantes de errpresas 

tanbién extranjeras, que practicaban el !3eguro en los diferentes ramos de 

daños a la prq:>iedad. La asociación mexicana de representantes de seguros, 

fundada desde el affo de 1897, contaban, en dicierrbre de 1926 con dos socios 

mexicanos y 52 extranjeros. 

El 26 de agosto de 1935 se promulgaron y entraron en vigor las dos leyes 

que son fundamentales por el progreso alcanzado en el pafs: "La Ley General 

de Instituciones de Seguros11 que dejó asentadas las bases para la verdadera 

mexicanizaci6n y el correcto funcionamiento de la industria aseguradora en 

México y la 11 Ley sobre el Contrato de Seguros 11 que establece las normas 

para la interpretación y adecuada aplicación de dicho contrato. Arrbas leyes 

independientemente del efecto sobre todo en 1 as errpresas que anteriormente 

operaban en México hayan causado al memento de su pr001ulgación son 

actualmente reconocidas, en el árrbito mundial, como modernas y avanzadas¡ 

además de considerarse, sobre toda la primera, plenamente justificadas bajo 

cualquier aspecto que se les juzgue. 

La Ley General de Instituciones de Seguros, vino a establecer entre otras 

cosas: 
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1) • E1 control la vigilancia técnica administrativa, no 

primordialmente fiscal de las instituciones aseguradoras por parte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público¡ que la ejerce por conducto de su 

Oficina de Seguros y Fianzas y de la Comisión Nacional de Seguros. 

2) Las bases pa_ra la organización y funcionamiento tanto de las errpresas 

extranjeras como sociedades anónimas o sucursales de errpresas extranjeras 

que se establezcan y operen en el pafs; clasificando las primeras en dos 

grupos: Las Nacionales o sea aquellas en cuyo capital tenga mayoría el 

estado¡ y las Mexicanas o sea las que se constituyan con capital privado 

(Fracción I y II del Articulo t de la Ley). 

3) Clasifica las operaciones de seguros en tres grandes ramas que son 

Vida, Accidentes y Oaf'ios a le Propiedad (incendio, transporte, automóviles, 

agrfcola, crédito y diversos riesgos). 

4) Prohibe la práctica de cualquier operación activa de seguros en 

territorio mexicano de cualquier persona que carezca de la autorización 

expresa para operar como Institución de Seguros o en representación de una 

que este autorizada para practicarlo en el pais. 

Todos aquel los aseguradores extranjeros que durante muchos af'ios estuvieron 

explotando el negocio de los seguros en México en la manera en que ventan 

haciéndolo según se deduce de lo anterior, se negaron a acatar sus 

disposiciones v manifestaron que· retirarfan sus representaciones en nuestro 

pafs; vaticinando que "no podria haber industria mexicana de los seguros, 

por que no había en México personas técnicas, administrativas ni 

económicamente preparadas y capacitadas para organizar y manejar 

eficientemente este negocio". 
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Así fue como nacieron las primeras instituciones mexicanas de seguros desde 

un principio y pese a los pocos alentadores augurios, con un criterio más 

anplio, reconociendo lo justo y adecuado de nuestras leyes. 

Con el tierrpo ha aumentado considerablemente tanto. el número de 

Instituciones de Seguros que operan en el país, como el volumen de sus 

operaciones. 

En cuanto a lo primero en 1950 operaban 56 errpresas mexicanas de !ieguros 

(una por cada 390, 773 habitantes) de las que S practicaban el ramo de vida 

S operaban conjuntamente en vida y daños a la propiedad y 46 en los 

diferentes ramos de daños, solamente. En el año de 1960 operaban 70 

caq:lalf'iías (una por cada 494,BSS habitantes) y practicaban 10 el ramo de 

vida; 17 conjuntamente el de vida y los de dafios a la propiedad y 43 los 

de darios solamente. En 1966 lo hacian 59 corrpefHas (una por cada 746,000 

habitantes). 

El Seguro con el paso del tierrpo ha captado grandes vol ú~nes dentro del 

mercado internacional. V esto se refleja en nuestro pais a raiz del sismo 

ocurrido en 1985, periodo en que alcanza su mayor auge el sector 

asegurador. 

III. CtH:EPTOS FlN>ANEHTALES DEL SEGURO 

Toda actividad humana puede ser considerada desde dos puntos de vista, el 

económico y el juridico, por lo que se hace necesario examinar lo que es el 

Seguro en uno y otro aspecto: 
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Qesde el pyoto de yjste Juddico 

Puede definirse, como un contrcito principal y sin alagmático, mediante el 

cual se obliga el asegurador, dentro de una orgsnizaci6n sistem§tfca de su 

actividad Y a carrbi o de una determinada exacción a efectuar ciertas 

prestaciones en caso de producirse un suceso incierto, previsto en el 

contrato. 

Desde el pynto de y1 !Ita Econ6mfco 

Exi9te diversidad de conceptos del seguro, según los diversos elementos 

adcptados como básicos en las respectivas definiciones pero en general 

pueden distinguirse, la teorie aleatoria, la de previsión, la de las 

prestaciones reciprocas, la indemnización, la del riesgo y la de la 

necesidad. 

Tearh1 Aleatorfa: La más extendida, queda sintetizada con las siguientes 

palabras de Harrmann. 11 El Seguro es conparable a una loterfa por la 

inseguridad sobre el monto y la cuantfa de sus eventuales beneficios". 

Teorfa de le Previsf6n: Mantenida por Hulsse segOn la cual 11 El seguro en 

sentido económico, es la Institución que evita los inconvenientes del 

ahorro como defensa contra un riesgo económico, distribuyendo el peso aquel 

sobre una multitud de riesgos económicos semejantes11 • 

Teoria de las Prestaciones Recfprocas: Tanµqco se halla rooy generalizada, 

Bramer la expone como sigue 11 El seguro en sentido econ6mfco es la 

aceptación por parte de 1 asegurador, de pagar determinada cantf dad, ya sea 

por una sola vez o bien peri6dicamente 11 • 
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Teorfa de la Indefmizacfón: Sostenida por Adolfo Wagner, quien la expresa 

asf 11 E1 seguro en sentido económico, es aquel la Institución econ6inica, que 

repara o por lo menos atenúa, mediante su distribución sobre una serie de 

cosas en las que está previsto el mismo riesgo, las consecuencias daifosas y 

futuras de un acohtecimiento incierto para los interesado~ y por ello 

inprevisto en cuanto al momento de su realización. 

Teorfa del Rfesgo: Krosta lo define como la reunión de riesgos para ser 

conpensados mediante retribuciones, pero predomina la Teorfa de Jo 

N""cesjdad Hum;na en la que se espira la siguiente definición de A. Manes 

"Entendiéndose por Seguro, una institución econ6mica, por la cual a base de 

reciprocidad se cubren necesidades eventuales de capital susceptible de 

valoración". Esta definición acierta a expresar la esencia del Seguro, la 

abarc.3 en toda su integridad, ya qu-= lo erfl'ieza considerándolo como una 

institución de la vida económica v no sirrplemente como una actividad, tal 

como lo hacen quienes consideran el Seguro como negocio juridico o 

contrato: además precisa la definición que fia de ser base del seguro, una 

colectividad de economfas individuales, tanto si éstas acuden a la unión 

conscientemente para el fin propuesto, como si lo hacen inconscientemente. 

~ 

Es una eventualidad o sel\ la posibilidad de sufrir pérdidas, puede 

convertirse o no en realidad; para que sea asegurado el daf'ío que ocasiona 

la conversión del riesgo en siniestro, debe poder valuarse por su 

equivalente en dinero. Al usar esta palabra en el lenguaje de seguros, 

suelen darsele dos significados distintos: 

a) El peligro contra cuyos darlos se otorga el contrato de seguros por 

ejerrplo, el riesgo de incendio, el riesgo de explosión, etc. 
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b) ' Un determinado conjunto de bienes protegidos contra dicho contrato. 

Desplazamiento del Riesgo: Consiste, en que la persona directamente 

afectada por el riesgo lo hace pesar sobre otro. El individuo que contrata 

estos términos y logra hacer pesar· el riesgo sobre su contratante a carrbio 

de una prestaci Ófl, determinada, realiza una verdadera apuesta, ésto es, un 

contrato aleatorio (alea: suerte). 

Desplazamiento No Aleatorio del Riesgo: El contrato para desplazar el 

riesgo puede adquirir car·ácter de no aleatorio, si la posibilidad de que 

ocurra el siniestro se calcula sobre bases establecidas por la experiencia 

y se distribuye en una mutualidad. Para esto, es evidentemente necesario 

que la probabilidad se calcule sobre un determinado número de afectados por 

el riesgo, cano cuando decimos que de un conjunto de 2,000 edificios de 

construcción semejantes y dedicados a los mismos fines, es probable que se 

incendie uno dentro del transcurso de un año; para el lo hemos tenido como 

base fundamental la experiencia, es decir la observación de que eso ha 

ocurrido en cierto número de años anteriores; en tales condiciones, la 

probabilidad del siniestro no es una cuestión de suerte como cuando se 

desplaza un s6lo riesgo. 

Clasfficacf6n del Riesgo: En términos generales, el riesgo puede ser 

considerado bajo dos aspectos principales: 

1) El riesgo físico, o sea todo aquel peligro que pueda causar un daño al 

bien asegurado, ya se derive de situación, estructura, ocupación, 

exposición, etc. 

2) El riesgo mcwal, o sea aquellos peligros que se derivan de 

disposiciones o actitudes mentales; en este grupo se incluye a aquellos 

peligros causados por falta de honradez, locura, descuido, indiferencia Y 

otras causas de origen Psicológico. 
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, .:-._. ··._ .. -. _·.' 

as-egurüdo, cuando puede sufrir une perdida direc~a- _·e{· iO:d·~~~:.t;"~ 

destrucción o daño. 

prcpiedad absolu";c del bien: pued-= s-er un intP.M:; muy pequelto; pero .si he!• 

peligro de QU~ sea d.3ñ.3do, ese inter-2·! pued¿. !=er prot-egid? m~dian~r.i un 

S-::¡;urc.. .e;, par't<e d~l int~ré;; d~l propietario del bfen, exi~'t-: ~1 d:l · 

acreedor hipotecado, del cesionario, del nrr~ndatario, o del posibl: 

CCX'll>rador que 'teng!I un contrato de .prome3!:: di: venta, 

En mucho!: casos no existen todas ·?~tas fas~s d~ 1 interés a!egurab le· 1 en 

otros sf. 

Todos ellos inplican alguna clas~ de del'echo sobre el bien, o cono en caso . . 
del acreedor hipotecario un interés fuerte, puesto que: se ha prestadc· 

dinero. El interés asegurable puede origlnarsoe· en las obligaciones 3$Umidas 

para llevar a cabo eierto!3 contratos. como en el caso de un almacenador, un 

e1T1Jeffero.o un transportador; o puede resultar de una pura relación legal. 

En todos e 11 os ha 11 egado a exi stf r un interés asegurab 1 e, por que 1 a 

persona q~e busca .el se9uro corre un verdadero riesgo. Si se abandóne~e 

esta doctrina ten firme, el seguro caerfa d~ntro del carrpo de un juego de 

azar. 

Mutualidad Conscfente e Inconscfente: Si todos los afectados po<' riesgos 

semejantes, se unen para hacer frente con recursos aportados por todos 

ellos al siniestro qu7 afect~ a cualquiera de los cC:.nponentes del grupc, 

tendremos una verdadera mutualic;iad (consci~nt-::). Una asociacién de ~sta 

naturaleza tiene q.ue estar limitada a grupos relativamente pequeños y 

homo-;éneos, ya qu.::: para que halla asociación se requiere conoC:imietr'to, 

trato person:il y semejanza d-e interes-es entre los asociados. Si un 
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intermediario toma sobre sí un gran número de riesgos y contrata con cada 

uno de los afectados individualmente, está constituyendo una mutualidad, 

con la única diferencia con el caso anterior de que la mutualidad es 

inconsciente, ya que cada mutual izado está contratado con un tercero en 

forma independiente, pero de todos modos los mutual izados llevarán a manos 

del intermediario la proporción que les corresponda en el riesgo común. 

Precisando el Concepto de Mutualldad: Diremos que es la organización 

consciente o inconsciente de todos los afectados por riesgos semejantes 

para repartir proporcionadamente las pérdidas que la realización del riesgo 

ocasione en los corrponentes del grupo. 

CONTRATO DE SEGURO. 

EL SEGURO SU CLASIFICN::IDI V RAl«lS EN QUE OPERNI LAS 

CCMPARIAS DE SEGUROS EN NEXICO 

El Contrato de Seguro se celebra entre el que desplaza el riesgo, a quien 

se le da el noobre de 11Asegurado11 y el que torra sobre si los riesgos ajenos 

el cual recibe el nonbre de 11Asegurador 11 • El riesgo que se desplaza se 

llama "Riesgo Asegurado", la prestación a que se obliga el asegurado para 

adquirir derecho a las garantías del Seguro, se llama 11 Prima 11
; la 

prestación a que se ob 1 i ga e 1 Asegurado se conoce con e 1 norrbre de 

11 Indemni zación 11 • 

Precisando el concepto de Contrato de seguros: Diremos que es aquel en el 

que se consigna la obligación de uno de los contratantes llamado errpresa 

aseguradora a resarcir un dafío o pagar una suma de dinero, al vedficarse 

la eventualidad prevista en el contrato a su contraparte 1 lamado Asegurado, 
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o a un tercero 1 lamado Beneficiario, a carrbio de una remuneración única a 

la que paguen los demás asegurados expues-tos a riesgos semejantes y 

organizados en mutualidad, sirve para constituir un fondo, para corrpensar 

1 a pérdidas sufrí das por las rea 1 i zaci ones de 1 riesgo previstas de acuerdo 

con la experiencia. 

J.V. PROPOSITOS DEL SEGURO 

La existencia mutua en caso de pérdidas es el propósito principal del 

Seguro, por lo tanto la Institución de Seguros es de un alto valor ético. 

Se ha dicho que los seguros estimulan la protección, o en otras palabras 

que su tarea no es solamente la de cubrir pérdidas, sino tarrbién, el 

prevenirlas, por ejerrplo: las Cocrpañfas que oPeran el ramo de incendio 

cooperan con las Errpresas Aseguradoras para disminuir o eliminar riesgos 

serios de incendio, sugieren mejorar en el tipo de construcción de 

edificios y ofrecen reducciones en la tarifa, recomiendan la instalación de 

hidrantes y el uso de aparatos contra incendio. 

Las CorrpafHas que cubren el riesgo de explosión, periódicamente hacen el 

examen de las calderas aseguradas, corrprobando los aparatos de seguridad y 

observando la planta mientras la caldera funciona, se hacen inspecciones 

que CQfl'Prenden la corrprobación de la presión, la identificación de los 

tubos débiles u oxidados, etc. 
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Indudab 1 emante 1 os dueños de ta 11 eres y f3bri cas <:!n 1 os que funcionan 

calderas de alta ·presión adquieren los seguros con el objeto de obtener la 

indemnización irrpl ícita en el contrato en caso de siniestr·o pe1·0 ta<rbién 

para conseguir el servicio de inspección; de hecho una parte irrportante de 

la prima que se cobra sirve para cubrir el gasto de inspecci'ón. 

Tanbién se afirma que el Seguro contribuye a la conservación de la salud. 

Las Corrpañfas gastan su1n3s irrportantes en esfuerzos publicitarios por todos 

los medios de difusión para divulgar temas de prevención de enfermedades, 

higiene persona 1 , sanidad, etc. 

Tarrbién colaboran directa o indirectamente con las autoridades para el 

mejoramiento de la salubridad pública, por lo anterior en forma general 

puede afirmarse que el seguro contribuye a prolongar el pranedio de vida. 

El Seguro de Vida proporciona fondos econánicos en los momentos más 

crfticosi que son el medio frecuente para conservar la unidad familiar. Los 

efectos desfavorables de la desintegración familiar se manifiestan en forma 

de delincuencia juvenil 1 pobreza de salud, trabajo infantil y padecimientos 

mentales. 

El principal factor determinante que contribuye al desarrollo del Seguro es 

la tendencia instintiva 1 lamada por los psicólogos el 11anhelo d-e 

seguridad 11 • El conocimiento de que el fuego, los accidentes 

automovil{sticos y otras catástrofes fuera del control de· los recursos 

humanos, pueden de un sólo golpe, dar entrada a la incertidurrbre, arruinar 

los sacrificios hechos durante toda la vida, etc., pueden eliminarse en 

todo o en parte por medio del Seguro, ya que la seguridad desvanece la 

ansiedad, el miedo y la incerturrbre proporcionando un estado agradable de 

tranquilidad v paz mental. 
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El Seguro ofrece un beneficio de acumulación inmediata de dinerot todo 

individuo prudente y previsor hace planes para resolver sus necesidades 

futuras y las necesidades futuras de los que dependen de él. Para dejar una 

fortuna suficiente para mantener a su viuda e hijos o reunir el capital 

necesario para hacer frente a enfermedades o accidentes serios, tienen que 

transcurrir varios arios y estar seguro el individuo de que habrá de vivir 

todo ese tienpo, gozar de buena salud, tener éxito normal de los negocios, 

producir sin interrupción, etc., en tales condiciones supuestamente la 

suma podria ser reunida. Sin enbargo, si en lugar de intentar acumular y 

administrar esa suma por sí misroo, se adquieren las correspondientes 

pólizas de seguro de vida, accidentes y enfermedades, la fortuna se crea en 

el acto y estará disponible cuando se necesite. 

El negocio de seguros requiere la asistencia de servicios profesionales por 

virtud de que es un negocio altamente técnico. Se requiere la asistencia de 

expertos para analizar los riesgos, tales como médicos, ingenieros, 

químicos, actuarios, etc. Los agentes y corredores están mejor capacitados 

y prestan servicios profesionales a los asegurados, a la vez que obtienen 

negocios para las errpresas, sin más costo para los citados asegurados que 

~ 1 pago de 1 a prima de 1 seguro ya que 1 os honorarios de 1 os agentes son 

pagados por 1 as Corrpañ i as. 



CAPITULO SEGUNDO 

ORGANISMOS QUE OPERAN COMO ASEGURADORAS 
Y SU FORMA DE CONSTITUCION 



CAPITULO SEGl.N>O 

QRGANISHQS QUE QPE!!Ni cct! ASEGUf!AOORAS V SU FORHA OE cct!SUJUCIQI 

La Cc:xrpaf'lia de Seguros desde el enfoque de su organización se clasifica en 

1 os sigui entes grupos: 

SOCIEDADES MUTUALISTAS 

SOCIEDADES ANONIMAS 

I. SOCIEDADES NUTUAl.ISTAS 

Son organizaciones de personas que no persiguen fines de lucro, el capital 

está formado por las primas que pagan los socios (Asegurados), emiten 

sierrpre pólizas con participación de utilidades. En estas Corrpañías el 

costo del Seguro se ajusta anualmente por medio del reparto de utilidades 

excedentes que se denominan dividendos. 

El Artículo 1 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros así como Sociedades Mutual ist_as de Seguros quedan sujetas a las 

di sposi cienes de esta Ley. 
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De acuerdo al Articulo 2 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, dispone que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público será el órgano corrpetente para interpretar, aplicar y resolver para 

efectos administrativos lo relacionado con los preceptos de esta Ley. V en 

general para todo cuanto se r<efiere a las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros. Par·a éstos efectos, podrá solicitar cuando así lo 

estime conveniente la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

del Banco de México o de algún otro organismo o dep¿ndencia en r¿¡zón de la 

naturaleza de los casos que así lo ameriten. 

Dispone en el Articulo 5 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, que para organizarse y funcionar como Institución o 

Sociedades Mutualista de Seguros se requiere autorización del Gobierno 

Federal, que cocrpete otorgar discrecionalmente a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público. 

La Ley General de Instituciones y Sociedades de Seguro en su Artículo 13, 

establece que las asociaciones de personas que sin expedir pólizas o 

contratos, conceden a sus mierrbros seguros en caso de muerte, beneficios en 

los accidentes y enfermedades o indemnizaciones por daffos, con excepción de 

las coberturas de naturaleza catastrófica, o de alto riesgo por monto o 

acumulaciones podrán operar sin sujetarse a los requisitos exigidos por la 

presente Ley, pero deberán someterse a las reglas generales que expida la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público donde se fijarán las bases para 

que cuando procede el número de asociados por la frecuencia e irrportancia 

de los Seguros que concedan y de los siniestros pagados. la misma 

Secretaria ordene a estas asociaciones que se ajusten a la presente Ley, 

convirtiéndose en Sociedades Mutualistas de Seguros. 
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La's características principal es· de las Sociedades Mutualistas de Segur?s 

SOl'!.t 

No Disponen con un Capital Social.- No les exige la Ley la 

constitución de un capital social solamente la formación de un fondo social 

mismo que se defina a la absorción de ga'stos de establecimiento y primera 

organización. 

No son de Carácter Lucrativo.- La sociedad mutualista cualquiera que 

sea su forma no tiene por objeto obtener utilidades, se organiza y funciona 

de forma que 1 as operaciones de seguros no produzcan 1 ucro para 1 a sociedad 

al igual que a sus socios, cobrondo lo indispensable para cubrir gastos 

generales que ocasione su gestión y constituir reservas necesarias para 

poder cunplir sus corrpromisos con los mutualizados. 

Ofrecen menores garantías a los asegurados ya que al no contar con un 

capital social no ofrecerá garantfas adicionales a sus asegurados. 

Responsabilidad Ilimitada.- En este sistema los mutualizados son 

asegurados y aseguradores, que en realidad es un mierrbro de la organización 

y además, asume responsabilidad por su pasivo, tan es así que depende para 

su protección de la integridad y situación económica de sus coasociados, 

quienes están en la misma situación que él. 

El carrpo de acción de este tipo de sociedad es 1 imitado, puesto que se 

limita a grupos relativamente pequeños y homogéneo, en una asociación se 

requiere conocimiento, trato personal e interés entre los asociados. 
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II. SOCIEDADES NICNIMAS 

Las Sociedades Anónimas son organizadas por acciones que suscriben los 

fondos necesarios para el negocio, es decir, que el capital está formado 

por e 1 producto de 1 a venta de acciones y se constituyen con fines de 

obtener utilidades para los accionistas. 

La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros en su 

Artículo 29, señala que las Instituciones de Seguros deberán constituirse 

como sociedades de capital fijo con arreglo a lo que dispone la Ley de 

S<"Ciedades Mercantiles en cuanto no esté previsto en la Ley. General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y particularmente a lo 

siguiente: 

Deberán contar con el capital mínimo que establece la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, 

para cada operación o ramo a que se dedique. 

El Art1culo 17 de la Ley General de Instituciones v Sociedades Mutualistas 

de Seguros sellalan que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 

1 as concesiones y autorizaciones para organizar se funcionar como 

Institución de Seguros, as1 como las modificaciones a las misrt\35, a costa 

de los interesados los acuerdos de revocación se publicarán sin costo para 

1 a Institución de S.:!guros correspondiente. 

La~ caracter·i;;ticas principales de las Soci.;idade:. Anónima::-. d~~ Seguros zon: 

Las Instituciones de Seguros 01·ganizadaz como Sociedades Anónimas 

deben contar con un capital mfnimo legal con el objeto de que éste sea una 

garantía subsidiaria para la mutualidad inconsciente. 
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- • TOOa Sociedad Anónima que se organiza para dedicarse al negocio del 

seguro, lo hace con la esperanza de obtener utilidades para sus 

accionistas, los inversionistas no suelen entregar sus fondos a una 

Sociedad, a no ser que exista una esperanza razonable de obtener una 

utilidad. 

IU. COISTITIJCION DE ~ CC14PilRIA DE SEGUROS 

El Artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros nos habla de las concesiones y autorizaciones para organizarse v 

funcionar como Institución o Sociedad Mutualista de Seguros son por su 

prcpia naturaleza intransferibles 

siguientes cperaciones de seguros: 

1) Vida 

2) Accidentes y Enfermedades 

se referirán a una o más de las 

3) Daños, en alguno o algunos r·amos siguientes: 

a) Incendio 

b) Marltimo y Transportes 

e) Automóvil es 

d) Responsabilidad 

e) Agrlcola 

f) Diversos 

g) Crédito 

h) Los especiales que declare la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público 
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Las autorizaciones podrán otorgarse tarrbién para practicar exclusivamente 

el reaseguro, en alguna de las operaciones mencionadas. 

El Articulo 16 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros dispone que la solicitud de autorización deberá ir acorrpaf'iada 

del proyecto de Escritura Constitutiva o Contrato Social¡ un plan de 

actividades como mínimo conterrple el capital o fondo social inicial, árrbito 

geográfico y programas de operación técnica, colocación de seguros y 

organización administrativa, asf como del cooprobante de haber constituido 

en Nacional Financiera, S.N.C., un depósito en moneda nacional o en valores 

del Estado, por su valor de mercado, igual al 10% del capital mínimo con 

que deberá operar. La autorización respectiva quedará sujeta a las 

condición de que la ErJl)resa de Seguros quede organizada y dé comienzo a sus 

operaciones en los plazos a que se refiere la Fracción I del Artículo 75 

asi como del Articulo 97 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros. 

Este depósito se devolverá al comenzar las operaciones o denegarse la 

autorización, pero se aplicará al Fisco Federal si otorgada la misma no se 

cu1Tpliere la condición referida. En el caso de que deniegue la autorización 

la autoridad podrá retener al solicitante, hasta el 10% del depósito Y lo 

aplicará al Fisco Federal en razón de las erogaciones que en .:1 trámite se 

hubieran hecho. 

En el Art~culo 20 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros nos habla acerca de la prohibición d-e1 uso de la 

palabra 11Nacional 11 en la denominación de las errpresas de Seguros que no 

tengan ese carácter. 
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El 'Artfculo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros se refiere a que las Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros s61o podrán utilizar los servicios de intermediarios para la 

ce 1ebraci6n de 1 as operac i enes de reaseguro en el caso de re si dentes en e 1 

pa1s, cuando se trate de personas que cuenten con autorización de la 

Comisión Naci ona 1 de Seguros y Fianzas qui en 1 a otorgará o negará 

discrecionalmente y que podrá revocar, previa audiencia de la parte 

interesada _en los términos de las reglas de carácter general que dicte la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las personas de que se, trata se ajustarán a las reglas mencionadas, se 

saneterán a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas y se Eiµegarán a las orientaciones de pol itica que sef'ia1e 1a prcpia 

Secretaria. Les será además aplicable lo dispuesto por e1 Articulo 71 de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Las reglas generales que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

seffolarán los requisitos que deberán reunir las personas de referencia, 

pero en ningún caso podrá autorizarse a qui enes por su posición o por 

cualquier circunstancia, puedan ejercer coacción para contratar reaseguros. 

Dichas reglas selialarán tarrbién los casos en que los intermediarios de cita 

no puedan intervenir cuando su participación en la contratación de un 

reaseguro pueda irrpl icar situaciones de coacción o falta a las prácticas 

profesionales generalmente aceptadas. 
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Conforme al Articulo 29 de la Ley General de Instituclones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, las Instituciones de Seguros deberán constituirse 

como Sociedades Anónimas de Capital Fijo con arreglo a lo que dispone la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, en cuanto no este previsto en la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y, en 

particular a lo siguiente: 

Deberán contar con un capital mínimo pagado para cada operación o ramo que 

se les haya autorizado, misroo que la Secretarfa de Hacienda y Crédito 

Público fijará durante el primer trimestre de cada afta, tomando en cuenta 

los recursos que, a su juicio, sean indispensables para el ejercicio de su 

acti vided, procurando un desarrollo equilibrado del sistema la 

carpetencia sana entre les instituciones, esí como la situación económica 

del pafs. 

En referencia a lo anterior, para el presente affo de 1990 1 la Secretada de 

Hacienda v Crédito Público publica el acuerdo por el que se establece el 

capital minimo pagado que las Instituciones de Seguros deben afectar por 

cada operación o ramo exponiendo lo siguiente: 

Prfaero: Las instituciones facultadas por la Secretaría de Hacienda Y 

Crédito PCrb 1 i co, para 1 a práctica tanto de 1 seguro di recto como de 1 

reaseguro, deberán en el ejercicio de su actividad afectar el capital 

mínimo pagado para cada operación o ramo que tengan autorizado en términos 

de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

conforme a lo que establece el presente acuerdo. 

Segundo: Las Instituciones de Seguros deberán contar con un capital mínimo 

pagado para cada aperación o ramo que se les haya facultado a practicar, de 

acuerdo a 1 o sigui ente: 



OPERACICNE$ 

Vida 

Accidentes y Enfermedades 

Daños 

Reafi anzami ento 

Uno 

Dos 

Tres o Más 
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2, ººº 1 ooo, 000. 00 

sao 1 ooo ,ooo ,oo 

1, soo 1 ooo ,ooo. oo 

2 •ººº 1 000 ,ooo .oo 

2 ,sao 1 ooo, ooo. oo 

1, 500 1 000, 000 .oo 

Tercero: Las Instituciones que durante 1a vigencia de este acuerdo sean 

autorizadas por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público para 

organizarse v funcionar como tales, además de contar con el capital mfnfmo 

pagado que les corresponda afectar a las oPeraciones o ramos que se les 

autorice, deberán adicionarle al m::>mento de su constitución una suma igual 

al SO~ del irrporte de dicho capital 1 en consideración a que carecen de las 

reservas previstas en 1 a Ley para e 1 adecuado respa 1 do de 1 as ob 1 i gaci enes 

que asuman. 

Las Instituciones de Seguros ya constituidas a la fecha en vigor del 

presente acuerdo, así como las que se constituyen con posterioridad al 

inicio de su vigencia y que soliciten autorización para la práctica de 

nuevas operaciones o ramos, deberán adicionar al capital mínimo pagado que 

les corresponda afectar, una cantidad igual al 50% del irrporte del mismo 

capital. 

Lo dispuesto en este punto no será aplicable a las operaciones de 

reafianzamiento. 
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cuarto: El capital mínimo pagado a que se refiere el punto primero de este 

acuerdo, deberán estar totalmente suscrito y pagado a más tardar al 30 de 

junio del presente alfo. Cuando el capital social exceda del mínimo deberá 

estar pagado cuando menos en un 50'1. sierrpre que la aplicación de este 

porcentaje no resulte ~nor al mínimo establecido. 

Quinto: Cuando la situación financiera de una Institución de Seguros 

amerite, la Secretaria de Hacienda v Crédito Público podrá prorrogar, por 

una sola vez, el plazo a que se alude el punto anterior, hasta por seis 

meses sin perjuicio de lo establecido en el Artfculo 74 de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Sexto: Las Instituciones de Seguros no podrán repartir dividendos mientras 

tengan faltantes del capital minimo pagado. 

Séptimo: Para los efectos del Articulo 29 Fracción IX de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público otorga con carácter general, autorización para modificar 

los estudios sociales de las Instituciones de Seguros, sierrpre y cuando tal 

modificación hecha de acuerdo a las disposiciones apl icables 1 tenga 

exclusivamente por objeto protocolizar aumentos de capital social a fin de 

dar currplimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo, quedando únicamente 

obligadas a presentar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el 

primer testimonio notarial y dos copias certificadas del mismo para su 

aprobación. 

Asimismo, el valor de las acciones deberá ser integramente cubierto en 

efectivo en el acto de ser suscritas. 
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La~ Instituciones estarán facultadas para emitir acciones no suscritas, que 

se conservan en la caja de la Sociedad y que serán entregadas a los 

suscriptores contra el pago total de su valor nominal y de las primas que 

en su caso fije la sociedad. 

Las cantidades .• que por concepto de primas u otro similar paguen los 

suscriptores de acciones sobre su valor nominal, se 1 levarán a un fondo 

especia 1 de reserva. 

En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital de estas 

instituciones, personas, gobiernos o dependencias oficiales extranjeras 

físicas o morales, sea cual fuere la forma que revistan, directamente o a 

través de interpósita personal. 

Ninguna persona física o moral podrá ser propietaria del 15% del capital 

pagado de una Institución de Seguros, excepto: 

1. La Administración Pública Federal. 

2. Sociedades que sean o que puedan llegar a ser propi"=tarias de acciones 

de una Institución de Seguros, éstas sociedades estarán sometidas a la 

inspección v vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

v les será aplicable al igual que sus accionistas. 

3. Las personas que adquieran acciones conforme a 1 o pr¿:vi sto en programas 

aprobados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, conduncentes a 

la fusión de Instituciones de Seguros, a quienes excepcionalmente la 

mencionada Secretaria podrá otorgarles la autorización relativa con 

carácter terrporal por un plazo no mayor de cinco años, sin que la 

participación total de cada uno de ellos exceda del 30% del capital pagado 

de la Institución de que se trate. 
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4. Las Instituciones de Seguros, cuando adquieran acciones por cuenta 

pr~i a conforme a 1 o previsto en programas aprobados por la Secretar{ a de 

Hacienda y Crédito Público, conduncentes a su fusión. 

S. Las Instituciones de Crédito cuando, previa autorización de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, adquieran acciones actuando como 

fiduciarias en fideicanisos que no se uti1 icen como medio para contravenir 

los porcentajes máximos de tenencia de acciones permitidos por la Ley 

General de Instituciones y sociedades Mutualistas de Seguros. 

6. Los accionistas de Instituciones de Seguros fusionantes o fusionados, 

sierrpre y cuando la participación de cada uno de el los en el capital de la 

institución fusionante o que resulte de la fusión no exceda de la 

participación porcentual que a esos mismos accionistas corresponda en el 

capital consolidado de las Instituciones involucradas en la fusión 

respectiva, de conformidad con lo que para la valuación y el canje de 

acciones se pacte en e 1 convenio de fusión. 

Las personas que lleguen a ser prc:pietarias de más del 15% del capital 

pagado de una institución de seguros o de una sociedad de las cooprendidas 

en el inciso 2, deberán obtener certificado de tenencia accionaria de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en el que se hará constar el 

porcentaje correspondiente. 

Podrá estipularse que la duración de la Sociedad sea indefinida; pero no 

podrá ser inferior a 30 afios.. La Sociedad sólo podrá tener por objeto el 

funcionamiento como Institución de Seguros. 

Todas las asarrbleas y juntas directivas, se celebrarán en el domicilio 

social debiendo estar éste sierrpre dentro del territorio de la República. 
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Deberá celebrarse una Asanblea General Ordinaria cada año por lo menos y en 

1 a escritura se estab 1 ecerá el derecho de 1 os socios que representen, por 

lo menos el 10"4 del capital pagado para pedir q,ue se convoque a Asarrblea 

Extraordinaria. Si el Consejo no expidiere la convocatoria pedida señalando 

un plazo no mayor de un mes a contar del la fecha en que reciba la petición 

para la reunión de la Asatrblea, el comisario a noción de los accionistas 

interesados expedirá la convocatoria en los misroos términos en que el 

Consejo deberá hacerlo. 

En las Asarrbleas Generales Extraordinarias de Accionistas, las decisiones 

deberán tomarse cuando menos con una mayoría del 90'% del capital pagado, 

salvo que se trate de segunda convocatoria, caso en el cual 1as 

resoluciones se adoptarian con e1 voto de1 3Qt¡, del capital pagado. 

El número de sus administradores no podrá ser inferior de ci neo v actuarén 

constituídos en Consejo de Administración. 

De sus utilidades separarán por lo menos un 10% para constituir el fondo 

ordinario de reserva, hasta alcanzar una suma igual al 75~ del capital 

pagado. 

La Escritura constitutiva y cualquier rrodificaci6n de la misma, deberá ser 

sometida a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

efecto de apreciar si se currplen los requisitos establecidos por la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Dictada dicha 

aprobación por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la escritura o 

sus reformas podrán ser inscritas en el Registro Público de Comercio sin 

que sea preciso mandamiento judicial. 



CAPITULO TERCERO 

EL SEGURO V SUS MODIFICACIONES; 
EL COASEGURO V REASEGURO 



CAPITULO TERCERO 

EL SEGURO, SUS N(DIEICACICliES, EL CQASEGURO y REA$EGURQ 

I. SEGURO DIRECTO 

EL aseguramiento se real iza a través de un contrato mediante el cual la 

errpresa aseguradora se obliga mediante una prima, a resarcir un daffo o a 

pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el 

contrato. 

la definición anterior se encuentra contefllJlada en el Articulo 1 de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguro; en ésta ley se conterrpla la obligación por 

parte del proponente de llenar cuestionarios solicitudes en el que se 

establezcan los hechos, principalmente para los eficientes. 

Por otra parte, el documento que contiene y regula las relaciones entre 

Asegurado!' v Asegurado, recibe el naOOre de Póliza, en la que constan los 

derechos obligaciones de arrbas partes, la póliza debe contener: 

t. Los nonbres, domi ci 1 i o de los contratantes y fi rna de la elllJresa 

aseguradora. 

2. La designación de la casa o de 1a persona asegurada. 



49 

3. La naturaleza de los riesgos garantizados. 

4. El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duraciOn de 

esta garantí a. 

S. El monto de la garantí a. 

6. La cuota o prima del seguro. 

1. Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza, de acuerdO con los 

contratos. 

Es así que en todo contrato de seguro hay, pues una prestación y una 

contraprestación: el asegurado ha de pagar una prima por la cobertura de 

riesgo, y el asegurador se hace cargo de las pérdidas que el riesgo 

ocasione. 

El contrato de seguro se caracteriza por lo siguiente: 

Es BILA~RAL, porque Íf\lJOne derechos y obligaciones para las dos 

partes. 

Es de AOHESict4, ya que el contratante o asegurado acepta normalmente 

las condiciones establecidas previamente por el asegurador. 

Es de BUENA FE, puesto que el asegurador confía en la descripción del 

riego que hace el contratante 1 y éste por su parte acepta las 

condiciones establecidas por el asegurador, para regular el contrato. 

Es ALEATORIO, ya que viene condicionado por la posibilidad de que 

ocurra o no un acontecimiento. 

Es ~EROSO, puesto que el asegurado ha de pagar un precio por el 

servicio que le presta el asegurador. 

Es SUCESIVO, porque el contrato tiene vigencia durante un per·iodo 

determinado de tierrpo y es riormalmente renovable. 
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Dentro de los principios básicos del mencionado·· contrata·· se destaca lo 

siguiente: 

BUENA FE.- Este principio obliga a las partes de actuar con la máxiina 

honestidad en la interpretación de los términos de contrato y en la .. 
determinación del alcance de los corrpromisos asumidos. 

El Asegurado está obligado a describir con claridad y precisión el riesgo 

que desea cubrí r, para que e 1 Asegurador cuente con 1 os e 1 ementos 

necesarios en los que pueda basar su decisión de aceptación rechazo del 

Seguro o estimación de la prima. Posteriormente, debe ser veraz en todas 

las declaraciones que haga al asegurador por modificaciones que sufra su 

riesgo o por 1 a ocurrencia de un si ni estro. 

El Asegurador está obligado a dar una información exacta sobre e1 contrato 

y redactar su contenido en forma clara para que pueda ser corrprendido por 

el Asegurado. Este principio obliga al Asegurador a eludir fórmulas o 

interpretaciones tendientes a 1 imitar su responsabi1 idad frente al 

A'egurado. 

INTERES ASEGURABLE.- Con la p61iza no se cubre un bien determinado, sino el 

interés que el Asegurado tiene en ese bien. Asi en el Seguro de Incendio el 

objeto puede ser una casa-habitación, pero lo que se asegura es el interés 

de su propietario en que ese bien no sufra daf'ios, es decir que para que un 

Contrato de Seguro tenga va 1 i dez, ha de existir un interés asegurab 1 e v 

cuantificable por parte del Asegurado. 

Es un elemento que preserva la auténtica naturaleza de la Institución 

Aseguradora y sustenta las bases técnicas del Seguro, va que sin interés 

asegurable, la siniestralidad s~ria irrpredecible. 
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IN>EJ«.lIZACICJll.- Es e1 costo que debe satisfacer el Asegurado si se produce 

el siniestro y por lo tanto, la contraprestación frente al pago de la prima 

por parte del Asegurado. 

La indemnización puede materializarse de varias formas: 

Mediante la entrega al Asegurado de una cantidad en efectivo, 

equivalente a los daf"ios por él sufridos. 

Mediante la reparación de los objetos daf'iados. 

Mediante la reposición de tales objetos por otros similares. 

El fin de la indemnización consiste en devolver al Asegurado la situación 

patrimonial que ten1a antes del siniestro. 

Esto es, que sin irrportar la forma en que se real ice, el monto no sea 

superior a la cuantia de los daf"ios producidos, es decir no pueda 

proporcionar al Asegurado un enriquecimiento injusto, por que ésto 

provocarfa un delito que serfa atentar contra el orden social. 

51.SROGACIOO.- Es la facultad que tiene una persona para sustituir 

legalmente a otra, asumiendo los derechos de ésta y su capacidad de actuar 

contra un tercero. 

Aplicada al Seguro, la subrogación consiste en la facultad del Asegurador 

para actuar, en norróre del Asegurado, contra el tercero causante de los 

daf'\os y obtener de él un resarcimiento de la indemnización satisfecha 

pre vi amente. 

La subrogación reforza el principio de indemnización, pues de otro modo 

existirfa la posibilidad de que el Asegurado fuera indemnizado dos veces, 

por el Asegurador y por el tercero responsable de sus daños, con lo que se 
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produciria el enriquecimiento injusto, este principio general tiene una 

excepción en los seguros de vida, por entenderse que la vida de una persona 

no puede estar sujeta a ningún Hmite cuantitativo. 

II. MCDIFICACIQ¡ES EN LAS POLIZAS 

Las modificaciones en las pólizas se realizan a través de endosos los 

cuales pueden ser: 

A) Endoso de aumento de suma asegurada. 

B) Endoso de disminución o cancelación de suma asegurada. 

C) Endoso de modificación. 

A) Estos endosos se identifican por tener inicialmente la letra 11 A11 

ejerrplo. AYVVVV, el objeto de estos endosos es por el aumento de suma 

asegurada, prima, recargos, i~uestos, derechos de póliza y coberturas 

pendientes de incluir. 

B) Endosos de disminución, se identifican por tener inicialmente la 

letra D ejerrplo DVVVVY, el objeto de éstos es la disminución de suma 

asegurada, prima, recargos, irrpuestos, derechos de póliza y cobertura en la 

contabi l izaci6n. 

C) Los endosos de modificación se identifican por· tener inicialmente la 

letra 11 6 11 ejerrplo BVVVVV 1 su objeto es modificar las especificaciones 

cuando no se trate de aumento o disminución de la suma asegurada, prima, 

r-ecarac•s o irrpu•3stos, además son utilizados para todas aquél las 

modificacionE-s qu-: no pued~11 qL1eda1· ;ncluidas en los endosos A o D. 
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' III. EL COASEGURO 

Para efectos de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, Artfculo 10, establece que el coaseguro es la participación de dos 

o más errpresas . ?e seguros en un mismo riesgo, en virtud de contratos 

directos realizados por cada una de ellas con el Asegurado. 

DI. EL REASEGURO 

Definición: En todos los tipos de Seguros existen riesgos que son demasiado 

grandes para. que uno sólo los sq:Jorte por cuenta propia, pero como lo 

normal es que el público desee asegurarse con un único Asegurador, si una 

Corrpañia acepta estas circunstancias, un riesgo mayor significará corrpartir 

y deberá reasegurar todo o parte de 1 riesgo con otros aseguradores 

directos o con Corrpañías que se dedican exclusivamente al reaseguro. 

Ante los ojos del Asegurado el responsable directamente del riesgo es la 

Corrpañia con la cual él se contacta v asume éste. 

Asi podemos decir que e1 reaseguro son diversas formas de protección 

análogas al Seguro que conciertan contractualmente entre si las Corrpafliias 

con el fin de desarrollar su volumen de operaciones. 

Razones del reaseguro a partir de las indicadas anteriormente serian: 
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a)' Flexibilidad.- Sin la existencia del reaseguro los aseguradores se 

tendrían que 1 imitar a aceptar los riesgos de un i~orte y tipos que 

pudieran afrontar con sus prq:>ios recursos, seria una 1 imitación de 

servicios que pudieran ofrecer, con una considerable desventaja para el 

público. 

b) Serla muy dificil para los aseguradores crecer su volumen y las 

Corrpañías no se podrían desarrollar en especial en periodos de baja 

rentabilidad, en que es dificil promover nuevos recursos dentro de la 

fnl:>resa con miras al crecimiento futuro. 

e) Acumulativo.- Puede presentarse que a un Asegurador se le ofrezca un 

cierto número de negocios distintos en los que el pago de 

indemnización depende la ocurrencia del mismo suceso. 

Métodos del Reaseguro 

Existen dos métodos fundamentales que son: 

F&JCUltatfvo.- Este fue el rrétodo original, cada riesgo a ofrecer se 

describe en un docUl'Jl!:!nto (Slip) que se presenta a los posibles 

reaseguradores quienes pueden rechazarlo o aceptarlo según convenga, si lo 

aceptan indicará en el 51 ip, el irrporte que aceptan y eventualmente 

emitirán una garantía. 

Este método tiene la ventaja de que por una parte la entidad que se 

reasegura puede elegir los riesgos que prefiera reasegurar y estipular las 

bases para el lo y por otro lado el Reasegurador puede juzgar su 

conveniencia caso por caso, sin enbargo en casi todos los supuestos, estas 

ventajas están descorrpensadas por los gastos e incomod:idades del método. 
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Autotnático.- Este se da cuando una Enpresa Aseguradora cuenta con un 

volumen irrportante de riesgos en un solo ramo, negocia la obtención de un 

contrato bajo el cual canalizarán todos los riesgos cuyas características 

se apeguen a las condiciones del convenio. 

En el reaseguro automático, la CorrpafHa Cedente conviene en ceder y el 

Reasegurador se COfTllromete aceptar una participación determinada sobre las 

pólizas que la Cedente suscriba en el ramo que se trate, las cuales serán 

informadas periódicamente al Reasegurador de planillas de cesiones, 

indicando los principales datos informativos o emitiendo la información 

únicamente al estado de cuenta. 

Mediante el reaseguro obligatorio o automático la carpafHa de seguros 

mantiene su libertad en la suscripción de los negocios, es decir 

seleccionar o tarifar asi como liquidar los documentos que considere 

convenientes. Por lo que el Reasegurador no puede intervenir, salvo en 

casos muy especiales. 

Formas de Reaseguro 

Existen dos formas básicas: 

Prc:porcional .- E1 sistema de reaseguro proporcional tiene en común la 

repartición de una suma asegurada, primas y siniestros entre el Cedente 

Reasegurador de acuerdo a un porcentaje uniforme, convenido de antemano. 

Dentro de esta forma de reaseguro podemos mencionar los siguientes: 

* Cuota Parte: Este tipo de contrato se caracteriza porque de el 

participan tanto el Reasegurador como la propia Corrpañfa de Seguros o lo 

que es lo mismo la Cedente establece un porciento fijo sobre todas las 

pólizas que suscriba y canalice bajo dicho contrato, de acuerdo con los 

términos y condiciones del mismo. 
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• * Excedente: Bajo este tipo de contrato, el Asegurador Directo se 

obliga a ceder solamente los irrportes que la COfllJañía no puede o no quiere 

retener por cuenta propia al Reasegurador. 

No Proporcional.- Se caracteriza por una repartición de las 

responsabilidades entre Cedente y Reasegurador en base al siniestro V no a 

la suma asegurada, como ocurre en el reaseguro proporcional. En 

corrpensación de la cobertura otorgada, el reasegurador recibe un porcentaje 

de la prima o de las primas originales, y no la proporción correspondiente 

a la suma asegurada, como en el reaseguro proporcional. 

Dentro de ésta forma de reaseguro encontramos las sigui entes: 

Exceso de Pérdida: El Reasegurador mediante el pago de una suma 

preestablecida asume todos y cada uno de los siniestros que e><cedan de una 

determinada v hasta el limite que se haya fijado en el contrato. 

Reasegiro Exce90 de Sfnlestralfdad (stop Loss) .- En esta forna de reaseguro 

el Asegurador se hace garantizar mediante el pago de una cantidad conocida 

normalmente como prima mfnima y de depósito establecida de antemano que en 

caso de que la pérdida procedente de una determinada categoria de negocios, 

durante un cierto periodo de tierJ1=>0 que por lo generalmente es de un arío, 

supere en un porcentaje establecido la relación entre primas y siniestros, 

el Reasegurador cubra el monto de la siniestralidad que exceda de dicho 

porcentaje. 



CAPITULO CUARTO 

LOS SEGUROS PERSONALES: SUS DIFERENTES CLASES, 
CONDICIONES GENERALES, UALORES GARANTIZADOS 

V BENEFICIOS ADICIONALES 



CAPITULO CUARTO 

LOS SEGUROS PERsqlA!.ES: SUS DIFERENTES CLA5ES, ClH)ICict!ES GENE BALES, 

VALORES GARANIIZSXlS y BfHEEICIQ5 APICIOOALES 

Los seguros personales se otorgan en forma individual, en forma de grupo o 

colectivo. 

las necesidades que tiene una persona son determinantes para fijar las 

caracterfsticas de un plan de seguros. 

I, SEGURO DE VIDA 

Sus diferentes clases: 

A) Individual 

8) Grupo 

C) Colectivo 

A) SEGURO DE VIDA INllVIDUAL 

Seguro de Vi da Tenpora 1 : 

Consiste en que el Asegurado se corrproroete a pagar primas mientras viva a 

la Coopafifa de seguros, eligiendo el plazo que desee 5, 10, 15, 20 af'ios 

o edad a 1 canzada de 50 6 65 años. La aseguradora por· su parte se corrpromete 
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a pagar la suma asegurada en caso de fallecimiento, a los beneficiarios, si 

éste ocurre dentro del plazo contratado, sierrpre y cuando se hayan pagado 

las primas periódicamente, al final del plazo contratado, cesan las 

obligaciones de arrbas partes el contrato tiene valor cero. 

Seguro Ordinario de Vida: 

El Asegurado se corrpromete a pügar primas durante toda su vida, la Corrpañia 

pagará la suma contratada cuando ocurra el fallecimiento. 

Seguro de Vi da Pagos L ion tado9: 

El Asegurado se corrpromete a pagar primas mientras viva, escogiendo hacerlo 

en 10 1 15, 20, 25 años o edad alcanzada de 60 6 65 af'ios. Transcurrido el 

plazo, el Asegurado deja de pagar y queda asegurado por tocia su vida. Al 

morir, 1 a aseguradora pagará 1 a suma contratada. 

Seguro Dotal : 

El Asegurado paga primas mientras viva, escogiendo tanbién plazos 

determinados, la Carpañia pagará la suma asegurada si ocurre el 

fallecimiento durante el plazo contratado. Si el Asegurado vive al final 

del plazo, a él le será entregada la dote convenida. Los plazos de seguro 

son de s, 10 1 15, 20 y 25 aflos o edad alcanzada de 60 6 65 años. 

Protecc; 6n Inversión: 

Todos los planes anteriores pueden corrbinarse con este Seguro que consiste 

en uti 1 izar una i nversi6n, que permita cbtener intereses sumamente 

atractivos además de la protección del propio Seguro. 

B) SEGURO DE VIDA GRUPO 

Es una modalidad del Seguro de Vida aplicada a grupos o conjuntos de 

personas que se unen en torno a su labor o persiguen fines similares. No se 

practica examen médico y su costo es accesible, considerando que es 
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aplicable a grupos de trabajadores dentro de una errpresa o grupo homogéneo. 

El plazo es de un año, renovable y con participación en utilidades por baja 

mortalidad. Se pueden agregar los beneficios de Muerte Accidental e 

Incapacidad Total y Permanente. En este tipo de Segur-o se maneja por medio 

de certificados por cada Asegurado. 

El mínimo de Asegurados que debe contener esta póliza es de 25, en caso 

contrario no se podrá llevar a cabo este tipo de Seguro. 

Cabe mencionarse que se maneja una suma aseguradora por cada uno de los 

Asegurados asi como el nocrbre COfTPleto. 

C) SEGURO Df VIDA COl.ECTIVO 

Es similar al anterior, sólo que pueden otorgar los planes individuales en 

cualquier plazo. 

Este Seguro se maneja con certificados por cada Asegurado. Cabe mencionar 

que para que este tipo de Seguro se lleve a cabo, debe existir como minimo 

15 personas, en la cual es manejada una suma asegurada por cada 

certificado. 

Condiciones Generales 

Cbjeto: La CorrpafHa se obliga brindar al Asegurado la protección por los 

beneficios arrparados en esta póliza mediante el pago de la prima convenida. 

IndisputabHidad: Esta póliza no será disputable después de dos aflos de su 

emisión o de su rehabilitación, por omisiones o inexactas declaraciones, 

contenidas en la solicitud de Seguro y/o en el cuestionario del examen 

médico. 
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Primas: El irrporte de la prima deberá pagarse a la COfrl)afHa el primer día 

de plazo de un año de vigencia del Seguro, mediante un solo pago, o bien 

semestral, trimestral o mensualmente. En los tres últimos casos cobrando la 

C01Tpañía los l'P.cargos autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

Los pagos deben efectuarse en las oficinas de la CorrpafHa contra entrega 

del recibo correspondiente. 

Si no hubiere sido pagada la prima o la fracción pactada, dentro de los 

treinta días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento y sólo se 

hubieren cubierto memos del número de primas anuales necesarias para tener 

derecho a los valores garantizados de los planes del Seguro contratado, los 

efectos de contrato de Seguro cesarán automáti cemente a 1 as t 2 horas de 1 

último día de este plazo y por consiguiente la CorrpafHa no estará obligada 

a pagar la indemnización en caso de siniestro. 

En caso de que al ocurrir el siniestro no hubiere sido pagada la prima 

anual corrpleta, de la liquidación correspondiente, la Carpafíía tiene 

derecho a deducir el irTPorte faltante de la prima anual y cualquier otro 

adeudo derivado de esta p61iza. 

El Asegurado gozará de un perí oda de espera de 30 dí as natural es para 

liquidar e1 total de la prima pendiente de pago o de cada una de las 

fracciones con ve ni das, 

Moneda: Todo!:; los pagos relativos a este contrato, por parte del Asegurado 

o la Corrpaf\ía deberán efectuarse en moneda nacional, conforme a la Ley 

Monetaria vi gente a 1 a fecha de pago. 

Rehabilitación: En caso de que este Seguro hubiere cesado en sus efectos 

por falta de pago de las primas, el Asegur·ado podrá rehabilitarlo en 

cualquier época mediante el curJl)l imiento de los siguientes requisitos: 
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a)• Presentar a la Corrpañía una solicitud por escrito firmada por él 

mi'smo. 

b) Corrprcbar a satisfacción de la Carpaf'ifa que reune, las condiciones 

necesarias de salud y de asegurabilidad en general a la fecha de su 

soHcitud. 

e) Cubrir el irrporte de la prima por el perfodo de seguro rehabilitado, 

conforme a las bases autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

Suicfdfo: En caso de muerte por suicidio del Asegurado ocurrido dentro de 

los dos primeros afíos de la vigencia de este contrato, cualquiera que haya 

sido la causa: mental o físico del Asegurado, la CorrpafHa solamente cubrirá 

el irrporte de la reserva matemática, que corresponda a la fecha que ocurra 

el fallecimiento. 

En caso de rehabilitación, el período de dos afíos a que se refiere el 

párrafo anterior 1 correrá a partir de 1 a fecha en que se rehabi 1 i te, 

Beneficiarios: El Asegurado tendrá derecho a designar libremente a los 

beneficiarios del Seguro y podrá revocar tal designación mediante 

notificación por escrito a la CorrpafHa sierrpre y cuando no hubiere 

renunciado a este derecho, la renuncia se hará constar forzosamente en esta 

póliza y será el único medio de prueba. 

Cuando no exista beneficiario designado, el irrporte del Seguro formará 

parte de 1 a sucesión de 1 Asegurado. 

La misll\3 regla se observará en caso de que el beneficiario muera antes que 

el Asegurado y éste no hubiere hecho nueva designación. 

Cuando existan varios beneficiarios, al fallecer alguno de ellos su porción 

acrecerá por partes i gua 1 es a 1 a de 1 os demás, a menos que e 1 Asegurado 

haya dispuesto otrc... cosa. 
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COrrprobaci6n del Siniestro: La COfTPafHa tiene derecho de solicitar al 

Asegurado o beneficiario toda clase de información o documentos 

relacionados·con el siniestro. 

Pago de Seguro: El irrporte del Seguro se pagará previa la corrprobación de 

la muerte, supervivencia, incapacidad o pérdidas orgánicas del Asegurado 

deduciendo de la suma asegurada el valor de los prestamos en el momento de 

la liquidación final de la póliza o aumentando el saldo de la cuenta de 

dividendos en administración correspondiente a la póliza. 

Las sucras aseguradas por muerte se pagarán a los beneficiarios designados. 

Las sumas aseguradas por supervi vencí a, incapacidad o pérdidas or·gánicas a 1 

propio Asegurado. 

La COITflaf'i1a estará obligada a pagar el irrporte del Seguro dentro de los 

treinta df as sigui entes a 1 a fecha en que 1 a Corrpaf"ii a haya recibido 1 os 

documentos e informaciones que le poermitan conocer el fundamento de la 

reclamación. 

Interés Mcratorfo: En caso de que la Corrpaf'iia, no obstante haber recibido 

documentos e información que 1 e permita conocer e 1 fundamento de la 

reclamación que haya sido presentada, no currpla con la obligación de pagar 

indemnización, capital o renta en los términos del Artfculo 71 de la Ley 

Scbre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal, quedará 

convencionalmente obligada a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero 

daftado, un interés moratoria anual equivalente a la media aritmética de las 

tasas de rendimiento brutas correspondientes a las series de Certificados 

de la Tesoreria de la Federación (CETES) emitidas durante el lapso de mora. 

En defecto de los CETES se aplicará la tasa de rendimiento de los depósitos 

bancarios de dinero a plazo de noventa días para el cálculo del interés 

moratorio convencional. 
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COl\tenhlo de la Póliza: (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro). 11 Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaran 

con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente 

dentro de los treinta dlas que sigan al día en que reciba la póliza. 

Transcurrido est~. plazo se consideran aceptadas las estipulaciones de la 

póliza o de modificaciones". 

Modtficaci6n: Cualquier modificación a esta póliza se hará por acuerdo 

entre el Asegurado y la Corrpañia mediante los endosos autorizados por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

cc.petencfa: En caso de controversia, el quejoso deberá acudir ante la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en sus oficinas centrales o en las 

de sus delegaciones en los términos del Art1culo 81 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimfento que les dio origen 

salvo los casos de excepción consignados en el Articulo 62 de la misma Ley. 

La prescripción se interrurrpirá no sólo por las causas ordinarias, sino 

tani:dén por el nonbramiento del perito o por la iniciación del 

prccedimiento seflalado por el Artfoulo 135 de la Ley General de 

Instituciones v Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Carencia de Restricciones: Este Contrato de Seguro no está sujeto a 

restricción alguna, ya sea en atención al genero de vida, residencia, 

viajes u ocupación del Asegurado. 

Edad: La edad declarada por el Asegurado en la presente póliza se deberá 

cocrprobar f.;hacienteinente cuando así lo juzgue necesario la CorrpaPiia. 

Para efectos de este contrato se considera como edad real del Asegurado la 

más cercana al aniversario de la póliza. 
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IJna vez que el Asegurado haya corrprobado su edad a la Corrpafíia, ésta hará 

la anotación correspondiente en la propia póliza y no tendrá derecho alguno 

para exigir nuevr;as pruebas. 

Cuando de la carprobación de la edad resulte: 

1. Que la edad verdadera del Asegurado se encuentra dentro de los 1'ímites 

de admisión autorizados a la CorrpaFiia: 

a) Si es mayor a la declarada, el irrporte del Seguro se reducirá en la 

proporción que exista entre la prima pagada y la que conforme a la tarifa 

corresponda a la edad real en la fecha de celebración del contrato. 

b) Si es menor a la declarada, la suma asegurada no se modificará la 

Coopafffs tendrá obligación de reenbolsar la diferencia que haya entre la 

reserva existente y la que corresponda a la edad real del Asegurado, en el 

momento de la celebración del contrato, las primas ulteriores deberán 

reducirse de acuerdo con esta edad. 

e) Cuando con posterioridad a 1a muerte del Asegurado, de la 

corrprobaci6n de la edad resulte que fue incorrecta a la manifestada en la 

solicitud, pero que la edad real se encuentra dentro de los limites de 

admisión autorizados, la Coopafíía pagará la suma asegurada que las primas 

cubiertas hubieren podido pagar de acuerdo con la edad real lo que se 

calculará de acuerdo con las tarifas que hayan estado en vigor en el 

momento de la celebración del contrato. 

d) Si la edad real es menor de doce años se procederá de acuerdo a lo 

establecido en la cláusula de MENORES, de la presente póliza. 

2. Que la edad real del Asegurado se encuentre fuera de los límites de 

admisión autorizados a 1 a CorrpaRí a: 
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En 1 este caso la póliza quedará rescindida y la Corrpañía lo comunicará por 

escrito al Asegurado, reduciéndose su obligación a pagar el irrporte de la 

reserva matemática que corresponda a la presente póliza en la fecha de 

rescisión, calculada según las reglas aprobadas por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

Valores Garantizados: Después de que el Asegurado haya cubierto las primas 

correspondientes y que haya transcurrido el número de años minimos 

indicados en la tabla de valores garantizados respectiva, el Asegurado 

podrá hacer uso de alguno de los derechos que se describen posteriormente. 

Sin perjuicio de las condiciones establecidas en la descripción de cada 

valor garantizado, el Asegurado deberá solicitar por escrito dentro de los 

treinta dfas siguientes al vencimiento de la prima no pagada, la opción 

escogida remitiendo esta póliza para su anotación en cuyo caso quedarán 

cancelados los beneficios y cláusulas adicionales a esta p61iza. 

Si en la fecha de solicitud del valor garantizado escogido, la póliza se 

encuentra gravada con alguna deuda, esta deberá ser liquidada a la 

Corrpañia, o bien se reducirá el i1J1Jorte de la opción a1 que pudiera pagarse 

con la diferencia entre el préstamo máximo y el adeudo derivado de esta 

póliza .. 

a) Seguro Saldado.- El seguro saldado mantiene este plan en vigor, sin más 

pago de primas, por 1a suma asegurada v la duración que se especifican en 

la tabla de valores garantizados correspondiente, de acuerdo a la edad de 

ingreso al plan y al número de año:; que el plan haya estado en vigor. 
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b) Seguro Prorrogado.- El seguro prorrogado mantiene a este plan en vigor 

sin más pago de primas, por la suma asegurada vigente a 1a fecha de 

conversión durante el periodo de tierrpo que marca la tabla de valores 

garantizados respectiva de acuerdo a la edad de ingreso al. plan y al número 

de anos que el plan haya estado en vigor. 

Si en la tabla de valores garantizados aparece alguna cantidad en efectivo, 

ésta será pagada al propio Asegurado en caso de supervivencia dentro del 

periodo del Seguro prorrogado. 

e) Rescate.- El Asegurado podrá obtener como valor en efectivo de este plan 

la cantidad que aparece en la tabla de valores garantizados 

correspondiente, de acuerdo a la edad de ingreso al Seguro y al número de 

af'k>s que el plan haya estado en vigor. Para conceder e1 rescate en una 

fecha que no coincida con e1 aniversario de la póliza e1 valor se 

determinará deduciendo a la cantidad correspondiente el número de primas 

anuales pagadas, intereses sobre dicha cantidad a razón del 6% anual desde 

1a fecha en que se solicite e1 rescate hasta el vencimiento de la siguiente 

prima. 

El Asegurado podrá obtener como rescate del seguro saldado o del seguro 

prorrogado el 80~ de la reserva matemática correspondiente. 

cpcf6n de PN§stmao: El Asegurado el igi6 entre tener derecho a préstamo bajo 

las bases que se mencionan en 1 a cláusula de pr~stamo a no tener derecho a 

préstamo y obtener un dividendo por los excedentes de la inversión que la 

Corrpañía obtenga al invertir por cuenta de éste el valor de rescate bajo 

las bases que se mencionan en la cláusula de dividendo. 

Independientemente de la cpción elegida, o si el Asegurado no indica el 

derecho que desea usar, esta pó 1 iza se atendrá a 1 o mencionado en 1 as 

cláusul.rs de pr .. ~stamo automático de primas v préstamo. 
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Di\tidendos: Mensualrrente se estimarán los excedentes que se produzcan, 

derivados de la operación de la cartera a la que pertenece esta póliza. La 

Corrpañía conforme a los procedimientos aprobados por- la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, determinará que parte de dichos excedentes se 

acreditará en forrra de dividendos a cada póliza. La información sobre los 

dividendos realmente acreditados cada mes estará contenida en el estado de 

cuenta anual, en caso de prestarse algún movimiento ordinario antes de 

finalizar dicho ejercicio se podrá considerar el dividendo estimado para 

efectos del rescate correspondiente. 

Dividendos en Ach:inistracf6n: Salvo estipulación en contrario entre el 

Asegurado y la Corrpaf'ífa mediante endoso a esta póliza los dividendos 

correspondientes se administrarán y calcularán por la Corrpaflia de acuerd~ 

por las disposiciones aprobadas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

Por cada póliza se llevará una cuenta de dividendos en administración y 

mensualmente se efectuará el proceso de todos los movimientos que afecten 

la misma. 

Una vez al año, en el aniversario de la póliza, se le enviará al Asegurado 

un estado de cuenta indicándole todos los movimientos operados en el afio 

precedente, asf como su saldo del valor de rescate y de dividendos en 

admi ni straci ón. 

En cualquier momento durante la vigencia de la p61 iza el Asegurado podrá 

solicitar· con un mfniroo de 60 días de anticipación el retiro total o 

parcial de su fondo de dividendos en administración. 
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La Corrpafíia invertirá los dividendos generados en valores de renta y a 

plazos fijos de los emitidos por Instituciones de Crédito y por el Gobierno 

Federal, o en cualquier otro tipo de valores autorizados para inversiones 

que permitan OOtener el mejor rendimiento posible dentro de la máxima 

seguridad pero tarrbi én con 1 a 1 i qui dez necesaria. 

La Conpañía buscará el mayor rendimiento posible en las inversiones de los 

dividendos generados, sin que esto signifique que se está garantizando un 

rendimiento predeterminado debido a las fluctuaciones del mercado. 

Si el Asegurado deja de cubrir un prima dentro de los treinta días del 

período de espera, esta se pagará del saldo de la cuenta de los dividendos 

en administración sierrpre que éste así lo permita y sf no fuera el caso, se 

aplicará lo establecido en la cláusula de préstamo automático, salvo 

estipulación en contrario por parte del Asegurado mediante endoso a esta 

p6Hza. 

P~~ Autall!itfco de Prf-s: Adquirida la facultad de usar estos derechos 

si el Asegurado dejara de cubrir una prima dentro de los 30 dlas del 

perfodo de espera otorgando para su pago, la COl'Jl)afHa prestará sin 

necesidad de solicitud del Asegurado y sujeto a la cláusula de préstamo, 

el irrporte de dicha prima, sierrpre que los préstamos existentes, la prima 

aplicada a préstamo y los intereses correspondientes no excedan del 

préstamo máximo a que tuviera derecho el Asegurado. 

Cuando el préstamo máximo sea menor al total del adeudo, esta póliza 

continuará en vigor por tantos dlas resulten multiplicando los dias del 

periodo que cubra la prima (90, 180 6 360) por el resultado que dé 

el irrporte del préstamo máximo, menos las deudas derivadas de la p61 iza y 

dividiendo el producto entre la prima correspondiente. 
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Si transcurrido el número de dfas a que se refiere el párrafo anterior (que 

nunca será menor a 30 di as), el Asegurado no paga la prima, cesarán los 

efectos de este contrato asf como las obligaciones qu13 la Corrpañfa haya 

contrai do con é 1 • 

Las deudas contrafdas por préstamo automático de primas podrán ser pagadas 

por el Asegurado en cualquier tierrpo, ya sea en un sólo pago o en pagos 

parciales, sierrpre que la póliza esté en vigor. 

En el momento en que las deudas del Asegurado más los intereses sean igual 

al préstamo máximo, esta póliza cesará en sus efectos y la Corrpaflfa deberá 

notificarlo por escrito al Asegurado. 

Para la aplicación de esta cláusula, se sumar6n al préstamo máximo de la 

p61 iza, las reservas de las adiciones saldadas y toda cantidad que por 

dividendo o por otro concepto adeude la CarpafHa al Asegurado. 

Todas las deudas contrafdas en virtud de esta cláusula, serán deducidas por 

la Conpafila en el momento de la liquidación final de esta póliza. 

Pr'st:a.o: Con la sola garantia de la reserva de la póliza, el Asegurado 

podrá obtener préstamos en cantidades que no excedan a las que se 

especifican en la tabla de valores garantizados correspondiente, de acuerdo 

a la edad de ingreso al Seguro y al número de arios en que el plan haya 

estado en vigor. Estos préstamos devengarán un interés que fijará 1 a 

Carpaf'ifa de acuerdo con la tasa autorizada en esa fecha por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo cubrirse, al obtener el préstamo, 

los intereses de éste hasta la fecha de aniversario siguiente, así coroo 

cualquier otro adeudo derivado de este contrato. En lo suc~sivo, los 

intereses vencerán en cada af'io en la fecha de aniversario de esta póliza. 
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En' caso de falta de pago de una prima, éste no afectará la vigencia del 

Seguro mientras el adeudo total sea inferior al irrport-e del préstamo máximo 

a que tenga der~cho el Asegurado de acuerdo al número de primas anuales 

pagadas. Si el adeudo llegare a ser igual al préstamo máxiroci, el presente 

contrato cesará en sus efectos y no tendrá valor alguno, no requiriéndose .. 
dec 1 araci ón por parte de 1 a CorrpafH a. 

Todas las deudas contraidas en virtud de esta cláusula, serán deducidas por 

la Coopañia en el momento de la liquidación final de esta póliza. 

Beneficios Adicjonales 

BENEFICIO MATRIMCHIAL: 

Yfgencfa: Los beneficios de esta cláusula estarán en vigor hasta la fecha 

en que el Asegurado cunpla o hubiese currplido los 65 affos de edad o al 

finalizar el plazo de pagos de primas, lo que ocurra primero. 

Beneficio: Si el Asegurado muere antes que su cónyuge ~ste quedará 

asegurado por la suma que aparece en la carátula de esta póliza para este 

beneficio sfn más pago de prima. 

Si el cónyuge muere antes que el Asegurado, éste recibirá el 10" de la suma 

asegurada contratada para este beneficio. 

En caso de que el fallecimiento del Asegurado y el cónyuge fuera 

simultáneo, se concederá que el fallecimiento del cónyuge fue posterior al 

del Asegurado. 

BENEFICIO POR ACCIDENTE: 

Vigencia: Los beneficios adicionales en caso de accidente, estarán en vigor 

mientras que el Asegurado no alcance la edad indicada en la carátula. Estos 

beneficios se cancelarán en caso de que proceda el pago de alguno de los 

beneficios adicionales de incapacidad total y permanente. 
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Accidente: Para los efectos de estos beneficios se define como accidente 

aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita y violenta, 

que produce la muerte o lesiones en la persona del Asegurado, no se 

considerarán accidentes las lesiones corporales o la muerte provocadas 

intencionalmente por el Asegurado. 

BENEFICIO DE MUERTE ACCIDENTAL: 

La Corrpañfa pagará en caso de muerte accidental la suma indicada en la 

carátula de esta póliza para este beneficio sierrpre que la muerte ocurra 

dentro de los 90 dfas siguientes a la fecha del accidente, adicionalmente a 

la suma asegurada contratada para _este Seguro. 

BENEFICIO DE PERDIDAS ORGANICAS: 

La Corrpaf'ifa pagará las indemnizaciones que se detallan a continuación 

cuando las pérdidas orgánicas ocurran dentro de los 90 dfas siguientes a la 

fecha de 1 accidente. Cuando sean varias 1 as pérdidas orgánicas, en uno o 

varios accidentes la suma de las indemnizaciones por este beneficio y el 

ben~ficio de muerte accidental, en ningún caso d~ hará superior a la suma 

asegurada contratada. 

a) Por la pérdida de arrbas manos, de arrbos pies o de la vista en anbos 

ojos, una cantidad igual al 100% de la suma asegurada contratada. 

b) Por la de una mano y un pie, una cantidad igual al 100'- de la suma 

asegurada contratada. 

e) Por la pérdida de una mano o un pie conjuntamente con la vista de un 

ojo, una cantidad igual al 100% de la suma asegurada contratada. 

d) Por la pérdida de una mano o un pie, una cantidad igual al 50% de la 

suma asegurada contratada. 

e) Por la pérdida de la vista en un ojo, una cantidad igual al 30% de la 

suma asegurada. 
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f) Por la pérdida del dedo pulgar de una mano, una cantidad igual al 15% 

de 1 a suma asegurada contratada. 

g) Por la pérdida del dedo indice de una mano, una cantidad igual al 10% 

de 1 a suma asegurada. 

Para efectos de este beneficio se entiende por pérdida de una mano su 

separación corrpleta desde la articulación del pulfo o arriba de ella; por la 

pérdida de un pie, su separación corrpleta desde la articulación del tobillo 

o arriba de ella; por la pérdida de la vista de un ojo, la separación 

corrpleta e irreparable de esta función en ese ojo, por pérdida del pulgar o 

indice. la separación de dos falanges carpletas en cada dedo. 

BENEFICIO DE ACCillEKTES EN LUGARES Pl.llLICOS: 

La CorrpafUa en caso de accidente en lugares públicos, pagará la suma 

indicada en la carátula de la póliza para este beneficio si e1 Asegurado 

fallece v en caso de pérdidas orgánicas la cantidad que resulte de 

aplicar la tabla de indemni:::aciones del beneficio de pérdidas orgánicas, 

en adi c; 6n a 1 a suma asegurada contratada para este Seguro. 

Se entenderá por accidente en 1 ugares púb 1i cos, e 1 que ocurra: 

a) Mientras el Asegurado viaje como pasajero a bordo de cualquier 

vehfculo de transporte público, que no sea aéreo, autorizado legalmente 

sobre una ruta establecida para servicio de pasajeros v sujeto a 

itinerarios regulares. 

b) Mientras el Asegurado viaje como pasajero en un ascensor que opere 

para servicio de pasajeros, con exclusión de ascensores usados en mina<s. 

e) A causa de incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio público 

en el cual se encuentre al Asegurado al iniciarse el incendio. 
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ExC1usi6n: Estos beneficios no se concederán si la muerte del Asegurado o 

las pérdidas orgánicas que sufra son debidas directamente, total o 

parcialmente a: 

a) Enfern-.edades, padecimientos u operaciones quirúrgicas de cualquier 

naturaleza, que no sean ocasionadas directamente por los accidentes a que 

se refiere este cap1tulo. 

b) Envenenamiento de cualquier· naturaleza e inhalación de gases de 

cualquier" clase, excepto cuando se deriven de un accidente. 

e) Suicidio o intento de el 1 cualesquiera que sean las causas o 

circunstancias que lo provoquen. 

d) Lesiones u homicidios ocasionados en rif"ia al Asegurado por cualquier 

persona, únicamente cuando el Asegurado haya sido el provocador. 

e) Lesiones sufridas al prestar servicio militar o naval en tierrpo de 

guerra, revolución o actos de insurrección. 

f) La participación en cualquier forma de navegación aérea, excepto que, 

al ocurrir el accidente, el Asegurado viajare como pasajero un avión de una 

Corrpaffia comercial de aviación debidamente autorizado para transportar 

pasajeros, salvo para -el beneficio de accidente en lugares públicos. 

g) La participación en cualquier forma de navegación submarina. 

h) Lesiones o muerte sufridas mientras el Asegurado se encuentre en 

cualquier veh1culo; tomando parte en carreras, pruebas o contiendas de 

seguridad, resistencia o velocidad. 

i) La participación de eventos de paracaidismo y motociclismo. 

j) Accidentes que sufra el Asegurado ~ncontrándose este bajo los efectos 

del alcohol, drogas o enervantes que le causen perturbación mental o 

pérdida del conocimiento, excepto cuando hayan sido prescritas por un 

médico. 
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BENEFICIOS POR LA INCAPACIDAD TOTAL V PE-ENTE: 

Vigencia: Los beneficios de incapacidad total y permanente estarán en vigor 

mientras el Asegurado no haya alcanzado la edad indicada en la carátula de 

la póliza. 

lncapacfdad: Para los efectos de estos beneficios se define como 

incapacidad total y p9rmanente el hecho que el Asegurado sufran lesiones 

corporales o padezca una enfermedad que lo Í!JlJOSibilite para el deserrpeño 

de todas sus labores diarias propias de su ocupación u otra apropiada a sus 

conocimientos, aptitudes y corrpatibles con su posición social, que pudiere 

producirle remuneración o utilidad durante un per{odo continuo de 6 meses. 

Tarrbién se considerará incapacidad total y permanente la pérdida C0111Jleta e 

irremediable de la vista de arrbos ojos, la pérdida de anbas manos o de 

arrbos pies o la pérdida conjunta de toda la mano y todo un pie. 

Para los efectos de este beneficio se entiende por pérdida de una mano su 

separaci6n absoluta de la articulaci6n de la muPieca o arriba de ella; por 

la pérdida de un pie y su separación absoluta de la articulación del 

tobillo o arriba de el. 

El Asegurado deberá acreditar ante la CocrpaPiia su estado de incapacidad. 

BENEFICIO DE EXENCION DE PAGO DE PRIMAS: 

Después de haber pagado la totalidad de las primas del primer año si el 

Asegurado se incapacita total y permanentemente, la Corrpañia convi~ne en 

pagar por él las primas que vencen, inmediatamente después de transcurrido 

él periodo continuo de 6 meses citado en la definición de incapacidad. La 

póliza quedará de este mcxfo vigente y el Asegurado tendrá sobre la misma 

1 os derechos que sus candi ci ones 1 e conceden. 
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BENEFICIO OE P/>00 ,6DICI<l'IAI.: 

La CorrpafHa le pagará al Asegurado la suma asegur·ada, que aparece en la 

carátula de la póliza, inmediatamente después de transcurrido el periodo 

continuo de 6 meses citado en la definición de incapacidad. 

BENEFICIO RENTA VITALICIA: 

La Carpañía conviene en otorgarle al Asegurado, mientras subsista la 

incapacidad el siguiente beneficio; le pagará la renta mensual que aparece 

en la carátula de la póliza. 

La renta comenzará a pagarse inmediatamente después de transcurrido el 

periodo continuo de 6 meses citado en la definición de incapacidad y la 

seguirá pagando mensualmente durante toda la vida del mismo. 

RECUPERACI<>I DE U. INCAPACIDMJ: 

La Corrpaftia podrá cuando lo estime necesario, pero no más de una vez al 

año, exigir que se corrpruebe de manera fehaciente que continúa el estado de 

incapacidad del Asegurado. Si este se niega a hacerlo, o aparece que ya 

está dedicado a cualquier ocupación que le produzca remuneración, cesará el 

goce de los beneficios contratados, debiendo el Asegurado reanudar el pago 

de primas a partir de la que venza inmediatamente después de que ésto 

ocurra. 

Exclusiones: El goce de estos beneficios no se concederá si la incapacidad 

es a consecuencia de: 

a) Lesiones o enfermedades que se provoquen deliberadamente el propio 

As~gurado. 

b) Guerra o rebelión, o insurrecciones. 

e) Accidentes ocurridos mientras el Asegurado esté viajando en aviones 

que no sean de lineas aéreas legalmente autorizadas para el transporte de 

pasajeros. 
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1.V. SEGURO DE ACClDEN'reS 

Sus diferentes clases: 

A) Individual 

B) Colectiva 

C) Accidentes Personales a Corto Plazo 

D) Accidentes en Viajes Aéreos 

E) Accidentes en Viaje 

F) Estudiantil 

G) Turistas 

A) SEGURO DE ACCll>ENTES IM>r.vIOUAL 

Accidente: Se entenderá por accidente teda lesión corporal sufrida 

involuntariamente por el Asegurado independientemente de cualquier otra 

causa, por la acción súbita, fortufta v violenta de una fuerza externa. 

seguro de Accidentes Individual (Convenio Expreso): 

Salvo convenio por escrito, esta póliza no arrpara, por concepto de 

accidente, las lesiones que sufra el Aseguradq cuando viaje: 

En taxis aéreos o en aeronaves que no pertenezcan a una 1 i nea canerci a 1 

legalmente estnblecida y autorizada para el servicio de transpor-te regular 

de pasajeros. 

CC4TK> pi loto, mecánico en vuelo o mienbro de la tripulación de cualquier 

aeronave. 

Como ocupante de algún automóvil o cualquier otro vehículo en carreras, 

pruebas o r::ontiendas de seguridad, resisb~ncia o velocidad. 

En motocicletas, motonetas y otros vehículos similares o de motor. 



76 

1.V, SEGURO DE ACCIDENTES 

Sus diferentes clases: 

A) Individual 

B) Colectiva 

C) Accidentes Personales a Corto Plazo 

O) Accidentes en Viajes Aéreos 

E) Accidentes en Viaje 

F) Estudi anti 1 

G) Turistas 

A) SEGUllO DE M:C:mel'reS IN>IllIDUAL 

Accidente: Se entenderá por accidente toda lesión corporal sufrida 

involuntariamente por el Asegurado independientemente de cualquier otra 

causa, por la acción súbita, fortuita y violenta de una fuerza externa. 

Se!¡uro de Accidentes Individual (COovenio Expreso): 

Salvo convenio por escrito, esta p61iza no aJJllara, por concepto de 

accidente, las lesiones que sufra el Aseguradq cuando viaje: 

En taxis aéreos o en aeronaves que no pertenezcan a una línea c~rcial 

legalmente establecida y autorizada para el servicio de transporte regular 

de pasajeros. 

Como piloto, mecánico en vuelo o mierrbro de la tripulación de cualquier 

aeronave. 

Caro ocupante de algún autocróvil o cualquier otro veMculo en carreras, 

pruebas o contiendas de seguridad, resistencia o velocidad. 

En motocicletas, motonetas y otros veh1culos similares o de motor. 
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Tanpoco arrpara esta pó 1 iza 1 por concepto de accidente 1 1 as 1 esi enes que 

sufra el Asegurado a consecuencia de la práctica de actividades en 

paracaidismo, buceo y alpinismo, salvo convenio por escrito. 

B) SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVO 

Cond ici enes General es 

Primas: La prima del primer año de esta póliza es la suma de las 

correspondí entes a cada uno de los Asegurados 1 de acuerdo con su ocupaci 6n 

y edad en la fecha de emisión y vence en el momento de la iniciación de 

vigencia del contrato. Salvo pacto en contrario se entenderá que el per1odo 

del Seguro es de un affo. 

En cada renovación, la prima se determinará de acuerdo con la edad 

alcanzada de los aseguradores aplicando las tarifas en vigor en esa fecha, 

aprobadas por la Canisi6n Nacional de Seguros y Fianzas. 

El contratante gozará de un periodo de espera de 30 dfas naturales para 

liquidar el total de la prima o cada una de las fracciones pactadas en el 

Contrato. 

A las doce horas del últirro día del perfodo de espera, los efectos del 

contrato cesarán automáticamente si e 1 contratante no a cubierto e 1 total 

de la prima o la fracción pactada. 

En caso de siniestro la COTpafHa deducirá de la indemnización debida al 

contratante o al beneficiario, el total de la prima pendiente de pago o las 

fracciones de .fsta no 1 iquidad."ls hasta corrpletar la totalidad de la prinr.1 

r.orr.r:spondientl? d.;il ::.eguro contr.:itado. 
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Si e1 contratante opta por el pago fraccionado de la prima, se aplicarán de 

acuerdo a la misma recargos en un porcentaje tanto para el pago mensual, 

trimestral Y se~stral. Cuando el pago sea mensual y se haga por conducto 

del banco, se aplicará solo un porcentaje de recargo anual-. 

La CorrpafHa no tiene la obligación de cobrar la prima ni dar aviso de su 

vencimiento. En caso de que asi lo hiciere, ello no establecerá precedente 

ni cbl igaci6n alguna para la CorrpaFíia. 

Renovación: Esta p61iza se considerará renovada por períodos de un año, si 

dentro de los últimos 30 días de vigencia de cada perfodo alguna de las 

partes no da aviso a la otra, por escrito, de su voluntad de darla por 

terminada. 

No quedarán cubiertos, a partir de cualquier renovación, los Asegurados 

cuva edad a 1a fecha de renovación esté fuera de los 1 tmites establecidos 

en esta póliza. 

No obstante la no renovación de la póliza los siniestros ocurridos durante 

la vigencia seguirán cubiertos por la totalidad de las prestaciones de esta 

póliza hasta el agotamiento de las sumas contratadas o del pertodo indicado 

para cada beneficio. 

Pago de Indemnizaciones: Las indemnizaciones que resulten conforme al 

presente Contrato serán 1 iquidadas en el curso de los quince dtas 

siguientes a la fecha de COflllr·obación del siniestro. 

Todas las indemnizaciones cubiertas por la Corrpaf'lía serán liquidadas al 

contratante de la póliza o a quien éste haya designado, excepto las sumas 

aseguradas por muerte accidental, las que se pagarán a los beneficiarios 

designados por 1 os Asegurados. 
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Lds límites establecidos en esta póliza para el pago de los beneficios 

asegurados, se aplicarán por cada accidente o enfermedad, sierrl)re que sean 

diferentes y no tengan relación ni dependencia entre si excepto como queda 

estipulado ~n el agregado del beneficio por pérdidas orgánicas. 

cuando se trate de un mismo accidente o de una misma enfermedad, recaídas o 

carplicaciones, por la misma causa o por otra que con ésta se relacione, 

la obligación de la Corrpafiía no excederá de las cantidades máximaS que 

resulten de la aplicación de las reglas fijadas en los agregados de esta 

póliza. 

0cl,paef6n: El contratante, inmediatamente a un carrbio de ocupación de 

alguno de los Asegurados, deberá avisarlo por escrito a la Carpañía para 

que esta proceda a los ajustes y modificaciones correspondientes. 

Si dentro de la vigencia de esta póliza el Asegurado carrbiare su ocupación 

a otra calificada la tarifa aprobada como más peligrosa que la estipulada 

en la presente póliza posteriormente al carrbio de ocupación sufra lesiones 

mientras este ejecutando algún acto o cosa prcpia de tal ocupación, la 

Corrpañía solo pagará la parte de la indemnización estipulada en la presente 

póliza, que se hubiere podido corrprobar con la prima que se pago al tipo y 

dentro de los 1 imites fi jades para tal ocupación más peligrosa. 

Si el Asegurado carrbiare su ocupación a otra calificada en la tarifa 

aprobada como no asegurab 1 e, e 1 Seguro quedará rescindido de p 1 eno derecho 

desde el memento en que el Asegurado haya carrbiado su ocupación. La 

COfllJañía devolverá el 70% de la prima no devengada correspondiente a ese 

Asegurado, pagado durante el último aRo de vigencia de la póliza. 



80 

Movi mi en to de Asegurados: 

ALTAS.- La Corrpañ1a mientras esté en vigor la presente póliza incluirá 

bajo la protección de la misma nuevos mierrbros de la colectividad 

asegurable para lo cual el contr·atante deberá solicitarlo-por escrito a la 

Corrpafíía indicándole la protección que corresponda de acuerdo con las 

reglas establecfdas en la póliza. 

cuando la regla incluya a la esposa del Asegurado y éste contraiga 

matrimonio durante la vigencia de esta póliza, la esposa quedará asegurada 

a partir de la "fecha de matrimonio civil sierrpre y cuando la Corrpaf'íía 

reciba por escrito del contratante durante los primeros 30 días siguientes 

a la fecha de dicho matrimonio, debiendo adjuntar el acta de matrimonio 

respectiva y pagar la prima correspondiente. 

Los hijos de la pareja matrimonial asegurada nacidos durante la vigencia de 

la p61iza quedarán cubiertos por ella a partir de 30 días después de la 

fecha de nacimiento, s1n más requisito que el aviso por escrito a la 

C01TPafHa acorrpa~do del acta de nacimiento dentro del lapso antes 

mencionado y el pago de la prima correspondiente. 

En caso de alta de un Asegurado, durante la vigencia de la presente póliza, 

la COR1Jañ1a cobrará una prima de acuerdo con la edad y la ocupación de 

dicho Asegurado, calculada en proporción, desde la fecha de ingreso hasta 

el próximo vencimi-:nto del pago de la prima. 

BAJA.- Causarán baja de esta póliza aquellas personas' que hayan dejado 

de pertenecer a la colectividad asegurada, para lo cual el Contratante se 

obliga a participarlo de inmediato por escrito a la Corrpaf'Ha, 

entendiéndose que los b~neficios del Seguro para esta!i personas cesarán 
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desde el momento de la separación. cualquier pago realizado indebidamente 

por parte de la Corrpañía a causa de omisión o negligencia en el aviso por 

parte del contratante obliga a éste a reintegrar dicho pago a la Corrpañia. 

Ci:>lfgación a Asegurar: El contratante se obliga a solicitar un Seguro para 

todas aquel las personas que en el momento de la expedición de la póliza 

reunan las caracterfsticas necesarias para formar parte de la colectividad 

asegurable definida en la carátula. Asimismo se obliga a solicitar un 

Seguro en 1 os términos de esta pó 1 iza para todas 1 as personas que con 

posterioridad llegaren a reunir dichas caracterfsticas, dentro de los 

treinta días siguientes en la realización de las mismas. 

El incurrpl imiento de esta obligación por parte del Contratante facultará a 

la Coopafíía a dar por terminado este Seguro mediante aviso por escrito a1 

Contratante comunicado contra 30 dfas de anticipación. 

C) SEGURO DE ACCIDENTES PERsa-IALES A CORTO PLA20 

Las personas quedan cubiertas durante 24 horas de 1 di a ya sea en sus 

actividades administrativas o de supervisión sin efectuar trabajos rMnua1es 

o en cualquier viaje que realice por el periodo de vigencia seria1ado en la 

carátula de la póliza el que en ningún caso podrá de exceder de once meses. 

Si el Asegurado deserrpefíará actividades distintas a las especificadas 

anteriormente y que se clasifiquen como más peligrosas en el rranual 

autorizado para el efecto de 1a Comisión Nacional de Seguros v Fianzas, 

y sufriere algún accidente al ejecutar actos propios de ella solamente se 

pagará la cantidad correspondiente a la nueva ocupación, determinada de 

acuerdo con la tarifa correspondiente. 

Si la nueva ocupación no fuere asegurable, la Corrpafíía queda facultada para 

rescindir el contrato v devolver la parte no devengada de la prima. 
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La Corrpañí a no asegura a personas mayores de 70 affos de edad ni menores de 

5 arios de edad. Por 1 o que respecta a mayores de S afies pero menores de 12 

años, o personas sujetas a interdicción, queda expresamente establecida que 

se exc 1 uye e 1 riesgo de muerte, por lo que 1 a cobertura corrprenderá 

únicamente las demás indemnizaciones que se mencionan en esta póliza. 

D) SEGURO DE ACCIDENTES EN VIAJES AEREOS 

Este Seguro sólo surtirá efectos durante el viaje sencillo o de ida y 

vuelta arrparado por el boleto de transportación antes anotado, comenzando 

sus efectos en o después de la fecha de expedición que aparece -:n esta 

póliza, terminando con la llegada al punto de destino o seis meses después 

de la fecha en que se inicie el vuelo según lo que ocurriere primero como 

sigue: 

- Mientras se encuentre cOfno pasajero subiendo, abordo o bajando del 

aeropuerto plano en que hará el viaje, sierrpre que sea operado por tJna 

linea aérea establecida y a la cual le haya otorgado licencia para el 

transporte de pasajeros la autoridad cocrpetente del pafs cuyo registro 

ostente. Asi mismo, mientras se encuentre viajando dentro del aeropuerto en 

un veMculo terrestre operando por la autoridad del mismo o por la Hnea 

aérea, para dirigirse al lugar donde se encuentre colocado el aeroplano en 

el que hará el viaje o viceversa, asf como consecuencia de ser golpeado 

por dicho aeroplano. 

- Mio:ntras se encuentre viajando en un vehfculo terrestre para la 

transportación de pasajeros proporcionado ordenado directa o 

indirectamente por tal Hnea aérea o por la autoridad d-el aeropuerto y 

vi ce versa i nrni=di atamante antes de 1 a sa 1 ida anunciada de 1 ;;terop 1 ano o 

inmediatamente después de su 11 egada a ese aeropuerto o para 1 a 
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transportación de pasajeros que se haga necesaria por alguna interrupción o 

suspensión tefrl'.lora1 del servicio por parte de la linea aérea, antes de 

llegar al punto de destino del vuelo. 

- Como consecu~ncia de estar expuesto a los elementos naturales después de 

un aterrizaje forzoso o destrucción del aer~lano en que se haga el viaje. 

- Mientras se encuentre en algún lugar donde se suministre al Asegurado de 

comida y albergue, sienpre que los gastos por estos conceptos sean por 

cuenta de la linea aérea. 

- No invalidará el Seguro cualquier carrbio en los puntos de salida o del 

destino del aeroplano en el cual el Asegurado haga el viaje al arrparo del 

boleto de transportación anotado en esta póliza. 

- En caso de que el Asegurado sea menor de 12 arios o este 

interdicción queda expresamente establecido que se excluye el 

muerte en esta cobertura la cual corrprenderá únicamente 

i nd'!!mni zaci ones que se mencionan en esta 1i sta. 

sujeto a 

riesgo de 

las demás 

- Si después de 2 aiios de la fecha de desaparición o destrucción de un 

aeroplano en el cual el Asegurado estuviera viajando, su cuerpo no fuere 

encontrado, s~ presumirá que sufrió 1 a pérdida de 1 a vi da a consecuencia de 

lesiones corporales producidas por causas accidentales. 

E) SEGURO DE ACCIDENTES EN VIAJE 

Generalidades 

Esta póliza pr·otege al Asegurado de los accidentes que le ocurran al subir, 

abordo o al bajar de un veh1culo aéreo, marítimo o terrestre en que se 

traslade de un lugar a otro, sierq:>re quE! el vehiculo este autorizado para 

el transporte de pasajeros y que por tal servicio haya pagado un boleto de 

transportación o haya 1 iquidado el costo cor-re5pondiente. 
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cob~rturas 

1. Muerte Accidental. 

2. Pérdidas Orgánicas con Escala de Indemnización 11A11 • 

En forma opcional y mediante el pago de la prima corre~pondiente, puede 

extenderse la protección de esta póliza a los viajes que realice el 

Asegurado en un automóvil particular, ya sea que lo haga conduciendo o como 

pasajero. 

Los choferes de oficio no están protegidos por esta póliza mientras se 

encuentren deserrpefíando su ocupaci 6n. 

En esta pól 1za no queda protegido el Asegurado cuando suba, est~ a bordo o 

baje de: 

1. Cualquier vehículo cc:::aK> mierrbro de la tripulación, excepto en el caso 

del autom6vi1 particular, cuando se haya contratado esta cobertura. 

2. Aviones particulares, fletados o taxis aéreos. 

3. cualquier vehículo en corrpetencia de res;istencia o velocidad. 

F) SEGURO DE ACCIDENTES ESTU>INITIL 

Esta póliza protege a todos y cada uno de los alumnos, personal docente y 

errpleados de oficina de la escuela cuyo nonbre y domicilio se encuentra 

citado en la carátula de la póliza, sierrpre que estén nonbrados en la 

esp-ecificación adjunta, contra la pérdida que resulte directall">3nte de 

lesiones corporales producidas en forma accidental con sujeción a lo 

estipulado en esta póliza y mientras el Asegurado se -encuentre: 

1. Dentro del edificio o predio, de la escuela. 

2. Asistiendo o participando en un evento programado, aprobado y 

supervisado por 1 a autoridad COfllletente de 1 a escue 1 a. 



es 

3~ v·,ajandc1 "en grupo d'1rectalll3nt-e: a~sde ,, hasta el lug!lr dond~ fo<t 

efectúan los evento!. descritos e:i -=1 inciso ant-erior, dentro: d.o: la 

Fcepublica Mexicana -!n la inteligencia d; que durante el vi~j~ el grupo 

d·.:b<!rd es'tar igu3lmente bajo la supervi~ió'1 d~ la referida autoridad. 

ü1r'ig14r1do:s•.! directa-:- interrultlJidamiente ¿-:sd~ su domicilie• he,;;ta la 

Muerte: como consecuencia de un ac::id-::nte sufrido por el Asegurado y 

•J-:ntr::.i d~ lo!; 90 d1as siguie-nt.;-.s a lai fecha del mis~, sobre\.'Íer...:-· la 

muerte, la Corrpañia pagará a ·los beneficiarios designados o a falta de 

~!itos, a los herederos legales del Asegurado el irrporte de la suma 

asegurada cubierta. 

Pérdidas Orgánfe&s: En caso de que el Asegurado, con motivo directo de un 

accidente v dentro de ·1cs 90 dfas siguientes a 1a fecha del mismo sufra 

una o varias de las pérdidas orgánicas, dep~ndiendo de la escala 

contratada, 1 a Corrpañf a pagsrá e 1 porcentaje de 1 a sOO.S asegurada 

especificado para tal pérdida o pérdidas, previ.9 la . carprobación ro!dica 

corresponéi ente. 

G) SEGURO DE M:CIDEHTES TllRISTAS 

La protección que c~rende este póliza es asegurar a. turistas nacionales 

extranjeros desde el primer dfa de inicio de su viaje y _hasta e.1 'final de 

duración del mismo en los siguientes beneficios: 

Muerte Accidental. 

Pér·didas Orgánicss por Accjdentes. 

Reerrbolso por .Gastos Médicos. 

Escala de Indemnizacione!: 11A11, 
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El •costo ~stá bosado -:n la duración del Seguro por 24 horas del dla, y de 

acuerdo a las sumas aseguradas anotadas anteriormente, la prima por.

pasajeros será la siguiente: 

CUOTA DIARIA POR TURISTA + IMPUESTO CORRESPOOOIENTE 

Coodjciones Generales 

~i6n: El Asegurado, inmediatamente a un carrbio de ocupación, deberá 

avisarlo a la Corrpañia por escrito. Si dentro de Ja vigencia de esta póliza 

y posterlormente el carrbio de ocupación mencionada el Asegurado sufre 

lesiones mientras esté ejecutando algún acto o cosa propia de tal ocupación 

con excepción de los deberes ordinarios en su casa habitación y alrededor 

de ella o mientras este dedicado al recreo, la COfl"Pafiía sólo pagará la 

parte de las indemnizaciones estipuladas en la presente póliza que se 

hubieren podido corrprar con la prima que se pagó al tipo y dentro de 

limites fijados para tal ocupación más peligrosa. 

Si el Asegurado carrbiare su ocupación a otra calificada en la tarifa 

aprobada como no asegurab 1 e, quedará facultada ésta para considerar 

rescindido el contrato de pleno derecho devolviendo la parte de la prima no 

devengada. 

Pago de Prfrms: La prime deberá ser pagada en la fecha de emisión de esta 

p6l iza. Si el Asegurado no hiciere el pago de la prima dentro de los 30 

dfas siguientes, los efectos del contrato cesarán automáticamente. La 

COlrpaFiia tiene el derecho a descontar la prima vencida y no pagada, del 

inporte de cualquier pago que tenga que efectuar por virtud de la presente 

póliza. 
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Previo consentimiento de la Carpañia y mediante el pago de la prima 

correspondiente, la presente póliza puede ser renovada, en cuyo caso la 

Corrpaliia lo hará constar en un documento firrrado por el la. 

Procedimiento en Caso de Accidente: Se dará aviso por escrjto a la COO'paf'ifa 

de todo accidente que pueda dar motivo a una reclamaci6n, dentro de los 20 

días de la fecha del accidente. En caso de muerte accidental deberá darse 

aviso a la Coopañia dentro de los cinco dfas siguientes a la fecha del 

deceso. El aviso a que refiere este párrafo, dado por o a norrbre del 

Asegurado o beneficiario, según sea el caso, a cualquier agente autorizado 

de la misma, con datos suficientes para la indemnización del Asegurado, 

será considerado como aviso a la Corrpaf'iía. El retraso para dar el aviso, 

no traerá cano consecuencia la reducción establecida por el Articulo 67 de 

la Ley sobre el Contrato del Seguro, en el mcxnento de las obligaciones de 

la Conparifa, si se corrprueba que tal retraso se debió a fuerza rrayor o 

causo fortuito y que se di6 tan pronto como cesó una y otro. La Corrpañia al 

recibir el aviso a que se refiere esta condición, entregará al reclamante 

1 os esque 1 etos que acosturrbra suministrar para carprobaci 6n de 1 as 

pérdidas. 

Interés Moratoria: En caso de que la Corrpaf'ifa, no obstante haber recibido 

los docurnentos e información que le permita conocer el fundamento de la 

reclamación que le haya sido presentada, no currpla con la obligación de 

pagar la indemnización, capital o renta en los términos del Articulo 71 de 

la Ley Sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal, quedará 

convencionalmente obligada a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero 

dariado un interés moratoria anual equivalente a la media aritmética de las 
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- •. --. . --
ta~as de rendimiento brutas correspondientes a 1as ·serieS de·-certifica.dos 

' ' . _:_ ' ::. 
de la Tesorerfa de la Federación (CETES) emÚ:idas --durante·-·e1 . ·_lapso -de 

mora~ 

En efecto de los CETES se aplicará la tasa de rendimiento de los dep-6sitos -

bancarios de di~ero a plazo de noventa días para el cálculo de interés 

moratoria convencional. 

Lo dispuesto en la presente cláusula no es aplicable en los casos a que se 

refiere el Articulo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros. 

carpetencfa: En caso de controversia, el quejoso deberá recurrir a la 

Canisión Nacional de seguros y Fianzas en los términos del ArHculo 135 de 

la Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y si dicho 

organismo no es designado árbitro, previa declaración e}:presa del mismo, 

podrá acudir a los tribunales corrpetentes del domicilio de la Carpaf'iia o de 

sus sucursales donde se haya expedido la póliza. 

Prescripción: Currplido el plazo de dos af'ios después de la fecha del 

accidente, sin haberse presentado reclamación, la Corrpaf'iia quedará relevada 

de las obligaciones consignadas en esta póliza en virtud de tal accidente. 

Lisnite de Edad: La CorrpaFiia no expide póliza contra riesgos de muerte o 

incapacidad t-errporal a personas menores de 12 años, ni contra los demás 

riesgos cubier·tos poi' este Seguro a personas menores de cinco af'ios de edad. 

TafJl'oco, en ningún ca~o, expide pólizas a personas mayores de 70 af'ios y 

además esta edad es el limite máximo para renovar las pólizas ya expedidas. 

Si la Coopañia corrprobara que hubo inexactitud en la edad del Asegurado y 

que la edad real al tierrpo de la celebración del Contrato de Seguro, 

estaba fuera de los 11mites de admisión establecidos, la póliza quedará 
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nula v sin valor alguno y la Carpaf'iía devolverá al Asegurado o a sus 

beneficiarios al 70% de las primas pagadas, reservándose el 30% por 

concepto de gastos efectuados. 

Notificaciones: Cualquier declaración o notificación re1ac'ionada con el 

presente Seguro deberá hacerse a la Corrpaf'iia por escrito precisamente en su 

domicilio social. 

En caso de baja de un Asegurado, durante la vigencia de la presente póliza, 

la Corrpaf'iía devolverá al contratante la prima no devengada correspondiente 

a dicho Asegurado. 

Moneda: Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que de lugar 

esta póliza, son liquidables en moneda nacional, en la Ciudad de México 

en los términos de la Ley monetaria vigente en la fecha de pago. 

Carpetencf11: En caso de controversia, el quejoso deberá recurrir a 1a 

Ccmisi6n Nacional de Seguros en los tl§rminos del Art1culo 135 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y si dicho 

organismo no es designado árbitro, podrá el quejoso acudir a los tribunales 

corrpetentes del domicilio de la Corrpaf'lía. 

~neficjos Cubi~rtos 

Muerte Accf denta 1 : 

Si como consecuencia del accidente sufrido por e1 Asegurado y dentro de 

1os 90 días siguientes a 1a fecha del mismo scbreviene la muerte, la 

Corrpañía pagará a los beneficiarios designados o a falta de éstos a los 

herederos legales del Asegurado el irrpor·te de la suma asegu1·ada cubierta en 

esta sección, deduciendo cualquier cantidad pagada con anterioridad al 
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Asegurado por pr~staciones cUbiertSs en-·1a._ Escala de Indemnización 11A11 de 

esta póliza hayan sido producidas por el misrro accidente que provocó la 

muerte. 

Invalidez Permanente. Escala de Indennizaci6n "A": 

En caso de que el Asegurado, Con motivo directo del accidente y dentro de 

los 90 d1as de la fecha del mismo sufra cualquiera de las pérdidets 

enumeradas en esta sección, 1 a Corrpañ1 a pagará la suma especificada para 

tal pérdida. 

Escala de Indetmizaci6n "A" 

por Ja pérdjda de SUfila Asegyrada 

Arrbas manos o pies o la vista de los ojos 100'1\ 

Una ltli3no y un pie 100'1\ 

Una mano o un pie y la vista de un ojo •••••••••••••••••••••••• 100% 

Una mano o un pi e 50'1\ 

La vista de un OJO • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 30% 

El pulgar e índice de cualquier mano -.-.-.-.. •• • • • • • • • • • • •• • • • •• • • 25% 

La pérdida significará en cuanto a las manos y a los pies, la pérdida por 

separación en las coyunturas de la mu~eca o del tobillo o arriba de los 

mismos, en cuanto a los ojos la pérdida corrpleta o irreparable de la vista, 

en cuanto a los dedos pulgar e indica la separación de la coyuntura 

metacarpo-falangeal o arriba de la misma. 

En caso de sufrirse varias de las pérdidas arriba especificadas, la 

responsabilidad de la Corrpañfa en ningún caso excederá de la suma 

asegurada, 
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Cualquier indemnización pagada por la CorrpafHa dai:-á por terininado eL Seguro 

de esta sección, relevando di:! toda responsabilidad\jft~~Ú;~, a ~,a-Cocrp.9fHa. 

Escala de Indeimizaci6n 11B11 

Por la Pérdjda ~ Sl.iina Asegurada 

Anbas manos o arrbos pies o la vista de arrbos ojos 

Una mano y un pi e. 100% 

Una mano o un pie y la vista de un ojo •••••••••••••••••••• , : • • 100% 

Pérdida total del brazo o de una mano ••••••••••••••••••••• , • • • 60'4 

Pérdida total del pulgar y del índico: de una mano 25% 

Pérdida total tres dedos cooprendiendo el pulgar 

o el índice de una mano ••••••••••••••••••••••••• ,, •••••• , •••••• 3~ 

Pérdida total de tres dedos que no sean el P":'lgar" 

o el índice de una mano•••••••••••••••••••••••••••~~·;~. 

Pérdida total del índice y otro dedo que no ~ea~el 

Pulgar de una mano ••••••••••••••••••••••••••• ;~·;·!- ;· .• 30% 

Pérdida total del pulgar sólo 20% -

Pérdida total d!9l índice sólo 
_ .. - :···: .. -. ................................... 15% 

Pérdida total del dedo mayor, del anular o del meffique ._. .--•••• ·•• S% 
. ., ·. 

Pérdida de dos de estos últimos tres dedos ••••• ~ •• ·-.--~··~ •••• _ •••••• 1Mo 

Pérdida total de una pierna o pie •••••••••••••• ~ • .- ••••••••• ·.- •.•• SO% 

Arrputación parcial de un pie, carprendiendo todos los.·dedos ·• ••• 30% 

Pérdida d 0 1 maxilar info=:rior •••••••••••••••••• .' ••• /:~ ••••••• ~ ••• 30% 

Pérdida toi:al de un ojo •••••••••••.••••••• ,. •• ~ 

Sordera corrpleta de los dos oidos •••• 

Acortamiento por lo menos de- S cms~. de

Pér·dida total del pulgar di: un pie- •• ·~-·:. ·, !"_\,. 

30'1. 

25'11. 

25'1. 

6% 
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Se • entenderá por pérdida de 1 os mi errbros de 1 as manos o de los pi es 1 a 

rwtilación o anquilosamiento total de estas extremidades; en cuanto a los 

ojos, la pérdida corrpleta e irreparable de la vista; por lo que se refiere 

a los dedos, la separación desde la coyuntura metacarpo o metatarso 

falangeal 1 según. sea el caso, o arriba de la misma. 

En el caso de que sufriere en un misroo accidente varias de las pérdidas 

esp~cificndas anteriormente, la responsabilidad de la Corrpañía nunca 

excederá de la suma asegurada en esta sección. 

Cualquier indemnización pagada por la Corrpañ1a dará por terminado el Seguro 

de es'ta sección relevando de toda responsabilidad ulterior a la CorrpafHa. 

Incapacidad Teoporal Total: 

Si dentro de los diez dias de la fecha del accidente, las lesiones causaren 

al Asegurado directa e independientemente de cualesquiera otros causas, 

una incapacidad total y continua para deserrpeñar tcxlos los deberes propios 

de su ocup.:lción, la Coopai'Ha pagará ia indemnización diada establecida en 

la presente póliza, durante el periodo de tal incapacidad, pero sin e)(ceder 

de 365 días continuos. 

Después del pago de la indemnización diaria de 365 días consecutivos la 

c~añía continuará haciendo el pago de la indemnización diaria por la 

misma c1:1ntidad, durante el tierrpo que el Asegurado se encuentre 

incapacitado total y continuamente por las lesiones corporal~s, para 

deserrpeffar cualquier ocupación o errpleo con salario o remuneración, pero 

sin que el periodo del pago exceda de 1460 días consecutivos contados desde 

la fecha del accidente. 
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Incapacidad Tenpora 1 Parcia 1 : 

Si dentro de los diez dias de la fecha del accidente o, irunediatamente 

después de un periodo de incapacidad total. cubierta en el párrafo anterior, 

las lesiones sufridas por el Asegurado le causar.:en, directa e 

independientemente de cualesquiera otras causas una incapacidad para 

desefTl)ef\'ar uno o más deberes diarios ProPi'os de su ocupaci6n, la CClfTPaf'ifa 

pagará durante el periodo de tal incapacidad, 2/5 partes de 1 a 

indemnización pagadera por incapacidad total, pero sin exceder el periodo 

de pago de 182 dfas consecutivos contados desde la fecha del accidente. Si 

en seguida de un periodo de incapacidad continua tal como se define en 

incapacidad total, pero dentro de los 1470 dias de la fecha del accidente, 

o dentro de los 282 dfas como se define en incapacidad parcial 1 las 

lesiones tiene como consecuencia, directa e independientemente de 

cualesquiera otras causas, la muerte o algunas de las pér·didas enumeradas, 

la Carpañfa pagará además de la indemnización diaria que corresponda a lo 

establecido en incapacidad total e incapacidad parcial, las cantidades 

estipuladas en la sección de muerte e invalidez, en la inteligencia de que 

al ocurrir la muerte o alguno de los riesgos cubiertos en esta sección, se 

dejará de pagar la indemnización diaria a que se refiere la escala de 

i ndemni zaci ones. 

Reeorf>olso de Gastos Médicos: 

Cuando con motivo del accidente el Asegurado, dentro de los 282 dfas 

siguientes ...;e la fecha del mismo, se viera precisado a someterse a 

intervención médica o quirúrgica, o hospitalizarse o hacer uso de los 

servicios de enfermero, arrbulancias o medicinas, la CarpafHa pagará además 
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de 'las indemnizaciones a que tuviere11 derecho el Asegurado, el monto de las 

mencionadas asistencias hasta la cantidad máxima asegurada por .;ste 

r:oncepto y pre vi a carprobaci 6n. 

La Corrpañia solo cubrirá los honorarios de médicos o enfermero5 autorizados 

oficialmente para ejercer su profesión. 



CAPITULO QUINTO 

ASPECTOS GENERALES SOBRE EL SEGURO 



CAPITULO QUINTO 

ASPECTOS GENERALES §C6RE El SEGURO QE BIENES 

I. ~ DEL SEGURO DE BIENES 

El Seguro de Bienes esta enfocado a la protección del patrimonio adquirido 

por el asegurado o que están bajo su custodia. 

Es asf que los Seguros brindan protección al patrimonio del horrbre, 

precisamente para proteger los bienes que con tanto esfuerzo a logrado como 

patrimonio para él y sus familiares. 

A) calderas 

B) Incendio 

C) Transportes 

D) Autom6vi 1 es 

E) Responzabilidad Civil 

F) Agrícola 

G) Diversos 
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II. CARACTERISTICAS 

A) CALDERAS: 

Pér·dida ocasionada por daños que por su pr~ia explosión .. sufrar'! calc!_eras, 

tanques, aparatos o cualquier otro recipiente sujeto a presión. 

B) SEGURO DE INCEN:>IO: 

Se protegen bienes muebles o inmuebles que puedan ser dañados a causa de 

fuego o rayo. 

Existen coberturas adicionales para lograr una protección conpleta al bien 

Asegurado. 

Explosión. 

Huracán y granizo. 

Aviones, vehfculos y humo. 

Huelgas y alborotos populares. 

Derrame de protecciones contra incendio. 

Terremoto y erupción volcánica. 

Dafios consecuenciales, pérdida de utilidades, 

rentas y gastos fijos. 

C) MARITIMO V TRANSPORTES: 

La actividad económica requiere de una distribución de productos que 

origina la interdependencia de los pueblos, lo que se denomina comercio. A 

pcirtir de las relaciones transoceánicas y e1 desarrollo y tecnificación de 

la transportación, nace este tipo de seguro, que cubre a: 

1. Mercanci a:::; 
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2. Buques 

3. Aviones 

1. las Mercanc1as: 

Pueden cubrirse en todo tipo de transportación, ya sea por tierra, mar o 

aire separada o conjuntamente y desde el domicilio del Remitente hasta el 

domicilio del Destinatario. La cobertura básica se de:nomina 11 Riesgos 

Ordinarios de Tránsito11 • Incluyendo todo tipo de transporte, cubre: 

incendio, rayo, explosión, varada, hundimiento, colisión del barco, bultos 

ca1dos al mar, cafda de aviones, auto-ignición, volcadura, descarrilamiento 

y rotura de puentes. 

Esta cobertura de riesgos es 1 imitativa ya que se puede arrpl iar contra todo 

riesgo: robo, mojaduras, oxidación, roturas, derrame, mermas, etc. 

Cuando una errpresa se dedica al transporte continuo, utiliza la póliza 

11ABIERTA11 , y periódicamente hace una declaración de las mercanc1as 

enviadas. Cuando esporádicamente se lleva a cabo esta actividad, la póliza 

se llama 11 ESPECIFICAl1 • 

2. Los Buques: 

Se protege a la errbarcaci6n contra los peligros en mares estereos, 

puertos, canales, rfos, lagos, varaderos, etc., por la pérdida total, r~al 

e irrpHcita. Además de explosión, rayo, varada, hundimiento y colisión se 

puede agregar huelgas, alborotos populares, avería particular 

responsabilidad civil. 

Lancha deportiva, se cubre en tierra cuando está en remolque para su uso, 

contra incendio, explosión, colisión, descarrilamiento. En el agua contra 

incendio, varadura, hundimiento, robo total, etc. 



3. • los Aviones: 

se cubre .: 1 avión en ti erra 

pillaje o rateria. 

O) AUT<»40VILES 

Se incluyen vehiculos de 

de carga como camiones, 

escolar v de errpleados. 

R i t sgos QY"' Cubre 

Robo de vehlculo. 

Colfsiones y vuelcos. 

Actos de personas en huelgas, disturbios o motines. 

Rotura de cristales. 

Incendio, rayo y explosión. 

Responsabilidad civil por daños a terceros. 

Gastos médi ces por 1 esi enes a ocupahtes. 

E) RESl'CtlSABILIDAD CIVIL: 
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To<in 3ccicioentoe derivado de la negligencia o falta de cuidado, legalmente es 

considerado como un agravio, que al causar daflos o lesiones, trae una 

obligación de resarcir la pérdida. 

La responsabi 1 i dad puede recaer .r:n personas fi si cas y rooral es, personas 

fisicas pueden ser familiar o profesional¡ industrias o comercios , la que 

resulte de sus operaciones. 
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Inmu.:bles y operaciones son los darios causados a terceros, como 

consecuencia de la prcpiedad, posesión, mantenimiento o uso de inmuebles 

aplicados a propietarios, caseros, inquilinos. 

Elevadores, montacargas, escaleras mecánicas o eléctrjcas, instaladas 

en el inmueble. 

Productos, condición nociva de mercanc1as y productos incluyendo sus 

envases, cuando hayan si do ven di dos a terceras personas. 

Trabajos terminados, adaptaciones, modificaciones y carrbios en 

inmuebles, una vez terminados. 

Automóviles arrendados sieCfPre que sea para propósitos del negocio, 

autom6viles manejados por trabajadores para uso particular o de tipo 

comercial. 

Agencias de turisfl'IC), a las personas en calidad de turistas. 

Inmuebles en arrendamiento contra incendio y explosión, asf como 

contra lo que resulte legalmante responsable el asegurado. 

Cobertura para depositario. 

Cajas de seguridad de hoteles. 

Tintorerias, planchadurias y lavanderias. Daños, pérdida o destrucción 

a bienes de terceros, recibidas para su servicio. 

Transporte escolar, de las lesiones corporales e incluso la muerte de 

escolares trasladados de su casa a la escuela y viceversa, excursiones o 

eventos en transporte escolar autorizado. 

Anuncios, responsabilidad que resulte de la propiedad, m:intenimiento, 

funcionamiento, caíc.la o desplome. 
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F) ' AGRICOLA 

s~ protege contra las pérdidas que ocasione exclusivamente el granizo a 

siellbra y productos agricolas, mientras las plantas estén arraigadas al 

suelo. 

No se cubre cualquier otro fenómeno meteorológico que proceda o siga al 

granizo, ni actos de destrucción del horrbre o de los animales. 

G) DIVERSOS 

Di ver si dad de coberturas que se cocrbi nan v conp 1 ementan: 

Robo con violencia, robo con asalto y robo sin violencia. 

Rotura de cristales (en forma accidental). 

Seguro sobre di ne ro y va 1 ores. 

Calderas y recipientes sujetos a presión. Protege la pérdida econ&nica 

ocasionada por rotura súbita causada por presión de vapcr, explosión de gas 

súbita y violenta en el horno y conductos, quemadura interior de la 

caldera, etc. 

Se puede agregar responsabilidad civil por daf'tos a terceros en sus bienes o 

personas y ti errpo extra por reparación. 

Rotura y montaje de maquinaria. Darlos causados por irrpericia, 

rl"?scuido, s~botaje, corto circuito, defectos de construcción, materiales 

defectuosos, montaje incorrecto, rotura debido a fu.:r·za centrifuga, ect. 

Equipo de contratista. Riesgos teluricos y atmosféricos, huelgas, 

motin~s. alborotos populares, vandalismo. 
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Seguro múltiple familiar. Es una póliza paquete que se maneja a través 

de este ramo. En ellas incluye incendio a la casa y contenidos con 

coberturas adicionales de robo, rotura de maquinaria, responsabilidad civil 

familiar, gastos médicos familiares y seguro de vida para las personas. 



CAPITULO SEXTO 

NOCIONES PREUIAS AL AREA CONTABLE 



CAPTIULO SEXTO 

MJCICJ\IES PRMAS AL AREA ccmABLE 

En las ciudades de Génova, Venecia y Florencia, Italia, donde 5"3 han 

encontrado los primeros registros metódicos de operaciones, lo que nos hace 

suponer el inicio de la Contabilidad. 

Es en 11•94 cuando un monje franciscano llarrado Fray Luca Pacciolli 1 da a 

conocer los fundamentos de la técnica contable, en su libro de matemáticas 

en el cual se dan las reglas para llevar los libros de contabilidad. 

I. DEFINICICN DE CCNTABILIDMJ 

Muchas definiciones se han dado de Contabilidad, de las que se mencionan 

las siguiente:l: 

Es ~1 arte de registrar, clasificar v resumir de una nanera 

si·3nificativa y en términos monetarios, transacciones que son, en part-e al 

menos, de carácter financiero, asi como interpretar los resultados 

cbtenidos. ºDefinición emitida por el Comité de Terminología del lnstituto 

Americano de Contadores de los EstadDs Unidos de Uo1·tei'imérica 11 • 
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Es un registro. metódico· de 1 ~s operaciones de una errpresa que nos 

sirve para controlar e1 moviníierl-to dé sus .valores; conocer el resultado de 

sus operaciones; su posición con respecto a 1 os acreedores y servir en todo 

tierrpo de medio de prueba de su actUaci-ó~ comercial. 11 De.finición del C.P. 

Máximo Anzures 11 • 

Es la disciplina que nos enseria las normas y los procedimientos para 

ordenar, analizar y registrar las operaciones de la errpresa. 11 Definici6n 

del C.P. Elias Lara Flores". 

A manera de resumen se presenta una definición más práctica: 

- Es un registro cronológico, sistematizado de las operaciones en números 

que realizan los organismos de carácter lucrativo o no lucrativo para 

informar de una manera veraz, fehaciente Y oportuna de su situación 

financiera (a través de los estados financieros) para juzgar el pasado y 

prever el futuro. 

II. PROPOSITOS DE LA CONTABILIDAD 

Algunos de los propósitos de la Contabilidad son los siguientes: 

Ordenar, analizar y registrar, en forma clara y precisa las 

operaciones financieras efectuadas por la unidad t'conómica en un periodo 

d-:termi nado. 

Ejercer· control riguroso sobre cada uno de los recursos de las 

obligaciones d¿l n.:gocio. 
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-
1 ·Proporcionar una imagen clara y vsridica de la ·situación financiera 

que guarda el negocio. 

Prever con· bastante anticipación el futuro de la entidad económica. 

Qu; todos o1'1que11os actos de carácter juridico en que la Contabilidad 

puede tener fuerza probatoria sirva como CQCl'probante y fuente de 

información ante terceras personas de acuerdo a lo establecido por las 

leyes. 

III. EL PERFIL DEL LICENCIADO EN CCNTAOURIA 

Por el perfil profesional se entenderá las caracteristicas o requisitos de 

una profesión la cual se integra por los siguiente aspectos: 

Independencfa de Crfterio: 

Al expresar cualquier juicio profesional el Licenciado en Contadurfa acepta 

la obligación de sostener un criterio libre e itJl)arcial. 

eaHdad Profesional de los Trabajos: 

EIJ la prestación de cualquier servicio se -espera del Lic?.nciado en 

Contadurfa un verdadero trabajo profesional, por lo que sierrpre tendrá 

presente las disposiciones normativas de la profesión que sean aplicables 

al trabajo especifico que este deserrpeñando. Actuará asf mismo con la 

intención, el cuidado y la diligencia rle una persona responsable. 

Preparac;ón V calidad del Profesional: 

Como requisito para que el Licenciado en Contaduria acepte prestar sus 

servicios, deberá t1;ner el entrenamiento técnico la capacidad 

necesaria para r~~lizar las actividadez prof?.·3ional':?s satisfactor·iamente. 
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ResponsabH i dad Profesi ooa 1 : 

El Licenciado en Contaduría sienpre aceptara una responsabilidad pers.onal 

por los trabajos llevados a cabo por él o realizados bajo su dirección. 

Secreto Profesional: 

El Licenciado en Contadurfa tiene la obligación de guardar el secreto 

profesional y de no revelar por ningún motivo los hechos o circunstancias 

de que tenga conocimiento en el ejercicio de su profesión, a menos que lo 

autoricen los interesados, excepto por los informes que establezcan las 

1 e yes respectivas. 

<bligacfón de Rechazar Tareas que no C..,.:ilan con la _.al: 

Faltara al honor y dignidad profesional tcxfo Licenciado en Contadur:fa que 

di recta o indirectamente intervenga en arreglos o en asuntos que no 

curplan con la moral. 

Lealtad hacia el Patrocinador de los Servicios: 

El Licenciado en Contadurfa se abstendrá de aprovecharse de situaciones 

que puedan perjudicar a qui en haya contratado sus servicios. 

Retribución Econ6onica: 

Al acordar la corrpensaci6n económica que habrá de recibir el Licenciado en 

Contadurta sierrpre deberá tener presente que Ta retribución por sus 

servicios no constituyen el único objetivo ni la razón de ser d~l ejercicio 

de su profesión. 

Respeto a los Colegas v a la Profesión: 

Todo Licenciado ~n Contaduría ~uidará sus r€1aciones con su5 col<lbor.3dor~s, 

con sus: colegas v con las instituciones que los agrupan, buscando que 

nunca se menoscabe la dignidad de la profesión sino que s~ enaltesca 

actuando co11 -espiritu de grupo. 



CAPITULO SEPTIHO 

MARCO JURIDICO DE LA COHTABILIDAD DE SEGUROS 



CAPilULO SEPTIMO 

MARCO JURIDICQ PE LA CQfTMULIDAQ DE SEGUROS 

En nuestro pais las Leyes y Reglamentos que fijan la obligación de llevar 

Contabilidad sufren modif;'caciones y adiciones conforme van surgiendo 

canbi os econ6mi cos, poHticos, sociales y culturales. Por ello es 

conveniente consultar nuestra legislación que contengan disposiciones 

actualizadas, de las cuales son las siguientes: 

I. LEV GENERAL DE IllSTTillCIQIES V SOCIEDM>ES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

Expresa claramente que, todo acto, contrato o documento que iflllorte 

obligación inmediata o eventu3l o que signifique variación en ~l .:tr.tivo o 

en el pasivo de una Institución o Sociedad Mutualista de Seguros, deberá 

ser registrado en su Contabilidad la que podrá llevarse, sin perjuicio de 

su valor probatorio legal, en 1 ibros encuadernados o en tarjetas u hojas 

sueltas que llenen los requisitos que fije la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas. (Articulo 100). 
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Las Instituciones v Sociedades Mutua 1 i stas de Si:guros deberán 11 evar 

'31 sistema de Contabilidad que previ·:ne el Código de Comercio y los 

registros y au>ei l i ares que ordena 1 a Comi si 6n Naci ona 1 de Sagul'os y 

Fianzas, los cuales se ajustarán a los modelos que al efecto sef'íale la 

misma Comisión. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas determinará cuáles son los 

libros o documentos que por integrar la Contabilidad de las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros deben ser conservados; cuales pueden ser 

destruidos previa microfilmación que de los mismos hagan dichas 

Instituciones y Sociedades en los rol los autorizados por la propia Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas y cuales pueden ser destruidos sin necesidad 

de microfilmación. Tanbién fijará los plazos de conservación de los 

mencionados libros y docunentos, una vez que dichas Institucion~s 

Sociedades hayan sido liquidadas. 

Los libros y documentos de las Instituciones v Sociedades liquidadas 

se pondrán a disposición de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

cl.briéndola de los medios necesarios para su conservación y destrucción 

una vez transcurrido el plazo a que se refiere el parrafo anterior. 

(Articulo 102). 

Los 1 ibroCJ: de Contabilidad y los registros a que se refiere esta ley 

deberán conservarse disponibles en las oficinas de la Institución o 

sociedad Mutualista de Seguros y no podrán retardarse en sus asientos por 

más d~ 15 y 5 dfas, respectivamente. El registro de siniestros v 

vencimientos deberá llevarse al día (Artículo 101.&). 

La Comisión Nacional de Seguros v Fianzas, queda facultada para 

establecer la forlTE y términos ~:rn que las Instituciones v Sociedades 

Mutualistas de Seguros deberán p1·esentar v publicar sus estados financieros 
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anuales; éstos deberán ser presentados junto con la información que 

deberán remitirle al efecto, dentro de los treinta dias naturales 

siguientes al cierre del ejercicio. La publicación de tales estados 

financieros será bajo la estricta resi;ionsabilidad de los administradores y 

comisarios de la Institución o Sociedad Mutualista que haya sancionado y 

dictaminado la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados 

contables. Ellos deberán cuidar de que estos revelen efectivamente la 

verdadera situación financiera de la sociedad y quedan sujeto a las 

sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no se 

ajusten a esta situación. .... 

II. CC:OIGO DE COMERCIO 

El comerciante está obligado a llevar y mantener un sistema de Contabilidad 

adecuado. Este sistema podrá llevarse mediante los instrumentos, recursos v 

sistemas de registro y procesamfento que mejor se acomoden a las 

caracterfsticas particulares del negocio, pero en todo caso deberá 

satisfacer los siguientes requisitos minimos: 

Permitirá identificar las operaciones individuales sus 

características, así como conectar dichas operaciones individuales con los 

documentos c00"43robatorios originales de las mismas. 

Permitirá seguir la hu<:!lla dasde las operaciones individuales a las 

acumulaciones que den como resultado las cifras finales de las r:uentas V 

viceversa. 

Permitirá la p1~eparación de los estados financieros que se incluyan en 

la inforfn.3cion financiera del negocio. 
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Permitirá conectar y seguir la huella entre las cifras de dichos 

estados, la acumulación de las cuentas y las operaciones individuales. 

Incluirá los sistemas de control y verificación internos necesarios 

para inpedir la omisión del registro de operaciones, .para asegurar la 

corrección del registro contable y para asegurar la corrección de las 

cifras resultantes. 

Cualquiera que sea el sistema de registro que se use, se deberá llevar 

debidamente encuadernados eff'fJastados y foliados al libro mayor y, en el 

caso de las personas morales, el libro o los libros de actas. La 

encuadernación de estos 1 ibros podrá hacerse posterior dentro de 1 os tres 

meses siguientes al cierre del ejercicio; sin perjuicio de los requisitos 

especiales que establezcan las leyes y reglamentos fiscales para los 

registros y documentos que tengan relación con las obligaciones fiscales 

del comerciante. (Articulo 34). 

En el libro mayor se deberán anotar como mfnimo y por lo menos una vez al 

mes los nonbres o designaciones de las cuentas de la Contabilidad, su saldo 

final del periodo de registro inrrediato anterior, el total de movimiento de 

cargo o crédito a cada cuenta en el perfodo y su saldo final. Podrán 

llevarse mayores particulares por oficinas, segmentos de actividad o 

cualquier otra clasificación, pero en todos los casos deberá existir un 

1 ibro mayor genera 1 en que se concentren todas } .3:.; operaciones de 1 a 

entidad (Articulo 35). 

En el libro o los 1 ibros de actas se harán constar todos los acuerdos 

relativos a la m3rcha del negocio que tomen las asarrbleas o juntas de 

socios, y en su caso, los consejos de administración. (Artículo 36). 
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Todos.-los -r9gistros deberán llevarse en castellano, aunque el comerciante 

sea extranjero. En caso de no currplirse este requisito el comerciante 

incurrirá en una multa no menos de $25,000.00 pesos, no excederá del S'li de 

su capital y las autoridades cor-respondientes podrán ordenar que se haga 

la traducción al castellano por medio de perito traductor debidamente 

reconocido siendo por cuenta del comerciante todos los costos originados 

por dicha traducción. (Articulo 37). 

El comerciante deberá conservar debidamente archivados, los corrprobantes 

originales de sus operaciones, de tal manera que puedan relacionarse con 

dichas operaciones y con el registro que de ellas se haga, y deberá 

conservarlos por un plazo de diez arios como mfnimo. (Artfculo 36). 

III. LEY DEL IMPUESlO SCllllE LA RENTA 

Dentro de su estructura, en su título segundo que rige a las sociedades 

mercantiles, en su capitulo quinto estipula las Obligaciones de las 

Sociedades Mercantiles y en su Articulo 58 1 establece: 

Llevar la Contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su reglamento y el reglamento de i!sta ley y efectuar los 

regis+.ros en la misma. Cuando se realicen operaciones en moneda extranjera, 

deberán registrarse al tipo de carrbio aplicable en la fecha en que se 

concierten (Fracción I). 

Formular un Estado de Posición Financiera y levantar inventarios de 

existencias a la fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con las 

disposiciones reglamentarias respectiv.;:is. (Fracción VII). 
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Presentar declaración en que se determina el resultado fiscal del 

ejercicio y el monto del irrpuesto de éste, ante las oficinas autorizadas 

dentro de los tres meses siguientes il la fecha en que termine dicho 

ejercicio. En dicha decla1·ación tarrbién se determinará la utilidad fiscal y 

el monto que corr~sponda a la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la errpresa. (Fracción VIII). 

Cuando el contribuyente lleve su Contabilidad mediante el sistema de 

registro electrónico, la información deberá proporcionarse en dispositivos 

magnéticos procesados en los términos que señale la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general. Dichos 

dispositivos serán devueltos al contribuyente por las autoridades fiscales 

dentro de los 6 meses siguientes a su presentación (Fracción X). 

Reg 1 anento de 1 a Ley de 1 Inpuesto sobre 1 a Renta: 

Para formular el Estado de Posición Financiera a que se refiere la Fracción 

VII del Art1cu1o 58 de la Ley, los contribuyentes deberán realizar un 

inventario físico total de existencias a la fecha en que se formule dicho 

estado; la p1~áctica del inventario podrá anticiparse hasta el último d~a 

d~l ~s anterior a la fecha de terminación del ejercicio. En este caso 

deb-:rá hacerse el ajuste respectivo para actualizar el saldo a la fecha de 

terminación del ejercicio. En este caso deberá hacerse el ajuste respectivo 

para actualiza1· el saldo a la fechad~ terminación (Artículo 62). 
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IV. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SU REGLAHENTO 

Dentro de su estructu1·a, en su capitulo séptimo _que rige las obligaciones 

de los contribuyent~s, en su Articulo 32, establece qua los obligados al 

pago de este irrpuesto y las personas que realicen los actos y actividades a 

que se refiere e.1_ Artfculo 2 tienen además de las obligaciones seffaladas en 

otros art'iculos de esta ley, las siguientes: 

Llevar Contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su reglamento de esta ley, y efectuar conforme a este último la 

separación de los actos o actividades de las operaciones por las que debe 

pagarse el irrpuesto por las distintas tasas de aquellos por los cuales esta 

Ley libera el pago. (Fracción I). 

Expedir carprc:bantes sefialando en lo!S misioos, además de los requisitos 

que establezcan el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, el 

ilJ'PUesto al valor agregado que se traslada expresamente y por .. separado a 

1uier. adquiera los bienes, los use o goce terrPoralmente o reciba los 

servicios. 

En todo caso, los contribuyentes estarán obl igactos a trasladar en 

forma ~xpresa y por separado en 1 a docu~ntaci ón a que- se refi "?re ~sta 

fracción, cuando el adquiriente, el prestatario del servicio o quien use o 

goce terrporalmente el bien, asf lo solicite. 

Regl....,nto de la Ley del !Jlt>uesto al Valor Agregado: 

En su Art~culo 46, estipula que: 

Para los efectos del Artículo 32, Fracción I de la Ley, los contribuventes 

del Irrpuest~ al Valor Agregado llevarán su Contabilidad en los términos del 

Código Fiscal de la Federación y su reglamento. 
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Los con_t.ribuy.:ntes para efecto de acreditamiento, registrarán el in-puesto 

qUe les hi.Jbiera sido trasladado y al que hayan pagado en la irq:iortación, 

correspondí ente a 1 a parte de sus gastos e inversiones conforme a 1 os 

sigui entes supuestos: 

1. Los identificados como efectuados para realizar sus actividades por 

las que deba pagar el inpuesto. 

2. Los identificados como efectuados para realizar sus actividades por 

las que no deban pagar el inpuesto. 

3. Los que no pueden identificarse en los términos de las fracciones 

anteriores. 

En su Articulo 47, estipula que·: 

Para los efectos del Articulo 32 Fracción XII segundo párrafo de la Ley, 

los contribuyentes que realicen enajenaciones, presten servicios y otorguen 

el uso o goce terrporal de un bien al público en general, asi como los 

contribuyentes menores, podrán trasladar el irrpuesto incluyendo su monto en 

el valor de la contra prestación pactada. 

El jnpuesto podrá ser acredjtable únjcamente pyando el traslado se efectué 

!fil_ forma e,.;presa V por SP.parado. 

V. ca>IGO FISCAL DE LA FEDERACI~ V SU REGL.NENTO 

Dentro de su estructura, en su titulo segundo, capitulo único, que define 

claramente los derechos obligaciones de los contribuyentes, en su 

Articulo 28, ~stipula que las personas que de acuerdo con las disposiciones 

fiscal es estén obligadas a llevar Contabi 1 idad, deberán observar las 

siguientes reglas: 



114 

t. Llevarán los sistemas y registros contables que seliale el reglamento 

de este Código, los que deberán reunir los requisitos que establezca dicho 

reglamento. (Fracción I). 

2. Los asientos en la Contabilidad serán analíticos y deberán efectuarse 

dentro de los . Íneses siguientes a la fecha en que se real icen las 

actividades respectivas. {Fracción II), 

3. Llevar·án la Contabilidad en su domicilio. Dicha Contabilidad podrá 

llevarse en lugar distinto cuando se currplan los requisitos que sef'íale el 

reglamento de este Código. (Fracción III). 

Cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de 

CClfl'Probaci6n mantengan en su poder la Contabilidad de la persona por un 

p 1 azo mayor de 1 mes, ésta deberá continuar 11 evando su Contabi 1 i dad 

currpliendo con los requisitos que establezca el reglamento de este Código. 

Quedan incluidos en la Contabilidad los registros y cuentas eSpeciales a 

que cbliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes 

aún cuando no sean obligados y los 1 ibros y registros sociales a que 

obl igu02n otras leyes. 

Las personas obligadas a llevar Contabilidad deberán conservarla en el 

lugar a que se refiere la Fracción III del Artfculo 28 de este Código a 

disposición de las autoridades fiscales. 

Las personas qu~ no estén ob 1 i gadas a 11 evar Contabi 1 i dad deberán conservar 

en su domicilio a disposición de las autoridades, toda docutn9ntación 

relacionada con el currplimiento de las disposiciones fiscales. 



115 

La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este articulo y la 

Contabi 1 i dad, deberán conservarse durante e 1 p 1 azo en el que de conformidad 

con el Articulo 67 de este Código se extingan las facultades de las 

autoridades fiscales, contando a partir de la fecha en que se presentaron o 

debieron haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas. 

Articulo 67.- Las facultades de las autoridades fiscales, para corrprobar el 

currpl imient:o de las disposiciones fiscales, determinar las contribuciones 

omitidas y sus accesorios, así como para irrponer san~iones por infracciones 

a di chas di sposi cienes, se extingue en e 1 p 1 azo de S años contando a partí r 

del dfa siguiente a aquél en que: 

a) Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación 

de hacerlo. 

b) Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que 

corresponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir 

de que se causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de 

pagarlas mediante declaración. 

e) Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales. 

El plazo a que se refiere este articulo será de 10 años, cuando el 

contribuyente no lleve Contabilidad o no haya presentado su solicitud en el 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Myl tas oor Infracciones de Cootabj l j dad 

Son infracciones relacionadas con la oblig'3ción de llevar Contabilidad, 

sierrpre que sean descubiertas en el ejercicio de las facultades de 

corrprobaci ón, 1 as sigui entes: 

a) No llevar Contabilidad. {de $159,000.00 a $1 1585,000.00). 

b) No 1 levar 1 ibros o registros contables. No efectuar valuación de 
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invent.3rio o no ej-:rc-=r .:1 p1·ocedimiento de control de los 

mismos. (de $34,000.00 a $793,000.00). 

e) Llevar la Contabilidad en forma y lugar distintos a los-- seftalados. 

(de $34,000.00 a $793,000.00). 

d) No hacer los .;isientos, hacerlos incorrpletos, inexactos o fuera de los 

plazos. (de, f34,000.00 a $643,000.00). 

e) No presentar para sellar los libros o sistemas de Contabilidad. (de 

$34,000.00 a $319,000.00). 

f) No conservar la Contabilidad en el plazo que establecen las autorida

des. (de $96,000.00 a $1'268,000.00). 

g) No expedir corrprobante o expedirlos sin requisitos fiscales 

(de $28,ooo.oo a $279,ooo.oo). 

h) Microfilmar documentación sin currplir con los requisitos establecidos 

(de $317,ooo.oo a $1 '585,000.00). 

i) Expedir corrprobantes con datos distintos a los del cliente. _(de el 20S. 

d9l in-porte consignado en le corrprobante). 

Reglaniento del Código Fiscal de la Federación: 

Los sistemas y registros contables a que se refiere la Fracción I del 

Artfcu1o 26 del Código, deberán llevarse por los contribuyentes mediante 

los instrumentos, recursos y sistemas de registro v procesamiento que mejor 

convenga a las caracteri'sticas particulares de su actividad, pero en todo 

caso deberán satisfacer caoo mfnimo los requisitos que permitan: 

1. Identific~r cada oP'2racién, acto o actividad y sus características, 

relacionándolas con la documentación cooprobatoria, de tal forma que 

aquellos pLiedan identificarse con las distintas contribuciones V tasas, 

incluyendo las actividades liberadas de pago por la L-ey. 
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2. Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la 

documentación carprobatoria, de tal forma que pueda precisarse la fecha 

de adquisición del bien o de efectuada la inversión, su descripción del 

monto original de la inversión y el in-porte de la deducción anual. 

3. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den 

resultado las cifras finales de las cuentas. 

4. Formular los Estados de Posición Financiera. 

s. Relacionar los Estados de Posición Financiera con las cuentas de cada 

operación. 

s. Asegurar el registro total de operaciones, actos o actividades y 

garantizar que se asienten correctamente, mediante los sistemas de control 

y verificación internos necesarios. 

1. Identificar las contribuciones que se deben cancelar o d"3volver en 

virtud de devoluciones que se reciban y descuentos o bonificaciones que se 

otorguen conforme a las disposiciones fiscales. 

a. Cocrprobar el Ct.mlllimiento de los requisitos relativos al otorgamiento 

de estfmulos fiscales. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de que los contribuyentes 

lleven además los registros a que les obliguen las disposiciones fiscales Y 

utilicen, en su caso, las máquinas registradoras de corrprobación fiscal a 

que hace mención el último párrafo del Artfculo 28 del Código. 
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VI. LEV DEL IMPUESTO ESPECIAL SOORE PRroUCCIOl'l V SERVICIOS 

V SU REGLAMENTO 

Dentro de su estructura genera 1 , en el capitul.o ':~,.¡~~;· 'de ··las 

F~~~cf Ón~~ti~:r~~·:1:-~1)~\~~,·: il0s. --di sposi ci ones gen,r:ra les, en su Articulo 2, 

- El valor de los actos 

··2 :~-;;. ·.;·_ .. ,;-·e; 

o actividades, :des·t"-i.nad~~ ·--en, ·¡~~-s~~ci6n de 

expresa textual~~te que: 

servicios, e sp~c i f i camente en 

operaciones de vida, se aplicará la tasa der-3%. 

Continuando, en su Articulo 3 Fracción XV, nos define claramente el 

concepto, antes citado que: 

- Para los efectos de esta Ley se entiende por Seguros individuales en 

operaciones de vida, los que defina la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Más adelante, en su capftulo quinto de las obligaciones de los 

contribuyent~s, en su Articulo 19, nos establecie con toda obligatoriedad la 

de: 

- Llevar Contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación 

su Reglamento y efectuar conforme a este último la separación de las 

operaciones, desglosadas por tasas. (Fracción I). 

- Expedir corrprobantes trasladando en los mismos expresamente V por 

separado, .::1 irrpuesto establecido por esta Ley. 

Reglamento de la Ley del llrpuesto Espec;al Sobre Producción y Servicios: 
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Dentro . de su capftulo quinto, en su Artfculo 13 1 nos sella la como 

obligaciones en O'IClteria de Contabilidad para efectos de este irrpuesto las 

de registrar: 

- El valor de los actos o actividades par los que deban pagar el irrpuesto, 

conforme a las tasas que correspondan. 

- El ini>C?rte de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, conforme a 

las tasas que les correopondan. (Fracción II). 

De lo anteriormente expuesto y debido a las reformas fiscales a partir del 

1Q de Enero de 1991, la disposición que establee.fa un irrpuesto del 3~ para 

los 5eguros de Vida Individual ha sido derogada, por lo que la emisión de 

recibos que se efectae a partir de dicha fecha, con inicio de vigencia en 

1991, deberán e>cpedirse sin el 3S de inpuesto. 

Por lo que respecta a los recibos e>cpedidos hasta el 31 de Dicienbre de 

1990 que se encuentre pendientes de pago, con inicio de vigencia en 1990, 

el irrpuesto correspondiente deberá cobrarse al asegurado para ser enterado 

al fisco. En el supuesto de que se haya anticipado la emisión de recibos 

cuya vigencia inicie en t991, el irrpuesto respectivo deberá bonificarse al 

Asegurado. 

Esto obedece a las siguientes Disposiciones Fiscales: 

La Fracción I del Articulo 2 del Código Fiscal de la Federación, 

seflala que 11 Irrpuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas ffsicas y morales que se encuentren en la situación 

jurfdica o de hecho prevista por la misrra11 ¡ a su vez, el Articulo 6 del 

citado Código establece que 11 Las contribuciones se causan conforme se 

realizan las situaciones jurfdicas o de hecho previstas en las Leyes 

Ffscales vigentes durante el lapso en que ocurranº. 
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- Hasta el 31 de Oicierrbre de 1990 la Fracción I del Articulo 17 de la Ley 

del Irrpuesto Especial Sobre Producción y Servicios establecía que 

11Tratándose de Seguros, las primas correspondientes darán lugar al pago del 

Irrpuesto en el mes en que se paguen 11 , o sea que el irrpuesto se causo por la 

situación jurídica de haber celebrado un "Contrato de Asegllramiento11 con el 

contratante, el cual se perfecciona en el momento en que la Corrpaf'iia tiene 

conocimiento de que ha sido aceptado, y se pagará hasta quoe la prima se 

cobre. 

El Artículo 18 de la Ley del Irrpuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, sellala como base par·a calcular el irrpuesto la contraprestación 

pactada (prima), que en el caso de vida, se establece la que debe pagarse 

dependiendo de su periodicidad (R'f.!nsual, trimestral, semestral o anual), la 

cual vence al inicio de su vigencia. 

En consecuencia 1 procede el cobro al asegurado del irrpuesto de aquel los 

recibos expedidos con anterioridad al 1Q de enero de 1991, cuya vigencia 

inicie en 1990, y enterar el irrpuesto cuando la prima respectiva sea 

cobrada. 

VII. LEV DEL IMPUESTO AL ACTIVO V SU REGl.NIENTO 

A partir del .::iño de 1989 se incorporó a1 sistema irrpositivo un irrpuesto 

federal que pcxfrá ser acreditado contra el irrpuesto sobre la renta. Con 

este acreditamiento, una errpresa que venta pagando y correctamente su 

ifll)uesto sobre la renta no verá aumentada su carga fiscal en carrbio 

tratándose de errpresas que por mecanismos de eva 1 uaci ón o e 1 usi ón fi sea l 
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m3r.ipulaban SU$ decl.:;sraciones para p1·es.;:ntarlas sin pago r.ilg11no, si d·~berán 

con'tribuir con el pago del 2% sobre los activos, así como quienes pagu-en un 

irrpuesto sobr-e la renta inferior a este nut:vo irrpuesto. 

Q¿i igual forma se permite que el irrpuesto al activo qUE' se hubiere pagado 

se acr~dite contra -:1 irrpuesto sobre la renta, tanto del ejercicio como de 

los tres ejerci.c;ios siguientes para proteger aquellas errpresas cuyas 

utilidades se generan en ciclos sup~riores a un ejercicio. 

Se establecen como 1 imitantes al acreditamiento, el que no dará lugar a 

devolución ni se podrá aplicar contra el irrpuesto retenido que deba enterar 

e 1 contribuyente. 

Las personas morales y las personas físicas que realicen actividades 

errpresariales, residentes en México, están obligadas al pago del irrpuesto 

al activo, por el activo que tengan cualquiera que sea su ubicación. Los 

residentes en e1 extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

pais están obligadas al pago del irrpuesto por el activo atribuibl~ a dicho 

establecimiento. Las personas distintas a las seflaladas en '!!Ste párrafo, 

que otorguen el uso o goce terrporal de bienes que se utilicen en la 

actividad d-a otro contribuyente de los mencionados en este p.9rrafo, están 

obligados al pago del irrpuesto, únicamente por esos bienes (Art1culo 1Q). 

No pagarán el in-puesto al activo, quienes no sean contribuyentes del 

Irrpuesto Sobre la Renta, as1 como las enpresas que CO!ll>Onen el sistema 

financforo. 

No se pagará el inpuesto por el ejercicio preoperativo, ni por los 

~jercicios dr? ini~i•:> di:: actividades, el siguiP.nte y el d~ liqtJidación. 

Lo dispuesto -::n este párr-afo no es aplicable a los ejercicios posteriores a 

fusión, transformación de sociedades o traspaso de negociaciones. 

(Articulo 6). 



ANEXO 

LEY DEI. IllPUBSTO AL VALOR llGREGADO 

con fecha 21 de noviembre de 1991 se pUblicO en el Diario oficial 
de la Federacil>n, el Decreto que refOrma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la citada Ley, mediante el cual se 
establecen medidas' fiscales de trascendencia para las operaciones 
que realizan las Instituciones de Crédito. 

ll!llllCCIOR Dll: LI\ Tl\SA DEI. I.V.11 AL 10% 

11 trav~s de este Decreto y cumpliendo con el procedimento 
legislativo para reformar las Leyes, se ratifica la disposicil>n 
contenida en el Docreto del Ejecutivo publicado el 10 de 
noviembre del allo en curso, en el sentido de establecer una 
exencil>n parcial de I.V.11., bajando la tasa general del 15% y la 
especial del 20% al lO'l;, aplicable a la enajenacion de bienes, 
prestacil>n de servicios independientes; otorq11111iento del uso o 
goce temporal de bienes, la 1Jlportacil>n de bienes o servicios; 
asi COllO las correspondientes a bienes o servicios, conocidos 
genericaaente caao suntuarios respectivamente. 

RBGlllEll 1lll ZOliAS PROllTERIZAS 

Hasta el dia 21 de noviembre en las franjas fronterizas se 
continuaban aplicando las tasas del 6%, 15% y del 2oi en los 
supuestos previstos en el articulo 20., es decir, trat.Andose de 
actos o actividades realizados por residentes en franjas 
fronterizas; en la enajenacil>n e importacion de los bienes 
senalados en el articulo 20. de la Ley del lllpuesto Especial 
sobre la produccil>n y servicios, cOllbustibles liquides o 
gaseosos, aceites, grasas y lubricantes derivados del petrl>leo, 
productos de la petroqui.mica bAsica, vehiculos sujetos a 
utricula o registros mexicanos, e inaUebles; asi como la 
prestacion de servicios independientes y el uso o goce temporal 
de inmuebles • 

11 partir del dia 22 se deroga el articulo 2do. de la Ley que 
establecia un r~i.lllen especial para la causacion del 1.v.11. en 
las zonas fronteriZas, de lo que se desprende que las tasas 
especiales del 6%, 15% y 20% que se venian aplicando, dejan de 
tener su aplicaciOn y en consecuencia se sujetan al 
r~gimen general que establece la Ley. 
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CAPITULO OCTAW 

ASPECTOS OE LA CONTA8 ILIDAQ EN SEGUROS 

I. REGISTROS V AUXILIARES 

Mediante Circular 5-403 del 22 de enero de 1982, la Canisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, dio a conocer, el reglamento que fija los libros, 

registros y auxiliares cbligatorios para las Instituciones Sociedades 

Mutualistas de Seguros, asf como los requisitos mfnimos que debe satisfacer 

en cuanto a su for·ma de uso. 

Conforme a la citada circular, los registros y auxiliares que 

obligatoriamente deben llevar las Instituciones de Seguros, sin perjuicio 

de los que adicionalmente requieran para el control de sus operaciones, son 

los siguientes: 

CAJA 

BANCOS 

CUENTA CORRIENTE 

UNERSIONES 

REGISTRO DE POLIZAS V CERTIFICADOS 

REGISTRO DE REASEGUROS CEDIDOS 



REGISTRO DE REASEGUROS TOMADOS 

REGISTRO DE POLIZAS ABIERTAS 
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REGISTRO DE ASEGURADOS POR POLIZAS DE SEGUROS DE GRUPO Y COLECTIVO 

REGISTRO DE PRESTAMOS SOBRE POLIZAS 

REGISTRO DE CADUCIDADES Y TERMINACICNES 

REGISTRO DE PRIMAS NETAS, INICIALES Y DE RENOVACICN 

REGISTRO DE ENDOSOS 

REGISTRO DE SINIESTROS 

REGISTRO DE RESCATES 

REGISTRO DE VENCIMIENTOS 

REGISTRO DE SALVAMENTOS 

REGISTRO DE PRIMAS COBRADAS 

REGISTRO DE INVERSICNES EN ACCICNES 

REGISTRO DE UTILIDADES POR EJERCICIO 

REGISTRO DE ACCICNISTAS, EN CASO DE ACCICNES NOMINATIVAS 

REGISTRO DE PARTICIPACICN ACCICNARIA (CUANTAS ACCIONES 

TIENE CADA ACCIONISTA) 

LAS DEMAS CLIENTAS DE CONTROL DEL LIBRO MAYOR 

Los Libros que c:bligatoriamente deben llevarse son: 

DIARIO 

MAYOR 

INVENTARIOS Y BALANCES 

ACTAS DE ASAMBLEAS DE ACCia.IISTAS 

JUNTAS DEL Ca.ISEJO DE AOMINISTRACICN 
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lI. CATALOGO DE CUENTAS 

La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

establece la obligación de registrar separadamente las operaciones, 

~f~ctando el ramo a que correspondan, para tal efecto se creo un catálogo 

de cuentas cuyo ·eSquema es el siguiente: 

Esquemo Estructural Básico: 

ACTIVO 

PASIVO 

CUENTAS CGiPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

CAPITAL 

CUENTAS DE RESULTADOS 

CUF.NTAS DE ORCEN 

M:TIVO. 

11 CARTERA DE VALORES. 

11D1 VALORES GUBERNAMENTALES. 

l 1D2 VALORES EMITIDOS POR SOCIEDADES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

NACIONALES DE CREDITO. 

1103 VALORES EMITIDOS POR INSTITUCICNES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

DEL CREDITO PRIVADO. 

1104 VALORES EMITIDOS POR EMPRESAS PRIVADAS. 

11 OS INVERSI<:NES DEL SEGIJRO·VIDA INVERSION. 

1106 INVERSJW DE RESERVAS PARA PEMSia.!ES DEL PERSONAL Y PRIMAS 

DE ANTIGIJEDAD. 
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1111 CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL EMITIDOS POR SOCIEDADES 

NACIONALES DE CREDITO. 

1112 ACCIONES EMITIDAS POR ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO. 

1113 ACCIONES EMITIDAS POR rnsTITUCIONES DE SEGURO V REASEGURO. 

1114 ACCICNES EMITIDAS POR EMPRESAS PRIVADAS. 

1115 INCREMENTO POR REVALUACION DE INVERSIONES. 

1116 VALORES ADJUDICADOS. 

12 DEPOSITOS CON INTERESES EN INSTITIJCIDIES DE CREDITO. 

1201 DEPOSITOS A PLAZO EN SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

1202 DEPOSITOS CON INTERESES. 

1203 OTROS DEPOSITOS CON INTERESES. 

1204 DEPOSITOS EN DOLARES DE LOS E.U.A. A LA VISTA. 

1205 DEPOSITOS EN DOLARES DE LOS E.U.A. A PLAZO. 

1206 DEPOSITOS PARA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS. 

1207 PAGARE CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO. 

13 CARTERA DE CREDITO. 

1301 PRESTAMOS SOORE POLIZAS. 

1302 PRESTAMOS CON GARANTIA PRENDARIA. 

1303 PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS, 

1304 PRESTAMOS DE HABILITACION O AVIO. 

1305 PRESTAMOS REFACCIONARIOS, 

1306 PRESTAMOS HIPOTECARIOS. 

1307 DESCUENTOS V REDESCUENTOS. 

1308 OTROS CREDITOS AUTORIZADOS. 

1309 CARTERA VENCIDA. 



13!0 ADEUDOS POR AMORTIZACIONES VENCIDAS. 

14 INVERSI~ES INMCBILIARIAS. 

1401 INMUEBLES. 

1402 INMUEBLES EN CONSTRUCCION, 

1403 INMUEBLES VENDIDOS CON RESERVA DE DOMINIO. 

1404 CERTIFICADOS' DE PARTICIPACION INMOBILIARIA. 

1405 OTRAS INVERSIC!'jES INMOOILIARIAS, 

1406 INCREMENTO POR REVALUACION DE INMUEBLES. 

1407 INMUEBLES ADJUDICADOS, 

15 DISPOOmILlDADES, 

1501 CAJA. 

1502 BANCOS-CUENTA DE CHEQUES. 

16 DElllORES POR PRIMAS V OTROS. 

1601 PRIMAS DE PRIMER AFIO POR COORAR. 

1602 PRIMAS DE RENOVACION POR. COORAR. 

1603 DEUDORES POR PRIMAS DE ACCIDENTES, ENFERMEDADES V DAl'lOS, 

1604 PRIMAS UNICAS POR COBRAR. 

OTROS DEIDORES, 

1621 DE•JDORES POR RENTAS. 
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1622 DEUDORES POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE INVERSIONES EN DEPOSITOS 

V VALORES. 

1623 DEIJDORES POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE PRESTAMOS V CREDITOS VIGENTES. 

1624 DIVIDEtlOOS POR COORAR SOBRE ACCIONES. 

1625 DEUDORES DIVERSOS. 

1626 ADEUDOS POR PRIMAS COORADAS NO REPORTADAS. 



1627 DOCUMENTOS POR COORAR. 

1628 DEPOSITOS EN GARANTIA. 

1629 I.V.A PAGADO POR APLICAR. 

1630 PRESTAMOS AL PERSONAL DE LA INSTITUCION. 

163 1 OTROS ADEUDOS VENCIDOS. 
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1632 IMPUESTO ESPECIAL S08RE PROOUCCION V SERVICIOS POR APLICAR. 

CUENTAS CORRIENTES. 

1641 MATRIZ V SUCURSALES, CUENTA CORRIENTE. 

1642 AGENTES CUENTA CORRIENTE. 

1643 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO, CUENTA CORRIENTE. 

1644 INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE. 

1645 AJUSTADORES, CUENTA CORRIENTE. 

17 CUENTAS DElllORAS DE REASEGURO. 

1701 PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO TOMADO. 

1702 SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO T<:»-IADO. 

1703 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES. 

1704 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR RIESGOS EN CURSO. 

1705 COMISIOtlES POR C08RAR DEL REASEGURO CEDIDO. 

18 MCl!ILrARIO Y EQUIPO. 

1801 M08ILIARIO V EQUIPO. 

1802 M08ILIARIO V EQUIPO ADJUDICADO. 

19 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPMlO. 

1901 PAGOS ANTICIPADOS. 

1902 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO. 



19p3 GASTOS DE F.STABLECIMIENTO V ORGANJZACION. 

1904 GASTOS DE INSTALACICN. 

1905 GASTOS DE ORGANIZACION. 

1906 INDEMNIZACIONES POR REDRGANIZACICN. 

1907 OTROS CONCEPTOS POR AMORTIZAR. 

2 PASIVO. 

21 RESERVAS TECNICAS. 

2101 RESERVA MATEMATICA. 

2102 RESERVA PARA BENEFICIOS ADICIONALES V EXTRAPRIMAS. 

2103 RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO, ACCIDENTES V ENFERMEDADES. 

2104 RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO DAi'klS. 

CBLIGM:IOOES COITIIACTUALES. 
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2121 OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS OCURRIDOS. VIDA. 

2122 RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS 

OCURRIDOS. 

2123 RESERVA PARA SINIESTROS OCURRIDOS NO REPORTADOS. 

2124 SINIESTROS V VENCIMIENTOS PAGADEROS A PLAZO DETERMINADO. 

2125 RESERVA PARA RENTAS VITALICIAS. 

2126 RESERVA PARA DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS. 

2127 CUPa-!ES POR PAGAR SOBRE PDL IZAS. 

2128 DOTALES VENCIDOS PENDIENTES DE PAGO. 

2129 DIVIDENDOS fN ADMINISTRACION. 

2130 ItlOEttN!ZACI•.:NES EN llDMINISTRACION. 

213 1 CUPCNES EN ADt.IINISTRACION. 

2112 Pf\!HJ\~. r:~1 DEPOSITO. 

:?LB [.•IVIOEtm0s POR PAGJ\R SOORE POLJ7AS. 



2134 FCNDO OEL SEGIJRO DE VIOA INVERSION EN ADMINISTRACION. 

2141 RESERVA DE PREVISION, 

2142 RESERVA ESPECIAL DE PREVISION PARA SINIESTROS. 

2143 RESERVAS ADICIONALES PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS. 

2144 RESERVA PARA RIESGOS CATASTROFICOS. 

22 ACREEDORES POR OPERACIONES DE SEGUROS. 

2201 CCJ.tISIONES POR DEVF.NGAR. 

2202 RESERVA PARA CCJ.IPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES. 

2203 ACREEDORES POR POLI ZAS CANCELADAS. 

23 CUENTAS ACREEDORAS DE REASEGURO. 

2301 PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO CF.DIDO. 

2302 RESERVA DE SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO CEDIOO. 

2303 CCJ.tISIONES POR PAGAR DE REASEGURO TOMADO. 

21o .-CREEDORES DIVERSOS. 

2401 DIVIDENDOS POR PAGAR SOBRE ACCIONES. 

2402 ACREEDORES DIVERSOS. 
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2403 IMPUESTO ESPECIAL SOORE PRODUCCION V SERVICIOS POR DEVENGAR, 

2404 IMPUESTO ESPECIAL SOORE PROOUCCION V SERVICIOS POR PAGAR. 

2405 I.V.A. POR DEVENGAR. 

2406 I. V .A. POR PAGAR. 

2407 PROVISICN PARA LA PARTICIPACION DE UTIL lDADES AL PERSONAL· 

2408 PRDVISION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SC6RE LA RENTA. 

2409 RESERVA PARA .JIJBILACION V PRIMAS DE ANTIGUEDAD AL PERSONAL· 

2410 OEPOSI10S EN GARANTIAS DE RENTAS. 



24,11 IMPUESTOS RE·1 EtHDOS A CARGO DE TERCEROS, 

2412 PROVISICfüS PARA OOLIGACIONE$ DIVERSAS, 

2413 PROOUCTD DEL SEGURO VIDA INVERSION, 

25 CREDITOS DIFERIDOS. 

2501 RENTAS COORAoAS POR ANTICIPADO. 

2502 INTERESES COOkADOS POR ANTICIPADO, 

2503 UTILIDADES POR REALIZAR EN VENTA DE INMUEBLES. 

2504 OTROS PROOUCTOS COORADOS POR ANTICIPADO. 

2505 RECARGOS SOORE PRIMAS POR COORAR, 
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2506 UTILIDADES POR REALIZAR DERIVADAS DE LA INOEMNIZACION BANCARIA. 

2507 PROVISICtl PARA LA PARTICIPACia-1 DE UTILIDADES AL PERSONAL DIFERIDA. 

2508 PROVISION PARA EL PAGO DE IMPUESTO SOORE LA RENTA DIFERIDA. 

CUENTAS Cc>IPLEHENTARIAS DE ACTIVO. 

31 ESTIMN:Ictl POR BAJA DE BIENES V VAi.ORES, 

3101 ESTIMACION POR BAJA DE CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL EMITIDOS 

POR SOCIEDADES NACIONALES DE CREOITO, 

3102 ESTIMACICtl POR BMA DE ACCIONE~ EMITIDAS POR INSTITUCIONES DE SEGUROS 

V REASEGURO, 

3103 ESTIMACION POR BAJA DE ACCIONES EMITIDAS POR EMPRESAS PRIVADAS, 

3104 E:·TIMAC!Ctl POR BMA DE PETROBONOS, 

3105 E5T1MACI•:!'I POR BMA DE INMUEBLES, 

32 DEPRECIACia.IES. 

3201 OEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO V EQUIPO 

3202 DEPRECIACION ACIJMIJLADA DE INMUEBLES 
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33 AMJRTIZACICJIES. 

3301 AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE ESTABLECIMIENTO V ORGANIZACIOO. 

3302 AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACION. 

3303 AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE REORGANIZACIOO. 

3304 AMORTIZACIOO ACUMULADA DE INDEMNIZACICl>IES POR REORGANIZACIOO. 

3305 AMORTIZACION ACUMULADA DE OTROS CONCEPTOS. 

3306 AMORTIZACIOO DE ADEUDOS POR IN~tuEBLES VENDIDOS CCtJ RESERVA DE DOMINIO. 

31o CASTIGOS. 

3401 ESTIMACION PARA CASTIGO DE CREDITOS. 

3402 ESTIMACION PARA CASTIGO DE INTERESES. 

3403 ESTIMACIOO PARA CASTIGO DE DEUDORES POR RENTAS. 

3404 ESTIMACIOO PARA CASTIGO DE DEUDORES POR PRIMAS. 

3405 ESTIMACION PARA CASTIGO DE DEUDORES DIVERSOS. 

3406 ESTIMACION PARA CASTIGO DE ANTICIPOS A AGENTES. 

4 CAPITAL. 

lo1 CAPITAL. 

4101 CAPITAL SOCIAL. 

4102 FONDO SOCIAL. 

4103 CAPITAL NO SUSCRITO. 

4104 CAPITAL NO EXHIBIDO. 

42 SUPERAVIT. 

4201 RESERVA LEGAL. 

4202 RESERVA PARA FLUCTUACIONES DE VALORES. 

4203 RESERVA POR PRIMAS SOORE ACCIONES. 



4204 FONDO DE ORGllNIZACION, 

4205 SUPERAVIT POR REVALUACION DE INVERSIONES. 

4206 SUPERAVIT POR REVALUACION DE INMUEBLES. 

4207 OTRAS RESERVAS. 

4208 UTILIDADES POR APLICAR AFECTADAS. 

4209 UTILIDADES POR APLICAR NO AFECTADAS. 

4210 UTILIDAD EN EL EJERCICIO. 

4211 REMANENTES. 

43 DEFICIT. 

4301 PERDIDAS DE AROS ANTERIORES. 

4302 PERDIDA EN EL EJERCICIO. 

5 CUEHTAS DE RESULTADOS. 

51 CUENTAS DE RESULTADOS DEOOORES. 

5101 PRIMAS DE PRIMER AFIO CEDIDAS DEL SEGURO DIRECTO. 

5102 PRIMAS DE PRIMER AFIO CEDIDAS DEL REASEGURO TCl-1ADO. 

5103 PRIMAS DE RENOVACION CEDIDAS DEL SEGURO DIRECTO. 

!;104 PRIMAS DE RENOVACION CEDIDAS DEL REASEGURO Ta.tADO. 

5105 PRIMAS UNICAS CEDIDAS DEL SEGURO DIRECTO. 

5106 PRIMAS IJNJCAS CEDIDAS DEL REASEGURO Ta.tADO. 

5107 PRIMAS CEDIDAS DEL SEGURO DIRECTO. 

5108 PRIMAS CEDIDAS DEL REASEGURO TOMADO. 
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5109 INTERES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO CEDIOO, SEGURO DIRECTO. 

5110 INTERES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO CEDIDO, REASEGURO TCMADO. 

CONSTITUCION O INCREMENTO DE RESERVAS V OTROS ELEMENTOS TECNICOS. 

!;116 A..IUSTE A LAS RESERVA(· DE RIESGO EN CURSO. 
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51,11 INCREMENTO DE LAS RESERVAS ADICIONALES PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS. 

5118 INCREMENTO DE LA RESERVA PARA DIVIDENDOS sceRE POLIZAS. 

5119 INCREttENTO DE LA RESERVA DE PREVISICN. 

5120 INCRfMíNTO DE LA RESERVA ESPECIAL DE PREVISICN PARA SINIESTROS. 

5121 INCREMENTO DE LA RESERVA DE RIESGO CATASTROFICO. 

5122 PRIMAS PAGADAS POR COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA. 

ADQUISICION. 

5130 REDIJCCION AUTORIZADA POR VOLUMEN. 

5131 COMISIONES A AGENTES DE SEGUROS, PERSONAS FISICAS INDEPENDIENTES. 

5132 COMPENSACICtlES ADICICNALES A AGENTES DE SEGUROS,PERSONAS FISICAS 

INDEPENDIENTES. 

5133 COMISIONES A AGENTES DE SEGUROS, PERSONAS MORALES. 

5134 COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES DE SEGUROS PERSONAS MORALES. 

5135 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A AGENTES EMPLEADOS. 

5136 REMUNERACIONES A SUPERVISORES. 

5137 OTROS GASTOS DE ADQUISICION. 

5136 COMISIONES POR REASEGURO TOMADO. 

5139 PARTICIPACION DE UTILIDADES DEL REASEGURO TOMADO. 

5140 COMISIONES A INTERMEDIARIOS DE REASEGURO. 

5141 SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO. 

S 142 SINIESTROS DEL REASEGURO TOMADO. 

5143 SIUIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES DEL SEGURO DIRECTO. 

5144 SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONAi.ES DEL REASEGURO TOMADO. 

5145 RENTAS VITALICIAS DFL SEGURO DIRECTO. 

5146 RENTAS VITALICIAS DEL REASEGURO TOMADO. 

514 7 VENCIMIENTOS DEL SEGURO DIRECTO. 

5148 VENCntIEtlTOS DEL REl\SEGIJRO TOMADO. 



5149 RESCATES DEL SEGIJRO DIRECTO, 

5150 RESCATES DEL REASEGURO TCMADO. 

5151 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL SEGURO DiílECTO. 

5152 GASTOS DE AJUSTE DE SINIE!OTROS DEL REASEGURO TOMADO. 
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5153 PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO CEDIDO, SEGURO DIRECTO. 

5154 PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO CEDIDO, REASEGURO TOMADO. 

5155 INTERES POR DIVIDENDOS Y CUPONES EN ADMINISTRACION. 

5156 GASTOS DE SANATORIOS Y TALLERES. 

GASTOS DE OPERACICll. 

5161 PRESTACIONES AL PERSONAL. 

5163 HONORARIOS. 

5164 OTROS GASTOS DE OPERACION, 

5165 RENTAS. 

5166 IMPUESTOS DIVERSOS. 

5167 CASTIGOS. 

5168 DEPRECIACIONES. 

5169 AMORTIZACIONES. 

5170 CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EFECTOS DE IMPUESTO SOORE LA RENTA. 

5181 COMISIONES. 

5182 GASTOS DE INMUEBLES DE PRODUCTOS. 

5181 PERDIDA EN VENTA DE INVERSIONES. 

5184 PERDIDA POR REVALUACION DE INVERSIONES. 

5185 PERDIDA PO~ REVALUACION üE INMUEBLE~·. 

DIVERSOS. 

519 1 INTERESES VARIOS. 

5192 PERDIDA EN '/ENTA DE MCSILIARIO Y EQUIPO. 

5193 IMPUESTO /-\l. Wt'1REZO DE LAS SOCJEOAOES MERCANTILES. 



51g4 PARTICIPACJON DE IJTILIDAOES AL PERSOUAL, 

5195 EGRESOS VARIOS, 

5196 COMISIOOES A AGENTES SCX'.RE RECARGOS. 

52 CUENTAS DE RESULTADOS ACREEDORES. 

PRIMAS. 

5201 PRIMAS DE PRIMER AflD DEL SEGURO DIRECTO. 

520~ PRIMAS DE PRIMER AflD DEL REASEGURO TOMADO. 

5203 PRIMAS DE RENOVACION DEL SEGURO DIRECTO. 

5204 PRIMAS DE RENOVACION DEL REASEGURO TOMADO. 

5205 PRIMAS IJNICAS DEL SEGURO DIRECTO. 

5206 PRIMAS UNICAS DEL REASEGURO TOMADO. 

5207 PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO. 

5200 PRIMAS DEL REASEGURO Ta.tADO. 

RECUPERN:Iaf DE GASTOS DE ADQUISICICli Y OPERACION. 

52; 1 COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO, SEGURO DIRECTO. 

5232 CCMISIONES POR REASEGURO CEDIDO REASEGIJRO TOMAOD. 

135 

5233 PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO CEDIDO, SEGURO DIRECTO. 

5234 PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO CEDIDO, REASEGURO TOMADO, 

5235 DERECHOS DE POLIZAS. 

RECUPERACION DE SINIESTROS Y VENCIMIENTOS. 

5241 SINIESTROS RECllPEf.ADOS POR REASEGURO CEOID0,SEGURO OlRECTO. 

5242 SINIESTRC.S F:ECIJPERADOS POR REASEGUF:O CEDIDO, REASEGURO TC•·1ADO, 

5243 SINIESTROS POF. BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURC• 

CEDIDO, SEGURO DIRECTO, 
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~24C SINIESTROS FOI< BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURO 

CEDIDO. REASEGURO TCl~ADO. 

5245 RENTAS VITALICIAS RECUPERMlAS POR REASEGURO CEDIDO. SEGURO DIRECTO. 

5246 RENTAS VITALICIAS RE·:UPEF;ftJJAS MR REASEGURO CEDIDO. REASEGURO TGtADO, 

5i47 DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. REASEGURO TOMADO. 

5248 OOTAL"S VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. REASEGURO TOMADO. 

5249 RESCATES RECU>'ERADOS POR REASEGURO CEDIDO. REASEGURO DIRECTO. 

5250 REECATES RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. REASEGURO TOMADO. 

5251 GASTO$ DE A.llJSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. 

SEGURO DIRECTO. 

5252 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. 

REASEGURO TCl<lAOO. 

5253 SALVAMENTOS DEL SEGURO DIRECTO. 

5254 SALVAMENTOS DEL SEGURO TOMADO. 

5255 SINIESTROS RECUPERADOS POR COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA. 

5261 INTERES SUlRE VALORES GUBERNAMENTALES. 

5262 INTERES SCBRE VALORES EMITIDOS POR SOCIEDADES Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES NACIONALES DEL CREDITO. 

5263 ItlTERESES SCBRE VALORES EMITIDOS POR INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES DEL CREDITO PRIVADAS. 

5264 INTERESES SCBRE VALORES EMITIDOS POR EMPRESAS PRIVADAS. 

Slf'; INTERESES SOBRE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION INMOBILIARIA. 

5266 INTERESES SCBRE DEf'OSITOS A PLAZO EN SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

!i2!H UJ ffRESES SC6RE OEPOSITOS. 

5268 INTERESES POR PRESTAMOS SOBRE POLIZAS. 

526'1 ItffERESES SC6RE PRESTAMOS CON GARANTIA Pf:ENDARIA. 

'1270 JNTEREO:.F$ ::.c.eRE PRESTAHOS (JUIRC-SRAf.ARIOS. 
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5271 INTEllESES COORE PRESTAMOS DE HABITACION O AVIO V REFACCIONARIOS, 

5272 INTERESES SOORE PRESTAMOS HIPOTECARIOS, 

5273 INTERESES SOORE DESCUENTOS V REDF.SCUENTOS. 

5274 INTERESES SOORE DOCUMENTOS POR COORAR, 

5275 INTERESES SOE!RE PRESTAMOS AL PERSONAL. 

5276 OTROS INTERESES. 

5277 DIVIDENDOS SOORE ACCIONES V CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL. 

5278 PRODUCTOS DE INMUEBLES. 

5279 PRODUCTOS DE INMUEBLES VENDIDOS CON RESERVA DE DOMINIO. 

5280 UTILIDAD EN VENTA O AMORTIZACION DE INVEkSIONES. 

5281 RENDIMIENTO DE INVERSIONES CON TASA DE DESCUENTO. 

5282 RECUPERACION DE LA PERDIDA POR REVALUACION DE INVERSIONES. 

5283 PRODUCTOS DE INVERSIONES DE LA RESERVA PARA JUBILACION V PRIMAS DE 

ANTIGUEDAD AL PERSONAL, 

5284 INGRESOS POR ADMINISTRACION DEL SEGURO VIDA INVERSION. 

Dl'IERSOS. 

5291 INTERESES MORATORIOS 5ceRE PRIMAS. 

5292 INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS EN REASEGURO TOMADO. 

5293 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO V EQUIPO. 

5294 CAMBIOS. 

5295 RECARGOS SOORE POLI2AS. 

5296 RECUPERACIONES OE CREDITOS V ADEUDOS CASTIGADOS. 

5297 Ca.tISIONES POR ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES. 

5298 PERDIDAS V GANANCIAS. 

5299 INGRESOS VARIOS. 



6 CUENTAS DE ORDEN. 

61 VALORES EN DEPOSITO. 

6101 VALORES EN GAP.ANTIA. 

6201 DEPOSITANTES DE VALORES EN GARANTIA. 

6102 VALORES EN CUSTOOIA. 

6202 DEPOSITANTES DE VALORES EN CUSTODIA. 

63 CUENTAS DE REGISTRO. 

63D1 CORRESPONSABLES POR PRIMAS AL cceRO. 

6401 COORANZAS DE PRIMAS. 

6302 APERTURA DE CREDITOS. 

6402 ACREEDORES POR CREOITOS CONCEDIDOS. 

6303 ADEUDOS INCOORABLES. 

6403 CASTIGOS APLICADOS. 

6304 SALDOS DE RECIPROCIDAD. 

6305 BIENES OEPRECIABLES. 

6404 RECIPROCIDAD. 

6405 ACTIVO POR DEPRECIAR. 

641S ACTIVO DEPRECIADO. 

6306 GASTOS AMORTIZABLES. 

6406 GASTOS POR AMORTIZAR. 

6416 GASTOS AMORTIZADOS. 

6307 BIENES REALIZABLES POR SALVAMENTO. 

6407 SALVAMENTOS POR REALIZAR. 

6308 PERDIDA FISCAL AMORTIZABLE. 

6408 PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR. 

6418 PERDIDA Fl'CAL AM<)RTIZADA. 
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6309 Ca-ICEPTOS DIVERSOS NO ESPECIFICADOS, 

6409 REGISTRO DE CONCEPTOS DIVERSOS NO ESPECIFICADOS, 

6310 SIJPERAVIT PúR REVALLIACIC!-1 DE INMUEBLES CAPITALIZADO. 

6410 CAPITALIZAC!ON DE SIJPERAVIT POR REVALUACIOl'I DE INMUEBLES. 

6311 GANANCIA FISCAL DERIVADA DE LA INDEMNIZACION BANCARIA. 
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6411 ACCIONES BANCARIAS INDEMNIZADAS. GANANCIA FISCAL POR ACUMULAR. 

6312 PERDIDA FISCAL DERIVADA DE LA INDEMNIZACION BANCARIA. 

6412 ACCIONES BANCARIAS INDEMNIZADAS. PERDIDA FISCAL POR DEDUCIR. 

6313 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

6314 DEDUCCIC!-1 FISCAL DE VALORES CORRESPC!-IDIENTES AL Ma-ITO ORIGINAL DE LAS 

INVERSIC!-IES POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

6413 RESPONSABILIDAD POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

6414 MONTO ORIGINAL DE INVERSIONES POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO DEDUCIBLE. 

6317 DEDUCCION FISCAL DE CARGA FINANCIERA EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

6417 CARGA FINANCIERA EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO DEDUCIBLE. 

631 B UTILIDAD FISCAL NETA POR DISTRIBUIR. 

64 ta UTILIDAD FISCAL NETA DISTRIBUIBLE. 

65 FCHlOS EN ADMINISTRACICl'I. 

6501 FCNDDS DE PENSIONES O JUBILACIONES V PRIMAS DE ANTIGUEDAD EN 

ADMINISTRACIC!-1. 

6601 ADHitlIS rRAC Ia-1 DE FWDOS OE PEtlSIC.tlES O JUBILACIWES V PRIMAS DE 

AlffTGIJEDAD. 

6502 F\".tl0G$ úEL SEGUHO OE VIDA ltNERSICN EM AOMINISTRA•:I°". 

5602 A:lMINISTRACIC.~I DE Fa-IDOS DEL C:EGURO DE VIDA INVERSION. 



CAPITULO NOVENO 

RESERUAS 



CAPITULO NOVENO 

~ 

I. RESERVAS DE RIESGO EN CURSO 

De acuerdo a la Circular S-461 1 las reglas para la constitución de la 

reservas de riesgo en curso, de las Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros son: 

PrfMra: Las Instituciones de Seguros deberán constituir la reservas de 

riesgos en cur50 a que se refiere el Artículo 47 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segur·os, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Articulo S3 de la propia Ley y en las presentes reglas. 

oe: LAS OPERl\CWES DE VIDA 

Segundm: La reserva matemática de primas correspondientes a las pólizas en 

vigor, en el momento de la valuación, se calculará errpleando el método de 

reserva media, disminuida de las prlmas netas diferidas o bien, mediante 

métodos actual"iales exactos, previa autorización de la nota técnica 

correspondiente por parte de la Comisión Nacional de Seguros Y Fianzas para 

cada plan. 
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Tercera: La 1~eser·va medía p.;mra etéct.ns de valuación, sa d·:=terminara como 

semisuma de la reserva inicial y la final del ejercicio correspondiente. 

Las Insi:itucione3 de Seguros podrán disminuir de la reserva asi calculada, 

el valor presente de la anualidad de amortización que se previó en la prima 

de tal'ifa para cubri1· los gastos de adquisición, calculada con las tablas 

d~ mortalidad y al tipo de interés usado para determinar la reserva 

matem3ti ca de primas. 

El periock• d~ amortización de los gastos de adquisición será como máximo el 

de la duración del pago de primas. Los gastos de adquisición deberán estar 

contenidos en la prima de tarifa y nunca podrán ser mayores qUe el 

porciento que dicha prima fije la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

para cada p 1 an. 

Cuarta: La reserva rMtemática se calculará sobre todas las pólizas con las 

adiciones y obligaciones que se encuentren en vigor al momento de su 

valuación. 

quinta: En los seguros de vida terrporales a un año la reserva se calculará 

con la parte ce la prima neta no devengada, a la fecha de su valuación. 
~ 

Tratándose d~ la reserva para los s€guros de supervivencia con terrporalidad 

menor o igual a un af"ío, tal reserva se constituirá con el total de la 

prima neta, más los intereses devengados en el periodo correspondientes, a 

la tasa de interés usada en la determinación de la prima. 

Sexta: Para 1?1 cálculo de la reserva matemática de prima, se usarán las 

tablas de mortalidad conocidas con el nonbre de exPeriencias mexicanas 

~62-67) o COT1issioner Standar Ordfnary 1958. 

Séptim: Para la evaluación de las pólizas de seguros de interés social 

seguros de grupo y colectivos, deberán utilizar la tabla de mortalidad de 

grupo •?xperfoncia mexicana. 
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Octava: Las Institucionez de Seguros, en los planes de st?9uros: de 

accidentes, enfermedades e invalidez, que errpleen el sistema de prima 

constante, deberán calcular 1 a reserva con base en las tab 1 as de accidentes 

enf~rmedades e invalidez, conocidas como los nonbres de Accidentes Peath 

1959, Task Force y Monetary Values For Ordinary Oisabitity Benefit, de 

Manuel R. Cueto, según corresponda. 

Novena: Las reservas correspondientes a pólizas de seguros que garanticen 

rentas, se calcularán usando la tabla de mortalidad conocida con el nocrbre 

de Standar Annuity Table 1937. 

D«:fma: El tipo de interés corrpuesto que utilicen las Instituciones de 

Seguros para el cálculo de la reserva matemática, no será superior al 8%. 

06cfnm Pr1'11era: Las Instituciones de Seguros aplicaran como tasa de 

financiamiento para el cálculo de primas la resultante de aplicar hasta el 

80% al rendimiento promedio de la reserva en los últimos tres arios, previa 

autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

PARA 6ENEFIC!OS APICIQNALES V EXTRAPRIHAS 

06ci11111 Segunda: Para los seguros que se contraten con personas que teng:m 

ocupación peligrosa o pobreza de salud, así como a los que establezcan 

beneficios adicionales, les serán aplicables las presentes reglas, de 

acuerdo a 1 as características de 1 riesgo de que se trate. 

PARA REASEGURO TC:f1AQO 

Dki1111 Tercera: Cuando el reaseguro que se acepte, se rea 1 ice con base ~n 

-:;1 sistema de prima de riesgo teniendo como unidad de tiell1)o e1 año, la 

t·eser~va deberá calcularse con el 50'1. de las primas netas emitidas, o bien, 
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i:on basa en l3:s prim-:rs netas no d~ven•;pdas a la .f-:cha:de valu=ición dentro 

del• periodo de cada año en vigor previa autorización ·de,- la Comisión·. 

Nacional de Seguros y Fianzas. 

Oécfma cuarta: Cuando el reaseguro que se torne: se real ice conforme a otro 

~isterna, la reserva de riesgos en curso será la equivalente al riesgo 

ac.:ptado por la Institución de Seguros, siendo aplicable lo señalado en las 

present-:s re9 las, 

QE LAS OPERACIQ\IES DE ACCIDENTES, ENFERMEDADES y PE P@OS 

Décima Quinta: Para la constitución de las reservas de riesgos en curso en 

las operaciones de accidentes y enfermedades, y de daños, con excepción de 

los seguros de naturaleza catastrófica, se procederá de acuerdo a las 

siguientes bases: 

1. las primas directas deberán separarse mensualmente de acuerdo con la 

fecha de inicio de vigencia de las pólizas por operaciones, ramos y 

subramos, atendiendo a la clasificación que para el costo de adquisición 

haya det~rminado la Comisión de Seguros y Fianzas, además en emitidas, 

cedidas, y de retención. 

2. Se deberán establecer los registros necesarios para controiar el 

inicio y término de la fecha de vigencia de las pólizas. En dichOs 

registros se separarán las pólizas con vigencia de más de un af'l'o, de las de 

un año v msnor periodicidad, agrupándolas según sus difer'3nt-=s plazos de 

vigencia. 

3. La prima no devengada se calculará sobre las primas directas según 

corresponda (emitidas, cedidas y de retención), de acuerdo al 1n2s '30 que

inicien su vigencia y al perfodo de cobertura, aplicando los factores que 

correspondan de acuerdo a la tabla que se anexa a esta::s: reglas. 
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4. La reserva de ries•3os en curso será el monto resultante de deducir a 

las primas no devengadas (emitidas, cedidas y de retención), la proporción 

que les corresponda del costo de adquisición autorizada por la Cooisión 

Nacional de Seguros y Fianzas para las diferentes operaciones ramos y 

subr·amos. 

5. Por lo que se refiere al aspecto contractual del reaseguro cedido del 

directo, de conformidad con el articulo 54 de la Ley General de 

Insti tuci enes y Sociedades Mutua 1 i stas de Seguros, 1 a rete ne i ón de reservas 

se efectuará considerando como prima no devengada el 50% de la cedida, a la 

que se le deducirá la proporción del costo de adquisición a la que se hace 

referencia en 1 a base anterior. 

Décima sexta: Para 1 os seguros con vigencia superior a un ario el 

procedimiento sefíalado de la regla anterior deberá aplicarse solo a la 

parte de 1a prima calculada a prorrata, que corresponda al afio de vigencia, 

en tanto que la prima correspondiente a las posteriores anualidades deberá 

reservase en su tota 1 i dad. 

PARA REASEGURO TqtAQO 

04!cima Slipti•: Para el reaseguro tomado, la reserva se constituirá con el 

irrporte que haya retenido la cedente. 

En caso de retrocesiones, 1a reserva de riesgos en curso se calculará 

conforme a las condicionP.S originales. 



145 

Déoina octava: En el seguro de terremoto la reserva s·e constituirá con el 

35% del total de las pdmas emitidas durante el año, menos las 

canee 1 aci ones las devoluciones, este mismo porcentaje se aplicará para 

f-f.:ctos de la retenci0n de 1~eservas a que se refiere el Artículo 54 de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
·, 

Oécirra Novena: Las Instituciones que requieran operar planes de seguros de 

vida, en condiciones distintas a las determinadas en las presentes reglas 

para la constitución de las reservas correspondientes, deberán solicitar 

autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quién le 

otorgará o negará discrecionalmente oyendo la opinión de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas. 

II. RESERVAS DE PREVISIGI 

De acuerdo a la circular S-462 las reglas para la constitución e incremento 

de las reservas para fluctuaciones de valores de la reserva de previsión, 

de las Instituciones de &eguros son: 

Prfmera: Las Instituciones de Seguros deberán constituir e incrementar a 

partir del ro;:sultado de dividir las reservas do previsión para 

fluctuaciones de valor·es y desviaciones estadísticas, conforme a lo 

dispuesto por esta prcpi:11 Secretaría en la~ invocadas reglas del 11 de 

enero de 1985. 

Una reserva técnica de previsión en términos de los porcentajes que se 

-establecen en las presentes reglas. 
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Segunda: p.3ra Ja constitución e incremento de las reservas para 

fluctuacion-es de vr.1lores 1 las instituciones de seguros debe1·án tomar cano 

base 1 a cartera neta de inversión 1 que en val ores de renta variable 

mantengan afectos a sus reservas técnicas, capital y reservas de capital, 

de conformidad con los Artículos 57 y 61 de la Ley General-de Instituciones 

y Sociedades Mutualistas de Seguros asi como el porcentaje de inversión 

que representen las acciones o participaciones en el capital pagado de un 

solo emisor respecto de la base neta de inversión, la consHtución e 

incremento será igual al monto que resulte de aplicar a las utilidades que 

arroje el estado de pérdidas y ganancias, los porcientos siguientes: 

! si~ ]g:¡ ~]QC~:I d!: B~a:ta ~~ciabJ~ con 'ti de ID'C~lmi!a:t2 5112] í ~sd~l ~ 

~QS::i:Qft l'1 be5~ a~:t~ d!: ÍD!l"'C:dQc a l¡¡ !J:ti]jg51g 

J: u IJ:J: 

HASTA 5.0 10.0 7.5 5.0 

DE 5.1 HASTA 10.0 12.5 10.0 7 .5 

DE 10.1 HASTA 15.0 15.0 12.5 10.0 

DE 15.1 HASTA 20.0 17.5 15.0 12.5 

MAS DE 20.0 20.0 17 .5 15.0 

1. Si la Institución tiene acciones o participaciones de un sólo emisor 

que represento:Jn más del 6.49% de la bas~ neta de inversión. 

2. Si la Institución tiene acciones o participaciones de un sólo emisor 

c1ue representen -entr~ el 3.5% y -=1 6.49% de la base neta de inversión. 

3. Si la Institución tiene acciones o participaciones de un ~ólo emisor 

que representen menos del 3.5~ de la ba:se neta de inversión. 
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Lt.."1!- p . ..,1·ce1itaje..:.; .:01,responCi·~nter; a la:j co 1 umnas I, II, ITI de este cuac1ro 

se 1aplicará11 conforl'tE a la inversión más alta re9istr~da en un solo emisor·. 

T'9rcera: Tratándose de la reserva d·? previsión, 

increrrento será igual al producto que se obtenga de aplicar los siguientes 

porcentajes: 

a) Para las operaciones de vida el 1% a las primas emitidas durante el 

año, deduciendo las cedidas por concepto de reaseguro. 

b) Para las oper,aciones de accidentes y enfermedades, el 8% a las prim.::is 

correspondientes a las ope1·aciones practicadas durante el año, deduciendo 

las cedidas por concepto de reaseguro, las devoluciones y las 

cancelaciones. 

e) Para las operaciones de daf'ios, el 6% a las primas correspondientes a 

las operaciones practicadas durante e1 año, deduciendo 1as cedidas por 

concepto de reaseguro, las devoluciones y las cancelaciones. 

Cuarta: La constitución e incremento de la reserva d~ previsión deberá 

calcular·se y registrarse por las instituciones de seguros, para efectos de 

su estado de situación financiera, al 31 de dicierrbre de cada affo. 

La reserva para fluctuaciones de valores, se constituirá con base en la 

utilidad del ejercicio y se registrará en el año inmediato posterior al 

momento de la aplicación de resultados. 

De .;icuerrlo a la Circular S-463, las reglas para la constitución e 

·incremento de las reservas técnicas especiñles, de las Instituciones de 

~-e·3uro-; son: 
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Primera: Las Instituciones de Seguros deberán constituir. u a. fncr~~ntar 

las reservas técnica:;:: especiales a que se refieren 1as ~_res~-~~e~.-~feg]_~-s, en 

los términos de las mismas y del Articulo 53 de -l;;i ley .GenerBl de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

segunda: En op-eración de los seguros qua por su naturaleza o 

características especiales o de interés social, se utilicen bases 

demográficas experimentales. Distintas a las previstas en las reglas para 

la constitución de las reservas de riesgos en curso, debidamente 

autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las 

Instituciones constituirán e incrementaran una reserva de contingencia con 

el diferencial que resulte en el ejer·cicio entre los ingresos de la 

Institución por éste tipo de seguro, generados por las primas cobradas más 

el rendimiento obtenido de la inversión y los egresos por siniestr·os 

pagados y gastos autorizados en la nota técnica respectiva. 

Tercera: En la operación del seguro obligatorio del viajero, las 

Instituciones debe1·án constituir e incrementar una reserva de contingencia, 

aplican.do el 71% a las prime.is netas emitidas durante el afio. Dicho irrporte 

se adicionarán las comisiones y participación de utilidades del reaseguro y 

se deducirán los siniestros de retención, las primas pagadas de exceso de 

p~rdi da, 1 as cedidas en e 1 reaseguro y e 1 incremento de 1 as resel'vas de 

riesgos en curso de retención. 

Cuarta: Las Instituciones en la operación d~l seguro de granizo, 

constituirán e incrementaran una reserva con el 10% de las utilidades del 

ejercicio que resulten en el ramo, sin tomar en cu..:nta los in·:wesos por 

concepto de producto de i nv-:!rsi enes. 

Quinta: Por la practica del seguro de ganado las instituciones procederán 

~constituir una reserva con el 7.5" de las primas emitidas durante el afio, 
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n..:no~ canee 1 ac i nn-:-5 y de•101 uc iones. 

sexta: Las Instituciones que opere el Se·aur;o, de terrblor, deberán 

constituir e incrementar una reserva para riesgos ·catastl'óffcos con el 60% 

de la prirM de retención en el ejercicio. 

Séptima: Las reservas técnicas especiales a que se refieren estas 

reglas, serán acumulativas y solo podrán efectuarse previa autorización de 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cuando se requiera en función de 

las car.;icterísticas qua les dieron origen. Las cantidades as1 dispuestas, 

deb-:rán reponerse en los términos que fije dicho organismo. 

III. ACCIDENTES, ENFERMEDADES Y IMAOs 

De acuerdo a la circular 5-464 los factores aplicables para determinar la 

retención de reservas de riesgos en curso en accidentes y enfermedades, y 

daños para todas las instituciones de seguros concesionadas para operar en 

-el pals. 

El Articulo 54 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros establece que esas instituciones al practicar operaciones de 

reaseguro cedido deberán retener e invertir las reserva de riesgos en 

curso. 
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Para tal ~fei::to en los término~ del Punto 5 . de ra dé·c'iffia.-.··qu~nta de. las 

reglas generales para la constitución de la reserva ---á1Udid.3 ·deberán 

considerar como primas no devengadas e1 50% de la :cedida, a la que 

aplicarán los factores que a continuación se de"tallañ, p.3ra · 1as diferentes 

operaci one::; 1 ramo~ y subrarnos: 

INCENDIO 

General 

Algodón 

MARITIMO V TRANSPORTE 

carsa 

Cascos, barcos y aviones 

AUTOMOVILES RESIDENTES 

Autos 

Camiones y otros vehículos 

Automóvi 1 es turistas 

RESPWSABILIDAD CIVIL V RIESGOS PROFESIO'JALES 

General 

Familiar 

Avienes y barcos 

Viajero 

Riesgos profesi ona 1 es 

AGRICOLA 

CP.EOITO 

DIVERSOS 

Calderas 

PROPORCICtJ APLICABLE 

o. 70 

0.02 

o. 76 

0.91 

0.90 

0.92 

0;70 

o. 76 

o. 76 

0;91 

0.95 

o.as 

0.91 

0.90 

0.02 



(1Ai-'iOS 

Cristal-e~ 

Bobo 

Cbjetos personales 

Equipo d'? contratist.:is 

Montaje y rotura de maquinaria 

Interrupción filmica 

Anuncios 1 umi nosos 

Dinero y valores 

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

Individual 

Colectivo 

IV. RESERVAS CATASTROFICAS 
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_ PROPORCICN APLICABLE 

o.es 

o_. 1s 

_0.62 - -

- o;ee-

o.ea 

o.as 

o.as 

o.ea 

o. 7S 

o.so 

Las Circular-es S-472 (punto 3) y S-507 nos indican las bases para calcular 

el incremento de la reserva catastrófica. 

La constitución de la reserva de riesgos catastróficos, se hará con los 

siguientes concepto~: 

a) El 60% de la prima de retención conforme a lo estipulado en la 

Circular S-41.:~3 de·1 17 de dicierrbre de 1985. 

b) F.1 10.5% de la prima directa, resu·ltado d~ la diferencia por el carrbio 

de porcentaje máximo del costo de adquisición. 
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c) El producto de inversión de esta r,::;erva. El im=iorte a incrementar por 

¿ste concepto será -:!l resultante de aplicar al saldo de la reserva 

catastrófica al 31 de dicierrbre del año anterior, poi· la constituida en 

moneda nacional, el factor resultante del promedio mensual del costo 

porcentual pronlC'dio del e}:rcicio en curso, y en dólares americanos, ¿1 

obtenido de la media aritmética de la tasa libor 30 dias. 
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CAPilULO DECIMO 

ESQUEMA ESTBUCJU!W. BASICO CCNIH!LE 

La estructura que se presenta en el activo tiene por objeto clasificar las 

inversi9nes y otros activos de acuerdo a las reservas técnicas a otros 

pasivos v al capital que garantizan, a fin d-2 determinar si esto~ conceptos 

se encuentran aplicados conforme a las disposiciones legales y 

admi ni strati vas correspondientes. 

El pasivo y el capital se clasifican por operaciones ramos, de acuerdo a 

lo que dispone el Articulo 103 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros que practiquen varias de las operaciones 

y ramos de seguros deberán llevar los libros registros y auxiliar'i!s que 

para las distintas operaciones y ramos indique la Comisión Nacional dé 

Seguros y Fianzas, para fines de manejo interno y de la inspección. 

En las cuentas de resultados se introduce la caracteristica de segregar los 

que son de aplicación directa a las diferentes operaciones, ramos y 

sub-ramos de aquel los que si'?ndo identificables pu~den aplicarse a la:3 

mismas mediante prorrateo, asi como de los no identificables para los que 

no es pos·ible con métodos validos de asignación. Esta clasificación es con 

el objeto de conocer 3obrc- bases razonables los r-e3ultados que se obt€'ngan 



001· op~racion~s v ramos, cil'cunstancia·quc facilitara l-9 ~om.:l-J-? d~cisioneS 

tanto de carácier .:interno d.e i~ sociedad, como en lo referente'a la 

inspeccipn y vigila11cia por parte de las autoridades. 

I. ACTIVO 

Tomando en consideración que el activo está formado por bienes y derechos 

de distinta naturaleza, la Comisión Nacional de Seguros Fianzas ha 

clasificado en grupos formados con valores homogéneos. 

La clasificación de los valores que forroon el activo se debe hacer 

atendiendo a su mayor y menor grado de disponibilidad. 

Grado de Dfoponibilidad: Se debe atender, a la mayor o menor facilidad que 

se tiene para convertir en efectivo el valor de un determinado bien. 

Mayor Grado de Disponibilidad: Un bien tiene mayor grado de disponibilidad, 

en tanto sea más fácil su conversión en dinero. 

Menor Grado de Disponfbflidad: Un bien tiene menor grado, de 

disponibilidad, en tanto sea más fácil su conversión en dinero. 

Atendiendo a su mayor y menor grado de disponibilidad, los valores que 

forman el activo se clasifican en cuatro grupos: 

- Activo, INVERSIONES 

- Activo. CIRCIJLANTE 

- Activo. REASEGURADORES 

- Activo. OTROS ACTIVOS 
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.~·:TJVO UJVERSIC<IES 

Este grupo está formado por todos 1os bienes y derechos de la institución 

que se encuentr.:::1n invertidos en valores que sean de fácil realización de 

acuerdo con los porcentajes y plazos que fija la Ley General d.:i 

Instituciones de Seguros, afectando a las operaciones y ramos de seguros a 

que correspondan. 

Los valores que forman el activo de inversiones en atención a su mayor 

menor grado de disponibilidad es el siguiente: 

Inversiones. EN VALORES (cartera de valores) 

- Del es"tado 

- De sociedades nacionales de crédito 

- De errpresas privadas 

Fl uctuaci 6n. Incremento por re va 1uaci6n de inversiones 

(-) Estimación por baja de valores 

Inversiones. POR DEPOSITOS EN SOCIEDM:>ES DE CREDITO 

- cbl igatorios 

- otros depósitos 

Inversiones. EN PRESTN405 (cartera de crédito) 

- Sobre pól lzas 

- Qui rografári os y prendarios 

- Hipotecarios 

- Habilitación o av1o y refaccionarios 

- Descuentos v redescuentes 

- otros créditos autorizados 

.. Créditos v amortizaciones vencidos 

(-) Estimación para castigos de cuentas incobrnbles 



Inversiones. INMOOILIARIAS 

- Inmuebles 

- Incrementos por revaluación de inmuebles 

(-) Estimación por baja y depreciación 

- Certificados de participación 

- Inmuebles vendidos con reserva de dominio 

ACTIVO CIRCULANTE 
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Este grupo está integrado por todos los bienes y derechos de la errpresa que 

están en rotación o movimiento constante y que tienen como principal 

caracteristica la fácil conversión en dinero. 

Los valores que integran en el activo circulante, en atención a su mayor y 

menor grado de disponibilid3d es el siguiente: 

Circulante. DISPCtlmILIDADES 

- Caja 

- Bancos 

Circulante. DElllORES POR PRIMAS V OTROS 

- Por primas 

- Agentes 

- Ajustadores; 

- otros deudores 

(-) Estimación para castigo de adeudos 
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f1CTIVU BEA;i_l;,~ORES 

Este grupo esta formado por todos los bienes y derechos ~xigibles por la 

institución, provenientes de las operaciones de coaseguro y reaseguro que 

se efectúen con instituciones del país y del extranjero. 

Los valores que forman al activo reaseguradores, en atención a su mayor y 

menor grado de disponibilidad es el siguiente: 

Reaseguradores. DElllORES DE REASEGUROS 

- Insti tuci enes de seguros 

- Primas retenidas por reaseguro tomado 

- Si ni estros retenidos por reaseguro tomado 

- Participación de reaseguro por siniestros pendientes 

- Participación de reaseguro por riesgos en cur:;o 

OTRoS ACTIVOS 

Este grupo, esta integrado por todos los bienes y derechos de la 

institución, que ~e encuentran en mobiliario y equipo, as1 como gastos 

pagados por anticipado, por lo que se tiene el derecho de recibir un 

servicio, ya sea en el ejercicio en curso o en ejercicios posteriores. 

Los pri nci pa 1 es bienes .¡ derecho5 que forman 1 os otros 3cti vos 1 en at.:nci ón 

a su mayor y menor grado de disponibilidad es el siguiente: 

otros Actf vos. MOOILIARIO V EQUIPO 

- Mobiliario de oficinas 

- Equipo de transporte, de cárput~ 1 electr6nico, periférico 

de córrputo e 1 ectróni co, etc. 
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1Jtr.3::: i nversi ?nes 

otros Activos. GASTOS V CARGOS DIFERIDOS 

- Pagos .. :mticipados 

- Trrpuestos p.Jgados por anticip3do 

- Gastos de establecimientos y organización 

(-) Amcwtización acumulada 

- Otros conceptos por amortizar 

(-) Amortización acumulada 

15S 

Los gastos pagados por anticipado se consideran como un activo, porque no 

dan el derecho de disfrutar de un servicio equivalente a la cantidad pagada 

anticipadamente, tienen como caracteristica que su valor va disminuyendo 

conforme se van consumiendo o conforme transcurre el tierrpo. 

II. PASIVO 

Teniendo en cuenta que tarrbién el Pasivo está integrado por deudas y 

obligaciones de distinta naturaleza, ~1 organismo de inspección y 

vigilancia como es la Comisión Nacional de seguros y Fianzas, ha juzgado 

c:onveniente clasificar estas en grupos formados con valores hOl'009éneos. 

La clasificación de las d-=:udas y obligaciones que forman el Pasivo se debe 

hacer :it~ndi~1ndo .=J su mayor y menor grado de exigibilidad. 

Grado de Exlgilibilidad: Se entiende cerno grado de exigibilidad el menor o 

mayor plazo de que se dispone para liquidar una deuda o una obligación. 
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En ot.:!nción ·a su mayor y ménor 9rado de. exigibilidad, las deudas y 

obligaciones que forman el Pasivo se clasifican ~n cinco grupos: 

- Pasivo. RESERVAS TECNICAS 

- Pasivo. CIRCULANTE 

- Pasi VO. REASEGURADORES 

- Pasivo. RESERVA PARA JUBILACION V PRIMAS DE ANTIGUEDAD AL PERSoNAL 

- Pasivo. OTROS PASIVOS 

PASIVOS RESERYAS T~ 

Este grupo está formado por todas 1 as deudas y ob 1 i gaci ones destinadas a 

cubrir una obligación respecto de la cual 1 existe la incertidurrbre de a 

quien se va a pagar, cuando se va a pagar y la cantidad que se va a pagar, 

es decir tienen como caracteristica principal que se encuentran en 

constante movimiento o rotación. 

Los valores que forman el pasivo reservas técnicas en atención a su rMYor o 

menor grado de exigibil idad es el siguiente: 

Reserva Técnicas. DE RIESGOS EN CURSO 

- De vida 

Reserva rnatemáti ca 

Reserva pr.ira beneficios 

Adicionales y extraprimas 

- De accidentes v enfermedades 1.fo daños 

Reserva para riesgos en curso, accidentes v enfermedades 

Resor:rva para riesgos en curso, daf'ios 

Reserva para riesgos catástroficos 
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Reservas Técnicas. DE OOLIGACIONES COOTRACTUALES 

• - Por siniestros 

Cbl igaciones pendient..:s de currpl ir por siniestros ocur1~idos 

Reserva para obligaciones pendientes de currpÍ:f;.. por- siñiestros 

ocurridos 

Reserva para si ni estros ocurrí dos no reportados 

Siniestros y vencimientos pagaderos a plazo determinado 

- Por vencimientos 

Reserva para rentas vitalicia 

Oótales vencidos pendientes de pago 

Por dividendos sobre pólizas 

Reserva por dividendos sobre pólizas 

Cupones por pagar sobre pó 1 izas 

Dividendos en administración 

Indemni zaci enes en admi ni straci enes 

Cupon"i!S en administración 

Dividendos por pagar sobre p61 izas 

Dividendos e indemnizaciones en administración 

Seguro de inversiones 

- Por primas en deposito 

Reservas Tkni cas. DE PREYISICH 

-Previsión 

Reserva de pre visión 

R.-:;;erva especial de previsión para siniestros 

fi~.:;erva~ adicionales para s~guros especializados 

- Especial de contingencia 
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Reservas Técnicas. ESPECIALES 

- Otras reservas técnicas especiales 

PASIVO C!RCUL/\NTE 

Esta clasificación está integrada por. las deudas y obligaciones cuyo 

vencimiento sea en plazo menor de un año, dichas deudas y obligaciones 

tarrbién tienen como caracterfstica principal que se encuentran en constante 

movimiento. 

Los valores que integran el pasivo circulante, en atención a su mayor y 

menor grado de disponibilidad es el siguiente: 

CfN:ulante. ACREEDORES POR OPERN:ICl'IES DE SEGUROS 

- Agentes 

Intermediarios de reaseguro 

Comi si enes por devengar 

Reserva para cocrpensaci enes 

Adicionales a agentes 

- Ajustadores 

- Diversos 

Acreedores por pólizas canceladas 

Dividendos por pagos sobre acciones 

Acreedores di versos 

Inpuesto especial sobre producción y servicios por pagar 

r.v.A. por pagar 

OepÓ'..!itos i:n garantfa de rentas 

Irrpuestos retenidos de terceros 

Previsiones por obl igacionas diversas 
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Esta clasificación está formada por todas la·;; deud.3s y obligaciones 

exi9ibles por las Instituciones del país y del extranjero, provenjen~eS d~-, 

la~ op~1·acicne~ que se efectúan de coaseguro y reaseguro. 

Los valo1·es que. forman el pasivo reaseguradores, en atención a su mayor y 

rrenor grado d~ disponibilidad es el siguiente: 

Reaseguradores. ACREEDORES DEL REASEGURO 

- Institucione:;; de Seguros 

Comisiones poi~ pagar del reaseguro tanado 

- Primas retenidas por reaseguro cedido 

- Reservas de siniestros retenidos por reaseguro cedido 

pASIVo RESERVA PARA JUBILACictl pRIMAS DE ANIIGUEDAQ AL PERSOOAL 

Este grupo está integrado por todas la~ deudas y obligaciones con 

vencimidnto mayor a un af'ío o a largo plazo y que indudablemente se 

~ncuentran d·zstinadas a la jubilación y a la prima de antigüedad del 

p-:rsonal de la institución aseguradora. 

Los valores que integran el pasivo reserva para jubilación y primas de 

antigüednd <l~l personal, en atención a su mayor y menor grado de 

disponibilidad es ~1 siguiente: 

- Reserva p.3ra jubilación y primas de antiguedad al personal 
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QTROS pAstvr}!i 

Este grupo está i nt:grado por todas 1 as deudas y ob 1i gaci enes de la 

institución provenientes de adeudos contrafdos con terceras personas, asi 

como cobros anticip.:i:dos, por las que se tiene la cbligación. d~ proporcionar 

un servicio, tanto en el mismo ejercicio como en los posteriores. 

Las principales deudas y obligaciones que forma otros pasivos en atención 3 

~u grado de disponibi 1 idad es el siguiente: 

otros Pasf vos. PROVISICNES 

- Provisión para el pago del irt1luesto sobre la renta 

- Provisión para la participación de util idadas de personal 

otros Pasfvos. CREDilOS DIFERIDOS 

- Créditos diferidos 

Rentas cobradas por anticipado 

Intereses cobradas por anticipado 

Utilidades por real izar en venta de inmuebles 

otros productos cobrados por anticipado 

Recargos sobre primas por devengar 

Utilidades por real izar derivadas de la indemnización bancaria 

III. CUENTAS C~PLEMENTARIAS DE ACTIVO 

Ca110 sabemos, el Activo de la cíl\)resa está formado por· bienes y derechos 

qu-e ti.;nen ciertas caracteristicas como son las inversion~s de fácil 

realización o los valores de cierta perrranencia o fijeza Y que han sido 

adquiridos éon el propósito de usarlos. 
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~or, otra parte, uno de los p1·incipio!? d~ .cCmtabiú«jad ·establec-=·.que ·en la~ 

cu"!!:ntas de activo se deben registrar únicament.:1 valores 'reáleS; por lo 

tanto, para currplir con dicho principio, la baja de valor, por se1· 

esti rrati va, no debe asentarse di recteunente en 1 as cuentas de 1 os bienes que 

se- deprecian, amortizan o castigan, sino en cuentas especiales denaninadas 

COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO, de las cuales se destina una para cada clase de 

activo. 

Reservas de Valuación o C<x11>1ementarias de Activo. 

cuya finalidad es la de establecer el avalúo de ciertas partidas de activo, 

las cuales en beneficio de la información que suministran no se ajustan en 

su respectiva cuenta por un valor distinto al que poseen actualmente, o 

en otras palabras, aquellas que representan una disminución del valor 

activo, el cual no puede determinarse con toda e)(actitud. 

Aunque estas cuentas generalmente tienen saldo acreedor por su carácter de 

ccxrpensatorias de activo, para efectos de presentación en el estado de 

situación - financiera deben ffgurar generalmente como deducciones de las 

partidas del activo a que correspondan. 

Est¿ grupo de cuentas, en las Instituciones de Seguros y de acuerdo con el 

catá l 030 de cuentas en vigor 1 en atención a su mayor o menor grado de 

disponibilidad, su integración es el siguiente: 

ESTIMACJIJN POR BAJA DE BIENE5 V VALO_ii!;_!;. 

- üe inversiones inmobiliarias 

- De inversiones en valores 
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OEPRECIA1ICNE'=. 

- De inmobi 1 iario y equipo 

- De construcciones, instalaciones, etc. 

- De inmuebles 

Af:.IORTI?ACI<:f.IES 

- De gastos de estab 1 eci miento y organización 

- De gastos de instalación 

- De gastos de reorganización 

- De i ndemn i zac i ón por reorganización 

- De pérdidas por fl uctuaci ones en carTbi o 

- De otros gastos 

- De adeudos por inmuebles vendidos con reserva de dominio 

~ 

- De créditos 

- De intereses 

- De deudores por rentas 

- De deudores por primas 

- De adeudos di versos 

- De anticipos a agentes 
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IV. CAPITAL 

La palabra Capital, aunque tiene varios significados, por lo general .se 

refioere al dinero o a los bienes, expresados en dinero, que pos~e una 

persona. 

Capital Econánico: Es uno de los factores de la producción y está 

rep1·esantsdo por ~1 conjunto de bienes necesarios par·a producir riqueza. 

capital Financiero: Es el dinero que se invierte para que produzca una 

renta o un interés. 

capital Contable: Es la diferencia aritmética entre el valor de todas las 

propiedades de la errpresa y el total de sus deudas. 

c.>ital soctal: Es la suma de las aportaciones a que se obligan los socios 

dentro de una sociedad. Las aportac1'ones de los socios, es uno de los 

r~quisitos esenciales para la existencia de la sociedad, es que cada socio 

aporte dinero u otros valores. Los socios son deudores para con ,.a sociedad 

de todo lo que al constituirla se hayan CClrfl'rcmetido a entregar 

encontrándose estas deudas registradas bajo el concepto de aportaciones o 

capit<:il soci;1l. 

Teniendo en cuenta que tarrbién el capital esta formado poi· las aportaciones 

de los socios o mutualizados de distinta naturaleza, el órgano de 

inspección y vigil¿¡ncia oficial, ha juzgado conveniente clasificar éstas en 

cuatro grupos formados con valore:3 homogéneos, los cuales son: 

- Capital. CAPITAL o FONDO SOCIAL 

- Capi ta 1. RESERVAS 

- Capital. SUPERAVIT O REMANTES 

- Capital. DffICIT 



167 

C.APIJAL O Fct!OO SOCIAL 

Este grupo está formado por todas 1 as aportaciones de 1 os socios o 

mutualizados que se encuentran pagadas, no suscritas y no exhibidas dentro 

la sociedad. 

capital Social. CAPITAL SOCIAL . 

- Capital social autorizado 

- Capital no suscrito 

- Capital no exhibido 

capital Social. FCHXl SOCIAL 

- Fondo socia 1 

CAPITAL RESERVAS 

Este grupo está formado por todas las partidas contitu{das e incrementadas 

para un fin determinado o general, con cargo a gastos, costos o utilidades 

y que sirven para ajustar algunas partidas de activo, para mostrar 

obligaciones por realizar o para retener utilidades come:> salvaguarda al 

capital social, es decir tienen como caracterfstica principal que se 

forman a base de estimaciones y no tienen una representación fisica. 

Esta clase de reservas, tienen por objeto llevar a los 1 ibros, sin darles 

un carácter definitivo, los aumentos de valor que se atribuyen a ciertas 

partidas di;l activo corriente v a las inversiones de los valores, es decir, 

se muestra en el acti'lo el valor más alto, pero no se considera el aumento 
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que experimenta como una ganancia del periodo sino que dicho au~:mto se 

deja en suspenso precisamente en una reserva para utilidades no realizadas, 

hasta tanto se convierta en real o desaparP.zca por una baja posterior. 

Esto se hace aplicando el principio conservador de la Contabilida~, que 

considere en registrar las pérdidas en el momento en que se conocP.n ye las 

utilidades hasta que efectivamente se realicen. 

Los valores que forman el Capital reservas, es el siguiente: 

Reservas. RESERVA LEGAL 

- Reserva 1ega1 

- Reserva para fluctuaciones de valores 

- otras reservas. 

Re .... rvas. FIH>O DE ORG,IHIZM:IQI 

- Fondo de organización 

CAPITAL SYpERAVII O REM&JENTES 

Este grupo de cuentas están formadas por todas las porciones de utilidades 

que quedan dentro de la errpresa por ley o por voluntad de los accionistas 

de esta y que tienen como finalidad fortalecer el capital para protegerlo 

contra posibles contingencias. 

Los valore~ que forman el capiteil superávit o remanentl:!s, es el 3iguiente: 

5""9f'61ift. POR REVALU.-CIONES 

Superávit por revaluación de inversiones 

- Superávit por revaluación de inmuebles 

Super.livi t. DE UTILIDMIES 

- Utilidades de ai'ios anteriores 



- Lltilhfol.fos en el .;-jercicio 

S'4Jerávlt. REMANENTES DEL EJERCICIO 

- Remanentes 

CAPITAL PEE ICII ' 
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Este grupo de cuentas están formadas por todas 1 as porci enes de pérdidas 

qu-: absorbe la errpresa y que tienen como finalidad la de registrar el 

irrporte de las mismas correspondientes a ejercicios anteriores y del 

ejercicio. 

Los valores que forman el capital de déficit, es el siguiente: 

Déficit. DE NlDS ANTERIORES 

- Pérdidas de arios anteriores 

ll<§ficlt. DEL EJERCICIO 

- Pérdida en .al ejercicio 

V. CllEHTAS DE RESULTMOS 

El objeto de las cuentas de resultados, es registrar durante el af'k> los 

conceptos de uu1cr-nto o disminución dtd capital, como consecuencia de las 

operaciones que provienen de gastos, pérdidas, prcductos y utilidades, para 

qu-: al fin dE::l .:1ño los resultados d..: dichas cuentas se total icen en una 

cuenta resumen de e 11 as, denominada ºPERDIDAS V GANANCIAS 11 • 
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LüS cuo?nt3S de 1·~sultados se di vi den ..:in: 

- Oc resultados deudores o de egrezos 

- De resultados acreedo1·es o de ingresos 

CUENTAS PE /;ESULT!l[lOS DEUQORES O DE EGRESOS 

Son 3quel l:ts q11~ ahren para regisb·ar· los conceptos de gastos o de 

pérdidas, dichas cuentas se cargan por los irrportes de los conceptos 

anteriores, abonándose por excepción por corrección de errores, 

devoluciones o bonificaciones en los gastos ya regi~trados y traspaso de su 

saldo a la cuenta de pérdidas y ganancias al fin del per1odo para 

saldarlas. 

En este grupo de cuentas están formadas, de acuerdo al origen de las 

cperaciones especiales del seguro, su clasificación es la siguiente: 

Egresos. DE OPERACictlES DE REASEGURO 

Se establecen cuentas especificas para registrar en forma separada, 1a 

cesi6n de primas del negocio directo de 1 la relativa al reaseguro tomado, 

con la finalidad de conocer ~n arrbos casos e1 nivel de retención de primas. 

Egresos. DE calSTITUCI~ E INCREMENTO DE RESERVAS V OTIIOS ELEMENTOS 

Para lograr un mayor control de la constitución e incremento de estas 

res.:::rvas y su recuper·aci6n en los correspondientes de acuerdo Con la clase 

de reserva de que se trate. 
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Egresos. DE ADQUISICI~ 

las cuentas de comisiones, CDnl=Jensaciones remuneraciono:s a agentes que se 

establecen, tienen por objeto registrar· estos gastos atendiendo a la 

clasificación, que dichos agentes hace el reglamento respe~tivo en personas 

Hsicas independientes, personas rnorale~ y enpleados de la institución, por 

lo que su r·:!gistro contable deberá apegarse a este criterio. 

Egresos. SINIESTROS y VENCIMIENTOS 

En este grupo se hace una separación de la siniestralidad por el seguro 

directo de la correspondiente al reaseguro tornado creándose las cuentas 

relativas, por lo que las Instituciones y Sociedades t>tutualistas de Seguros 

deberán tener especial cuidado al registrar estos conceptos a fin de que 

utilicen adecuadamente las cuentas respectivas. 

Al finalizar el ejercicio, por asientos de ajuste, a las cuentas relativas 

a siniestros, vencimientos y gastos de ajuste de siniestro se les 

acreditará al inporte de lo recuperado por concepto de reaseguro cedido, a 

fin de que muestren solo lo correspondiente a la retención. 

Egresos. GASTOS DE OPERACI~ES 

Se establece en este tipo de cusntas un mayor análisis de las mismas que 

permitirán conocer con más arrplitud partidas respectivas se contabili~arán 

en las cuentas y subcuentas que procedan, atendiendo a la naturaleza de las 

ero;::iaciones. 

Egresos. f4N¡fJD DE INYERSI~ES 

ie c.1.,sa un mayor nú.nero de subcuentas para los distintos conceptos de 

gastos de inmuebles y se establecen cuentas especificas para registra1· 

aquellos que correspondan a bienes de productos regulares v de h3bitación 

popular .e interés social. 

Egresos. DIVERSOS 
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~QI; RESUL TAOOS ACREEDORES O DE I~ 

Son cuentas que se abren para registrar los concept<?~ :de. ·P~~-y·ct«?.s.:O 

utilidades, dichas cuéntas se abonan poi· los irrf)ortes -de los conceptos 

ant·.:·r:or-=.:=:, cargándose por excepción, por corrección de errores, 

rectificación d~ productos por bonificaciones en los ya registrados y 

traspa:;o d~ su saldo a la cuenta de pérdidas y ganancia:;; al fin del 

periodo, para saldarlas. 

En este grupo de cuentas están formadas, de acuerdo al origen de las 

oper·aciones especiales del seguro, v su clasificación es la siguiente: 

Con fines de análisis y control, el seguro directo se contabilizará en 

forma separada del reaseguro tomado, en lo relativo a primas, para lo cual 

se han establecido las cuentas respectivas. 

Ingresos. DE LmERACIC»I V DECREMENTOS DE RESERVAS V OTROS ELEMENTOS 

TEC'IICOS. 

La cuenta respectiva, permitirá identificar aquellos casos en que se haya 

originado una disminución al constituir dicha reserva y su irrpacto en los 

resultados del ejercicio. 

Ingresos. DE RECUPERACI~ DE GASTOS DE ADQUISICI~ V OPERACI~ 

Ingresos. DE RECUPERACI~ DE SINIESTROS V VENCIMIENTOS 

Con fines de an.51 is is '{ contro 1 , e 1 seguro di recto se contabi 1 izará en 

forma ::;...:parada del reaseguro t01re1do 1 en lo relativo a rect1peración d~ 

ga:5tr:>'! d.:- adqt1isici6n, las cuenta:; respectivas. 
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Ingresos. DE PROOUCTO DE INVERSIONES 

Las cuentas que integran este grupo se han establecido d·! acuerdo con la 

clasificac1ón qu~ de estas inversiones se hace en el activo, creándose las 

subcuentas necesarias para contar con la información que p~rmita conocer la 

productividad de dichas inversiones. 

Ingresos. DIVERSOS 

En este grupo, se adiciona la cuenta de comisiones por administración de 

fondos de pensiones, en la que se registrarán los ingresos por la Pfáctic::~ 

de estas operaciones. 

VI. CUENTAS DE ORDEN 

Teniendo en cuenta que tarrbién las cuentas de orden está integrado por los 

valores nominales o de contingencias de distinta naturaleza, el organlsmo 

de inspección y vigilancia como es la Comisión Nacional de Seguros·y 

Fianzas, ha ju:?gado conveniente clasificar éstas en grupos formados con 

valores hanogéneos. 

las cuales se clasifican en tres grupos 

- De Orden, VALORES EN DEPOSITO 

- úe Ord•>n. DE REGISTRO 

- Oe Or~en. FONDL!S EN AOMINISTRAC!ctJ 

De Orden. VALORES EN DEPOSITO 

- En garantia 
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• - En custodia 

De orden. DE REGISTIIO 

- Por prlna~ 

- Por créd i tos 

- Por depr--:c i ar 

- Por amor'ti ~ar 

- Por realiz.;1· 

Por registros no especificados 

Las instituciones de seguros que hayan obtenido autorización de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas para capitalizar parcialmente el superávit 

por revaluación de inmuebles, deberán registrar dicha capitalización en su 

cuenta respectiva. 

De orden. Fa«>OS DE ~ISTRACIOO 

• Fondos de pensiones y primas de antiguedad en administración 

Las institucianes de seguros, que aóninistren reservas para fondos de 

pensiones o jubilaciones y primas de antiguedad registrarán en su 

contabilidad y en contabilidades especiales que deberán abrir por cada 

. contrato de administración relativo a estas operaciones, el dinero y demás 

bianez, valor·~i. o der<:!:i:hos que se l~z confíen, as1 como los incrementos o 

disminuciones, por los productos o gasto, debiendo coincidir, 

inval'iable11rente 1 los zaldos de las cuent~s controlado1-.'3s de l.::1 contabilidñci 

de ld aseguradora, con los de las contabilidades especiales. 
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Utilidiui ontu dQ. imp1.111.sto sobrci lo ro.ntll y 
p11.rtic1p11.c:io11. dQ los tr4J:lQjai!oru o.n lo utilidad 
ImpllQSt.o 1abrQ lQ renta y participac:ioa dQ les 
trab11.)adorcs cm la u.tilido.d 

Utilidod dd ajucicio 

1l I ll. t C 1' O ll COJ1'1'ADOll. 

c .•• U1'1lICIA rAt.Os GUAIIAUAJIA c.r. JOIU)[ ALtJ'AJfaJIC VAJ.OAS G. 

55,5~6,853 
13,600,Z.11 

8,6151,Z.4.6 

33,Z?S,,96 

10,&ZZ,60.? 

Z.!,4~Z,7:!12 

z,ezS,407 

37 ,Z00,741 

13,925,345) 
1,1zo,5ze 

U.,iZS,540 

7,805,0lZ 

S,8751,667 

250,393 

s,&21,!74 

COKISAit.IO 

GUILLDKO Af.CA)ll'AJU.. GAll.CIA 



SI:vtrms:, S.A. 
tsrADJ DJ: SttWICICI! rmMCIDlA .U. '1 DE DICIDCBll Dt 1991 

A C '1' 1 V O Rl:SUVAS l'tarir.AS: 

DIVDSIC9ES: 

n. ·;olcra.s 
~::l Estodo 
Dtr. Iutilucim.u X11cim.olu da cr.lito 
J.:nta rij11 
i=u. VorillblQ 

IN. Iutitucimu 'J Cllll(tl'UGS Privad.u 
F.:nt11 rijo 
iato ·oor;.~¡; 

rluct:uocica 
111cr~ll1!.':0 por ra.v11luacion da. occ.icm.GS 
x~::s ut:.111oc:ion por bojct da valores 

ro .. dllpositos a iastitud.GD&S da CNl!ito 
Otros 

ta prestemos 
Sobra. l'olizos 
QU.irogrofarios y l'r!111.dorios 
Eipot11corios 
Da.scuozntos '1 la.do.scucmtos 
Crad:i tos 'J ~rtizodcnu vcmcidos 

:c.cbililll'ios 
IDmUtblo.s 
I11crctHLto por rovoluacicm de. i11111ucblo. 
Jla.nor c.st1modO:ll por bajo y dctprc.cioci 

X..llhlu vadidos cea rcsarvo ~ dmiaio 

Clacm.uttt: 
Caja 'J SCll.COS 

D11udoras 
Por primas 
Agentes 
Otros 
Jlim:is csl111c:ior. p:no cost1go d11 oda.udos 

l[ASJ:GtJIAt)OllS: 

1Dstitucianc.s di: so.guros 
?rimos rnc:n:.dc:s por ra.a.nguro tCfll:do 
Si111c.stros uunidos por rc.osoguro tO'l!odo 
f:rt1c:.p::don d:. r:osc:gurodorc.s Fº" sirihs· 
tres pc:nd1c.nt:.s. 
ioruc1poc1or. d11 roa.sa.goJndorc.s por riugos 

arJDS AC'l'IVDS: 

Mob:.:1ono y tqu1po 
Jl~cs da.fra.cioc1on c.'1Jln•,;¡odo 

fagos Ant1cipodos 
l'iostos da. a.stllbla.cimicnto y orga.nizoci 
Otros conc:ptos por ':lllOrtiza.r 
M:n:s e.~cruzoc1:in ccumuloda 

1,.:;0,6ó6 

4.,34.2. 11E7 

Der. r1iz.sgos a cu.rso 
:O: \'ld2 

Dll occ1d~tos y c:nfarniad.adas y dcliios 

Da. obhga.cicnu eontractudu 
Por siniestros 

lOZ A-,3,2,259 l'or va.nc1micntos 

1,301,666 

Por dividudos sobro ¡:otius 
l'or primos en da.pasitos 

5,511,650 6,813,316 Da prcvisicn 
l'nvision 
Espacial d~ c:ontir.ga.ncio 

t,353,596 
354 1116 3,9S9,t80 22,585,751 Cili.CULANTt: 

lZ4,737 
S,002,9'5 

Acriia.dorcs 
Agentes 
Diva.rsos 

9,618,319 9,618,319 

965,256 
627,331 
829,706 

3,000,000 
2,0SZ 

a:i.a.sc:gurodora.s 
I11stitucicnc.s d: so.guros 
l'rimcs ra.tcmida.s por rusa.guro ectdido 

5,42:, 1 34.5 Jtiisa.rvos pc:ra. jubilacicm y priiao. da. antigua.da.el 
a.1 pctrsouo.l 

otros posi vos 

ZEI ,34.9 3,160,334 
l'rov. para po.rticipo.cion 
utilidades ol pa.rscmcal 
otras obliga.cicma.s 

1,il78,133 

1,198 3,161,532. Croditos dihridos 

1,94.2,555 

Z3,Z68,15Z 
304 ,178 CAfI'1'AL ccnrrAStt: 

3,06,,018 Copitcal soci11l 
751 924 26,560,42' cc:pita.l no sucrito 

Cc:pita.1 pa.godo 

8,é!O.l, 71B 
Z,913,155 
3,087,4.47 

6,5S9,934 

11.uc:rva.s 
aa.suva la.gol 
F.o.H.rvo. pare rl<Jc:tuacion de. va.loras 
~tras ra.s:.rva.s 

7,034,617 Z8,tZ3 ,871 SUpuo.vit 
supa.rovit por rcvo.lua.cion de o.ceiona.s 
:upc:ro..,,it por r:\.•o.:\lac1on de ir.mua.hla. 

514,778 963,4.05 
187,633 

Utilidodu da o.jcrcicios QJl.to.rioru 
2.6,354 utilidad dd o.j:.rcc:io 
7"-,815 
z¡ ,597 13 ,soz i ,22' ,6,o stJCA wrr.u. tXM'?ABr.i: 

SUKA 1'ASIVD Y CAl'Il'AL 

5t1CA DIL ACrIVO 98,9'7,237 
;:RE:tOÁ CON~A:~~ O e H: i' l. il: : 

':.1'. 2.u'F.:~:;;. 2..:.Z·:JS G'J..\rAUA?'J. O:.f. ::J.GE :.. 'J;..I.GA3 :i. e r :;ua:.nxo ;..t.Ci:.NTkP.A GAF.~:.:. 

PAStYO Y CAl'lv.L CUl'rA8U 

s,3s:,e2.:. 
21, 72.S. ,03, 2.7 ,263 ,658 

18,824,929 
3,121 

Z,721,66~ , 
349 ,4.82 · zl°,899 1195 

4,199 ,191 ~' 
s ,813 4.,209·,004 s:~i"~371,857 

6,646,701 
6,815,626 

250,393 
Z,905,531 
2,696,648 

EtmA PASIVO 

1,600,0úO 
64.D,000 

'ºº·ººº 201,917, 
36,4.09 

4.,?53,597 
3,0~2,946 

2.,95s,,6a 
. 3,ezg,214: 

13,,62,329 

1,729,ZU 

5,852,572 

960,COO 

6S6,S2.6 

7,S56,5J.3 

6,552,7'2 

83,,09,626 

15,537,611 
98,947,237 
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(llil._. da pe.sos) 

capitd s.oc:id 
Capitd ne s.usc:ru.o 

<:cpitd pagado 

l\CHl"'l!C ltgd 
1a.s1u•vc. pcrc fh.1c:tucc:ion da. va.lores 
J.ascrva por primes s;bro cc:cionas 
Otras r~scrvas 
Utilida.cks por cpUc:cr cfcc:tcs 
Utihda.dcs por aplicar ne ohc:tos. 
Utilidcdu dd CJ!lf'C:lc:io 
D1v1dtmdos da.c:ratcdcs 

Supcrcivit por rcvclucc:im cc:c:ionos 
Supcrovit por rcvo.1110.c:icn it1111ua.blcs 

Sum3 r~waluac:ioncis Qcttvcs autorizados 

Capital contabh 

Hwitnl~tos, 
.. 

•,« 

Al 
~'."11·i~in11~' 

Al 
princ1p10 rinal 
del ciño. -~ _ci~u. ~-, ::~~d ?B~-

1,600,000 1,600,000 
800,000 160,000 640,000 

eoo,ooo (160,0001 960,000 

-m,¡so 1Z7,UO "ºº·ººº 201,n1 201,917 
1,821 1,821 

3.J.,~88 34,5~8 
7'6,3!i5 '7.i.5,365 
568,863 2,348,300 110,oeo 2,207,103 

Z,475 1440 3,629,274 2,"75,440 S,629,274 
710,080 710,080 

~57 7:0i6,?ii 3,8!15,600 ~ 
Z,259,686 ~ ---- 4,353,597 
2,064,283 938,1563 :1,002,9415 

4,323,!i6!i 3,032,574 7,5~6,543 

~6 10,ou,2s5 s,735,600 15,.537,611 

.:..P. 1'.UUCIA r.u.os GL'ilAU.AMA e: ••• JOUE AI.E.J'AKllJIO VAi.GAS G. C.P. GUILLERHO A.LCAKTAJ.A OAJ.CS:A 



CAPITULO DOCEAUO 

CASO PRACTICO 



CAPnULO OOCEA\/O 

CASO PRACTICO 

I, Ct>rTABILIZACICJ>l DE LtlA POI.IZA DE SEGURO DIRECTO 

Un agente persona flsica de la COfl'Pañía "Seguros, S.A. 11 entrega solicitud 

de seguro de incendio el os de 1.mero de 1990, bajo las siguientes 

condicione:=;: 

P3tricia Pazos ase9u1·a su casa ubicada en la Colonia Roma; que consta rle 

plar.ta baja 'I 1Jfl piso. 

ASEGURADO: 

VIGENCIA: 

SIMA ASEGURADA: 

FORMA DE PAGO: 

PRIMA: 

Por Rles:.10 No1·mal • 70% 

Por Ric:;9r1 Terr.:motr.1 4.51~1% 

Pr rn~:'t N~ta 

Pat.ricia Pazos 

13 de enero de 1990 

ISE'SS0,600,00 

S-~rni:s:tr..!11 

111,006.00 

715.992 .. 10 

a2e J99B .no 



AECRRBOS SOBRE PRillR: 

Recargo 9.1 

Derechos de Póliza 

ll\pue<sto 1.v.A 10X 

Priaa Total 

I"PORTE DEL PRINER RECIBO SEllESTRllL1 

Prima Neta 

Recargos 

Derechos 

l•puesto I.V.R 10l 

Priaa Total 

75,.257.00 

500.00 

90.21&.oo 

993,031.00 

413,499.00 

37,.E.:?8.00 

500.00 

45,1&3,00 

49&, 790.00 

182 

Con la. •isail fecha <Ot de enero de 1990> el a.gente ingresa en la caja de la 

Coapañí.a "Seguros,. S.A. 11
,. el iMporte del pri•er recibo. 

La póliza se regio¡tra en la contabilidad con el nú.•ero AA120650 el 11 de 

enero de 1990 y al asegurado se le entrega el 13 del •i••o aes. 

Se registran los siguientes movimientos contables en el mes 

corretipond iente: 

1. Se resi•tra la priaa de la póliza. 

2. Se hace el cálculo y registro de la comisión que le corresponde al 

agente. 

3. Se resistn. el pago del priaer recibo con "SUS derivaciones. 

a. Se eKpide el cheque al agente por las comisiones que le corresponda 

al asente. 



NUMERO DE 

FECHA CUENTA 

OG-01-91 1501 BANCOS. 

2132 PRIMAS DEPOSITO DEL PAGO DEL 

RECIBO SE"ESTRAL. Póli~a In

Incendio AA120650. 

(2) 

06-01-91 1603 DEUDORES POR PRIMAS. 

5207 PRI"AS DIRECTAS. 

~29~ RECARGOS SOBRE PRI"AS POR D!;;. 

103 

~19,356.00 

993,031.00 

926,999.00 

VENGAR. 75,257.00 

2405 I.V.A. POR DEVENGAR. 90,27&.00 

~235 DERECHOS DE POLIZA. Contab!. 

lizaci6n de la Póliza Incen-

dio 1AA120650. 

(3) 

11-01-91 5131 COMISIONES V COMPENSACIONES A 

AGENTES. 

COMISIONES POR DEVENGAR. Co•!. 

'iiones por aplicar al Agente 

187f..9:- 30X pri•a nar•al Y 7.5 

pri11a cattstrofica. 

500.00 

07.000.00 

87,000.00 



(4) 

11-01-91 5295 RECARGO SOBRE PRIMS POR DEVEt! 

GAR. 

5295 RECARGOS SOBRE PRI"AS. Aplica

ción del recargo par paga fra.~ 

cionado de la póliza incendio 

1AA120&50. 

(5) 

11-01-91 2405 I.V.A. POR DEVENGAR. 

240& APLICACION DEL I.V.A. P61i~a de 

incendio AA120650 pri•er reci.. 

bo se•estral. 

<&> 

13-01-91 2201 COMISIONES POR DEVENGAR. 

1642 AGENTES. Registro del pago del 

agente 187E.9 por co1tisiones de 

la póliza de incendio AA120€.50. 

31-01-91 1&42 AGENTE. 

151)1 BANCOS. Pago al Agente 187€.9 CQ. 

Misión póliza incendio AA12•)650. 

184 

37.t.28.00 

37,&28.00 

45,1&3.00 

45,1&3.00 

97,1)00.00 

87,000.00 

87,000.00 



·"SEGUROS, S.A." 

SEGUROlliRIOC~U 

1) .5111,355 87,000 1.7 

C4WCORES POR PRIW.:S 

. ~~~::r::·: 
OC RECHOS DE POLIZ.4 

500 (2 

3) 87,000 

7) 

APLIC4CION OC 1 \1 A 
FO UZ4 DE llCENDIO 

4-5:153 (s 

.4GENTES 

s) 

15) 

PRI t.t4 DE POS rro 

PRIMlG C4RECT.".S 

1 V A POR DEl/EN:oAR 

'4-5, 163 

CD MISIO N POR DE.VENGAR 

87,000 (3 

~11:::" 
CDMISON POR DEVENGAR 

87,000 



185 

II. REASEGURO CEDIDO 

El reaseguro es un mecanismo técnico d~ divi~ión y distribución de riesgos, 

que permite al asegur·ador dit·'2cto aceptar ri~sgo:; que! exc~den de su 

cap~ci dad de roetenci ón. 

l.3 COfrfJafHa qui:t ~mita la póliza, en primera instancia 513 le denomina 

aseg•Jrador directo o conpaf'iía cedente, mientras a la que el riesgo es 

transferido se 1 e 11 ama reasegurador o aceptante. 

En otras p3 labras rea segurar qui ere decf r asegurar otra vez. 

La cantidad qu~ asuma sobre un ri.esgo por su propia cuenta la ccrrpaf'lía sin 

reasegurar recibe el narbre de retención. 

A) Con los datos siguientes, se real iza la contabfl ización en reaseguro 

cedido. 

La CorrpalHa "Seguros, s.A. 11 retiene un 40S de la prima de la póliza 

1AA120650 v el resto se cede por contrato de reaseguro cedido automático 

del cual se obs'2rva lo siguiente: 

- El 60!. está int~grado por instituciones del pafs y el 40S restante por 

institucfone3 del extranjero. 

- Se 1?stablece el cobro del "°' de comisión de reaseguro sobre las primas 

cedidas. 

- Retoención de reservas d-= riesgos en curso. 

B) ·Se ¿f,~-::i:ú.:'3n los siguientes movimientos contable:~. 

- Registr:) de 13 prima cedida por el contrato automático. 

- Cálculo de registro de la reserva die riesgos en curso de acuerdo a la 

Circular 5-45lie 

- Cálculo v regi~tro de las primas por· coLertura de exceso de pérdida. 
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NUMERO DE 

E.mié !;J.l.filfil ~ llliru; ~ 

(1) 

06-01-91 5107 PRIMAS CEDIDAS EN REASEGURO 

INSTITUCIONALES OEL PAIS. 297, 719.00 

1644 INSTITUCIONES DE SEGUROS DEL 

PAIS. Primas cedidas del 601' 

póliza Incendio AA120650. 297,719.00 

(2) 

5107 PRIMAS CEDIDAS EN REASEGURO 

INSTITUCIClllES DEL EXTRANJERO. 198,479.00 

1644 INSTITUCIQ.IES DE SEGUROS EN EL 

EXTRANJERO. Primas cedidas del 

401' Póliza incendio AA 120650. 198,479.00 

(3) 

1644 INSTITUCIQ.IES DE SEGUROS DEL 

PAIS. 119,0BB.OO 

5231 Ca.tISI:tlES POR REASEGURO CEOIDC 

A INSTITUCIQ.IES DEL PAIS. Comi -

al 40" sobre primas cedid3s. 119,000.00 

(4) 

1644 INSTI TUCI<:tlES DE SEGUROS DEL 

E' XTRAt·J. I E r<O. 79,392.00 



523 1 COMISICJIES POR REASEGURO CEDIDO 

A INSTITUCIOOES DEL EXTRANJERO. 

Comisión al 40" sobre primas 

cedidas. 

(5) 

1644 INST!TUCIOOES DE SEGUROS DEL PAIS. 

2301 RESERVAS RETENIDAS POR REASEGURO 

CEDIDO A INSTITIJCIOOES DEL PAIS, 

Reserva del 70" sobre el 50" de la 

prima cedida de acuerdo a la Cfrc¡¡ 

lar 464 da la canfsfón Nacional de 

Seguros v Fianzas. 

(6) 

1644 INSTITUCICtlES DE SEGUROS DEL EX

TRAN.JERO, 

2301 RESERVAS RETENIDAS POR REASEGURO 

CEDIDO DEL EXTRANJERO. Reserva de 1 

7DS sctire el 5~ del reaseguro ce

dido de acuerdo a la Circular 464 

de 1 a Comisión Naci ona 1 de Seguros 

'f Fianzas. 
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79,392.00 

104,202.00 

• 104,202.00 

89,488.00 

69,468.00 



"SEGUROS, S.A." 

SE;GURO c:ED!D!l 

PRI ~\ .. 'S CE C•IC\6.'S EN REAS E GURO 
INSlITL'=K:lNES DEL F'>'.G 

1) 2il7,71'i.1 1 

PRl~\"S CEDIC\"S EN RE."SEGUP-0 
llGlITLCK:lllES DEL EXlf'.AtUERO 

2) 11!B,4-7'i.I 1 

•:O IAISKlNES POR RE.6.S E GURO 
•:E DIOO A ltlSTITUOONES ['.EL PAIS 

1'19,0&! (.3 

RE:SE RVP.S R.ETENIDP.5 FO R R:EP.5 EGUF\.':J 
CE DIOO A INSTITUOONES ['.EL PAIS 

104-,202 (.s 

l~GlITl.Cto~~ 85 DE SEGUROS 
C€L PAG 

3) 11-Ll,058 
5) 1(14-,2(1.2 

ltGlITUCK:lN ES DE SEGURO'S 
OC L f)(TAAtlJE FO 

7'i.1,31!2 
61.1,4-ri!! 

1'i.IB,4-7'i.I (2 

OOMISONES POR REASE•:>URO 
CEDIOO P. INSTrT DEL ElCTRAl.UERO 

79,392 (+ 

RESE R'VP.S RETENIDP.S FO R REl>.S E•:;;UR.ü 
CEDIOO DEL Ei<T~.NJEFO 

69,4-51.l (6 



APEHDICE A 



QUE ES - FINIZA 

APEN>ICE A 

~ 

La fianza es una promesa por la cual una persona (el fiador), se hace 

responsable ante otra persona (el beneficiario), por la deuda, obligación o 

actuación de una tercera persona (el fiado). 

piferencjas entre Fianza SPgyro 

Hay cuatro diferencias: 

Hay tres partes involucradas en un contrato de fianza, en tanto que en 

un contrato de seguro s61o dos, el asegurado y el asegurador. El 

beneficiario en una fianza corresponde al asegurado en un contrato de 

S"!9Ul'Oo 

El fiador en una fianza está en la misma condición que la corrpañia d.;: 

s~w1ros en un contrato de- s'."guro. tt:w sin errbargo una tercera parte en la 

fianza, el fiado ést~ .:;s -e·1 qu-? ha acordado h.:ir.er 3lgo: ejecutar un 

contrato o currplir sus cbligaciones en el puesto que deserrpefíe, de acuerdo 

con la Ley. 
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La Sl?•Junda difer"'!nci-3 eritre fianza y seguro es que le::: contratos de 

:;egu1·os raras veces están basados ~n otros o contratos principales. fn 

fianzas, sin errbargo, algún contr(lto anteriorment~ celebrado u obl iga~ión" 

es sierrpre el origen de una fianza. Este, al que s~ 1 lama contrato 

principal ,puede ser un contrato escrito y en algunos casos oral. 

La tercera diferencia es el hecho de que en un contr·ato de seguro la 

corrpañi'a toma todo el riesgo y las primas so11 ci1~culadas sobre la 

probabilidad de pérdida basada sobre una ~xperiencia cierta o probable. En 

fianzas, la i:arpafífa sierrpre tiene al fi3do entre ella y la pérdida, puesto 

que el fiado tiene la responsabilidad primera ante el beneficiario y se 

obliga a indemnizar al fiador en el caso de que éste sea exigido a pag3r 

bajo su fianza. 

En consecuencia, se puede apreciar que la fianza es r~almente una extensión 

de crédito al fiado, el precio que se cobra por servicios. 

La cuarta diferencia es el hecho de que los contratos de seguros 

generalmente están sujetos a cancelación de parte d-el asegurado, mi~ntr.:J3 

que la mayor1a de las fianzas no contienen cláusula d~ cancelación. 

Características ~ las Fianzas 

Fundamentalmente, una transacción de fianza ocurre cuando una persona se 

responsabiliza por otra 1 por~ 1 a ob 1 igación r.1:)1)traí da con una t~rc•:ra pai·t.-=. 

Una fianza puede garantizar la obligación de un contratista para corrpletar 

un proyecto, do: 1.:11 litigante par-a hacer una df'manda, d<! un ;:idministr.9dor 

para liquidar los bi·.:nes d~ una proPied3d o de un come/'r.iant.:: para pagar 

sus i rrpuestos. 

La fi,Jnz.:s puede s·=r un ;ri-:ic-'3nisrno r~gulatorio qu., -;;u:=tituye una pena 

monetad,, po1 los c:.fll:::!r:!os d1: un-3 11pol 1tica •) fu~rza supervisora". 
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El 
1 

requerimioento de ·fianzas de errpresas sirve para· Sel.::ccionar lo 

calificado de lo descalificado~ Donde la garantfa se requiere como una 

condición pr~cedente para ,-la cl,te~Ción- d~l p-rivilegio- concedido, el 

afianzador eliminará en-_teori.:i,_= las .::rrpresas quo:! no se ajustan a poder 

currpl ir. 

Clases d,,. L.i.rulm 

FIANZAS DE CCNTRATOS 

Fianzas de contratos de construoci6n: Los contratos de construcción pueden 

ser divididos en dos cla~es, los que envuelven obras públicas y los que 

envuelven cperaciones de construcción privada. Los contratos de obras 

públicas son afianzados, Ja Ley requiere el afianzamiento con el objeto de 

garantizar la responsabilidad de los constructores que realizan estas 

obras. 

La fi .. mza sobre las cbras públicas comúnmente garantiza no solo que el 

controti:;ta currp1 irá con los tórminos del contrato afianzado, sino que 

tanbién pagará las cuentas remitidas por los varios subcontratistas y 

abastec~dor.;3. 

Los contratos de construcción privados tanbién son afianzados, pero no por 

razon~~ legalez , 

El contrato de proveedor contertlJla el suplimiento y entl'ega d.;: material~s o 

fn'?r·caderias r1 un precio estipulado. La fiñnza de contr.;ito d.::: prov~edores 

garantiza ~1 cumpl·imiento de Cf)i;trato de acui::rdo •:on sus iérminos. 

Und fianza de arrendamiento que garantiza que el arre11d3tario de la 

propi .;:dad pagará su renta y observara 1 os t~rmi nos dr: l arrendami c11to es 

consí<l-:rada coon una fianza d·.; contr,tc.~ garnnti zando un co11tr·ilto 
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misceláneo. i:.o:-itratos de pago anticipados, contratos d"! puentes y 

carret•::ras, contratos de construcción de bar·::os, contratos para la remoción 

de nieve o desperdicios, para mencionat· solamente unos pocos. 

FIANZAS FIDUCIARIAS 

Es una garantia del fiador de que el fiado cunplirá sus oblfgaciones como 

un administrador, ejecutivo, guardián, depositario, albacea, "=te.; existtm 

varios tipos de fianzas dependientes de la naturaleza del est3do v de las 

obligaciones irrpuestas por el tribunal en donde se siga el juicio 

testamentario. 

FIMZAS Jll>ICIALES 

Esta clase se da en casos litigados en los tribunales de justicia. Si bien 

el tribunal frecuentemente es el beneficiario la fianza es dada en 

beneficio de la contraparte litigante en el caso en que el fallo final sea 

adverso a1 fiado. Por consiguiente, todas las fianzas de categoria judicfa1 

son garantfas financieras. 

Esta~ fianzas son consideradas generalmente en dos categorias: 

- Fianzas de demandantes v fianzas de demandados 

- Fianzas de lice:icia v permiso 

Esta COlllJUesta por un gran número d~ fianzas requeridas por las lev11s d·~l 

pa\s. La condir.:ión común de 1B fianza .;is' el currplimient..:> con la 1-::y. En 

algunos casos la mayor obligación es financiera: la remisión de fondos o el 

pdgo d-e cuentas. En otros casos la obligación es más bien di'! cucrplimiento. 
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F~ZAS MISCELNIEAS 

Las fianzas ñn sce 1 áneas garantí zan oh 1 igaciones d·:? vari€dad infinita que es 

Ílll=IOSible "stablece1· una generalización. Algunas fianz.9s son directamente 

gar~antías financier.3s, Hay otras más que son fianzas de ind-=mnización. 

Estci clase inclUY'= la fianza por acciones, valores o bonos perdidos, que 

garantizan que la errpresa emisora no sufrirá pérdida por la emisión de un 

<lupl icado d-:: accitSn certificada. 

Fianza flete, que garantiza el pago de tarifas al errbarcador sin entrega 

del conocimiento de errbarque y las fianzas de Irrpuesto sobre la Renta, 

'garantizando el pago del Inpuesto sobre la Renta vencido o los reclamos 

hechos Por el estado a las planillas y declar-3ciones de los contribuyentes. 

FIANZAS REQUERIDAS POR LAS LEYES DE ALGl-'«>5 PAISES 

Estas fianzas cubren una multitud de ob 1 i gaci ones, entre otras tenemos 

fianzas aduaneras, fianzas de irrpuestos sobre el consumo fianzas de 

inmigrantes, etc., las fianzas aduaneras son usadas en conexión con las 

irrportaciones; tales fianzas son otorgadas con la forma prescrita nara la 

entrada de bin.nes v para que el dueño pueda desalmact=narlos mientras s"! 

~termina e1 monto de: los ÍrJllUestos recafdos sobre ellos. 

La fiar.za entonces garantiza que esos irrpuestos serán pagados cuando se 

haya establee-ido su monto. La ffi.3Vorfa de estas fi¿inzas son por lo tanto 

gar.3nt í as ti nanci eras. 

Las fianzf!s d~l tipo de in~uestos sobre con~umo son requeridas bajo las 

ley~s de i1TPosición interna -=n algunos paise..;. 
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Las fianzas de inmigrantes son dadas en beneficio de los -=xtranjeros que 

entran al país para propósitos específicos. La fianza esta condicionada 

sobre la salida del extr.':lnjero en el momento v lugar prescrito sujeto a la 

multa o pena establecida en las fiimzas. 

Las fianzas de irrpuestos de consumo y de inmigrantes son igualmente 

garantías financieras. 
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APEN>ICE B 

CARACJERISilf.tS QU€ ~EN LAS pot.JZAS QE SEGUROS 

Como va se mencionó en capftu1os anteriores existen tres diferentes clases 

de seguros los cuales son: 

Vida 

Accidentes 

Daflos 

Estos mismos se ccxrponen de la siguiente forma: 

VIDA 

A Prima neta 

• e Derecho de pó l iza 

+ B Recargos 

ICCIDEKTES V DNIOS 

A Prima neta 

+ e Derecho de póliza 

+ B R.i:!cargos 

{tasa de financiamiento) (tasa de financiamiento) 

+ o r.v.A. 

Primas r gastos Primas y gastos 
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A) la prima: Podrá ser fraccionadn en parcialidades que correspondan a 

períock:i,;. d~..'! igual duración, pero no podrán ser inf~rior~s a un rres. Cada 

parcialidad vence al comienzo del período que corrprenda. La prima se 

calcula por períodos d~ un níío, salvo en los seguros por vn solo viaje en 

transporte marítimo, terrestre o aéreo en cuyo caso no se permite 

fraccionarla ~n los seguros de accidentes per·sonales y de riesgos 

profe::¡ionaleo;.:. 

B) Recargos scbre prl0'1s: Desde que en 1966 se introdujo la ley sobre el 

contrato de seguros la posibilidad de frñccionar las primas. La Comisión 

Nacional de Seguros v Fianzas ha venido fijando periódicam'!nte los 

porcientos que por concepto de recargos p1Jede aplicarse 

dependiendo si las primas se pague en forma mensual 1 

semestral. 

a las primas 

trimestral o 

C) Derechos de póliza: El Articulo 22 de la Ley sobre el Contrato de 

Seguros, le da derecho a las errpresas aseguradoras de recuperar de lo!; 

asegurados, los gastos que origine la expedición de las pólizas, lo cual 

pre1,·ia autorización r~aliza a través de los derechos de póliza que s~ 

calculan en base en el monto de las prfmas. 

O) Irrpuestos: La Ley del Irrpuesto al Valor Agregado, tratándose de darlos 

establece la obligación de repercutir el irrpuesto a los asegurados. 
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t~4xico, D.F. d~ci.:;!Jd:>re 14, !987 ,' 

CIRCULAR S-50h 

/\SUtHO:Tasa de financiamiento de 

la prima por pagos fracci2 

nados. 

La tasa de financiamiento de la prima se determinará considerando el C.P.P. 

mensual proporcionado por el Banco de México, multiplicado por el factor 

1.25 aplicable a partir del siguiente dfa hábil de su publicación en el 

diario oficial de la federación. Dicha tasa se ajustará cada mes, sienpre y 

cuando ~xistan entre el C.P.P. a utilizar y el del mes anterior una 

difer'!ncia superior o inferior de más de 5%. 

Pc1r· .. uar.to al úictor 1.25 este organi:;mo comunicará F.!n su oportunidad 

cualr¡uier variación en anbo~ sentidos, conforrre a las condiciones del 

coaportamiento financiero del mercado. 

l.a pres-?nte ~did? ~ntra ,::..:n vigor· .:i r .. artir· del \~ d·~ dici~rrbre del alío en 

cur30, por lo qu-= l~s pólizas a -::mitir .. J parti1· de e::; ta fr:!cha inelusiv~ lns 

que ~!•tán "!n p1 o-;esc d-e expedición, di:ab~rán utilizar 13'1 C.P.P. publicada en 

el mes d•.? novi.:rrb1·-e próximo pasndc.· hasta conoc.~r el de dicierrbre y así 

suce:;:;·:vam::nt.·. 
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BASES PARA CALCULAR LA TASA DE FINANCIAMIENTO DE· LA PRIMA 

POR PAGO FRACCIOOADO EN POI.IZAS Cal MONEDA NACIONAL 

1. Las tasns de financiamiento por pago fraccionado se determinarán al 

siguiente dfa hábil en e\ que el b.:snco d·= México publique el C.P.P. c1e1 

me::s, en el diario oficial de la fed~l'ación. 

2. Para el calC'~lo de la tasa de referencia, se debe considerar como base 

el C.P.P. del mes multiplicado por el fr.1ctor 1.2&. 

3. La tasa de financiamiento será ajustada por este organismo conforme al 

procedimiento mencionado, sierrpre y cuando el c.p,p, resulte superior o 

inferior 1 en nás de 5% a 1 vi gente ~n e 1 mes anterior. 

4. Por cuanto e 1 f9ctor constante 1 . 25 este organismo comunicará en su 

opor·tunidad cualquier variación en anbos sentidos, confonne a las 

condiciones del carpartimiento financiero del mercado. 

s. El cálculo de la tasa de financtamiento se realizará conforme al 

siguiente procedimiento. 

TF • +· 

2k 3k 

[(1+i 1 ) • (1+i 1 ) • (1+i 1 ) ••••• (1+i 1 ) 

Donde: 

i (m) • C.P.P. ( 1.25) 

i' i (m) / m 

m 12 

Periodicidad pago primas 

k • nv't 

12 

( l+i) - tasa efectiva anual 

-1 

12 
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cctlCLUSIDIES 

1. Toda errpresa de seguros se se~ala sierrpre como objetivo priroordial al 

establecerse, no solo ofrecer a1 público un servicio, sino tarrbién obtener 

de sus actividades beneficios proporciónales. 

El crecimiento sorprendente que ha tenido la industria del seguro en México 

a pesar de la crisis econ6mica que hemos padecido y superado con el tierrpo 

demuestra la necesidad e i'rrportancia del desarrollo del seguro, en cada uno 

de sus ramos. 

2. El organismo que se encarga de regular las condiciones que existirán 

~ntre el asegurador y el asegurado es la <:omisión Nacional de Seguros y 

Fianzas el cual obliga a arrbos a respetar v currplir las leyes, y en casos 

ilicitos actuar con sentido de justicia. 

3. El ~~guro ayuda a resarcir la pena 

sufrir el asegur.r.ido así como conservar e 1 

asegurr:idc.s, 

mora 1 y econ6mi ca que pudiese 

patrimonio y bienestar de los 

i.. Las res"='rvas para riesg-:>s d~hen calcularse y registrarse oPortunamente 

y si~1.!iendo. lo er:t3blec:ido por la Ccmisiór tlacional de Seguro~ v Fianzas. 

5. Para las q::i-=1·acion.:s de reaseguro e:::; irrpo1·tarote conocer la capacid.:sd 

de la corrpañia que cede un f"iesgo, así como ld que la torra, con -el fin de 

currplir eficienterni:nt<;: con su cometido. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

Accf dente. -

Toda lesión sufrida involuntariamente por el asegurado independientemente 

de cualquier otra causa, por la acción súbita, fortuita y violenta de una 

fuerza externa. 

Anualidad. -

Pagos periódicos regulados por un periodo especifico. 

Ajustador. -

Persona f1sica o moral que realiza actividades de valuación de un 

siniestro. 

Asegurado. -

Persona fis1ca o moral contratant-= del seguro. 

Asegurador. -

Persona mora 1 que mediante e 1 pago de una prestación en di ne ro garantiza de 

acuerdo con con'1icion"!~ previamente pactddas, la reparación de un darlo o el 

pago de: una i ndemni zaci ón. 
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/\utoseguro. -

Cr~ación de reservas para la prl!!V"?nción de un posible acontecimient:"I 

do:-sfavorable. 

Averia Gruesa (transportes).-

Contribución de todas las cargas en proporción a su valor, al pago de los 

dafíos .:1vidos por echazon al salvamento de un barco. 

Beneficiario. -

Persona f~sica o moral a la que se le pagará la suma asegurada en caso de 

que suceda el siniestro. 

Bonificación par No Siniestralidad. -

Devolución de primas, de acuerdo con un porcentaje, por no haber ocurrido 

siniestros en un plazo determinado. 

caducidad. -

Fenów.!no por el cual una póliza de seguros queda sin efecto por falta de 

pago de la prima al vencimiento pactado. 

C61culo de Probabfl idades. -

Técnica matemática, enpleada para medir la posibilid.=td d'9 ocurrencia de un 

.o:v~nto. 

cancelación.-

Terminación de un contrato de ::¡e']uros .:intes del plazo pact.3do o por 

oluntad del asegurado o de 1a corrpafíia as.=:!guradora. 
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Cartera.-

C1Jnjunto de el ientes a 1os que se l~s otorga ~1 servi9i_o que conforma la 

operación de 1 a errpresa. 

Cedente.-

Errpresa de seguros que transfiere un riesgo a un reasegurador. 

Cd>ertura.-

Protecci6n que brinda la corrpaffia de seguros a los bienes asegurados. 

Coll!leguro.-

Es la participación de dos o más errpresas de seguros en un mismo riesgo, en 

virtud de contratos directos realizados por cada una de ellas con el 

asegurado. 

eo.isión.-

Pago al agente por su intervención en la contratación de un seguro. 

condiciones.-

Estipulaciones que forml!Sn parte del contrato de seguro, estableciendo el 

marco de principios que regirá ~l mismo. 

condiciones de Pago.-

Semestral, trimestral, mensual y anual. 

Conservación.-

Mant.':-1rimiento rl~ una ::;artera de clientes. 
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Contrato de Seguro. -

Acuerdo de voluntades en el cual se fijan las condiciones que h.:ibrán de 

regular el pago de un siniestro o la operación de un daño. 

Cotización.-

Cálculo del costo de un contrato de seguro. 

Cuota.-

Factor que refleja el costo del seguro, este es fijado por.la corrpaf'lia 

aseguradora. 

Clnulas.-

Estipulaciones que regirán el contrato del seguro. 

Deducib 1 e. -

Primeros pasos en toda pérdida que quedan a cargo del asegurado. 

Derechos de E_,iicf6n.-

Canti dad que cobra 1 a aseguradora a 1 asegurador por concepto de 1 os gastos 

inherentes a la elaboración ffsica de una póliza de seguro. 

Ofvfdendo.-

IJti 1 idad c:ue 1·~parte 1a corrpañi3 de segures (:ntre 1os contratantes d·~1 

s-;:·::1Jro de vi da . 

.:onsider~n S fuentes a saber: 

- íT1m.3s pag.;idus 

- Mor ta 1i dad 
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RecarJos 

Interes>?s d-=v~ngados 

- -Gastos 

Se pueden aplicar en S formas: 
·, 

- Cobrar '9n efectivo 

- Reducir prima 

- Dejarlo -en depósito a una tasa del 8'4 

- Corrprar un seguro terrporal a un ario 

- Corrp1·ar un seguro saldado de vida 

Erdoso.-

Oocurnento que se agrega a la póliza modificando sus condiciones. 

Existen tre!" clas~s de endoso: 

. .) A"""'nto de prima (endoso A) 

b) Disminución de pri""' (endoso D) 

e) tlo modifican prima (endoso B) 

Estadfstf ca. -

Es la ramai de las matemáticas que estudia las reglas para recolectar 

organizar v procesar datos, y p3ra utilizarlos con objeto de extraer 

conclusiones acerca de una pcblación. 

Elrtrapri""'. -

cantidad adicional a la prima normal que debe pagar una persona ql1e d~sea 

ser as~gurad:1 v que esta expuesta ~ ''" r i ~zgo mayo1 por ocupaei 6n o estado 

d!! sa ·1ue1. 
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Franqufcia.-

Cantidad qu~ marc~ e1 limite, a pa~tir: ·del cual<se ·indemniza una Pérdida en 

su totalidad 

Gastos de Adquisición.-

Costo que representa para la corrpaffia de seguros la obtención ·de n~gocios. 

Gastos de E>q>edición.-

Igua 1 a derechos de expedí ci ón. 

Gastos de S..1 v"""'nto. -

Desenbol so que hace una er11Jresa aseguradora para la recuperación de objetos 

que fueron daffados con motivo de un siniestro (incendio, transporte, etc.) 

si se trata de un riesgo reasegurado, el reasegurador participa en dichos 

gastos. 

Indemnhación.-

Pago que se efectúa en base a un contrato establecid..,. 

Indice.-

DatO!; estadisticos qu~ muestrsn numéricement~ la tendencia do: un 

determinado fenómeno. 

Incendio.-

Fuego hostil sin control en el tiel'TlJO ni en el espacio. 



In;iuesto. -

La pres,t~ci6n en d~nero que fij.3 el pcxl.:a1~ Público con caráé:tor general ·1 

obligatorio a cargo de las pef'.::.?n_as tf=.i_c'1S· V/o -morales pára la- r..Jal ilación 

de obr::1;s de int-:rE:s público. 

Interés Asegurable.-

Es ..:1 que tiene el asegurado en la conservación de un bien, ya qu-e: en-caso 

de pérdida o d3ño al mismo; repercutirá en la economía de éste. 

Mercado de Seguros. -

Cc.nj unto de e 1 ementos susceptib 1 es a contratar un seguro 

Morta 1i dad. -

Número de muertos entre n!Jmero de vivos en un universo 'y un periodo dado. 

Mutualidad de Seguros.-

Grupo expuesto a un peligro com(jn, asociado para la protecc;6n de sus 

inter~ses. 

a:.H910Ci6n de Declarar.-

(Término utilizado en las pólizas de incendio y transportes mencionsdo ~n 

las cliiu::¡ulae. d" garantía) E3table1:e que el asegurado deberá reportar a la 

t:cxrpafH~ asf:gur.;:idor.;¡ .-r .. ?s t::on rrr.:~ el VC'lurnen de existencias o los ~rrbarqn~'5 
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Periodo de Gracia.-

Se r·~f;.~re al peri·.xto de 30 días, -en ':]eneral, qLJe la Ley concede para ~1 

p.;.go de recibos de vida o daFio~ y contados a partir de ·la fecha de 

• . .:-ncimiento indicado en el recibo durante dicho periodo el_ seg~ro .quedara 

en vi901· con todns sus caracteristicas. 

Plusvalfa.-

Incremento d.:: valor de un bien. 

Póliza Abierta.-

Movimiento póliza de transportes Es aquella que anpara todas las 

fluctuac;ones hasta una suma asegurada pactada, cbligando al asegurado a 

efectuar declaraciones ln9nsuales v ajustándose la prima el final de 

vigencia de la póliza. 

Prf .... -

Costo del seguro. Gasto que hace el asegurado para tener derecho a la 

protección d~ 1.:i póliza. 

Pago parcial d~l seguro, pu~de ser: 

- Contado 

Semestral 

Trim-?stral 

- Mensual 
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Prine Neta.-

Se trata de la prima tanto en vida así como en loz: seguros de daf'ios v que 

debe servir para cubrir 1 os si ni estros esperados. 

Prf- Unfca.-

Se denomina el abono que hace un asegurado sobre su póliza de vida y 

mediante el cual se libera totalmente de la obligación de satisfacer nuevas 

cantidades por este concepto durante la vigencia del seguro. 

Protección contra Incendio.-

Medidas o medios para prevenir o en su caso disminuir los efectos 

desfavorables a la ocurrencia del evento. Los equipos de protección m~s 

usuales son: 

- Extinguidores 

- Hidrantes 

- Rociadores 

__...,~-

Contrato en virtud de 1 cua 1 una errpresa de seguros toma 3 ::u cargo teta 1 o 

parcialmente un riesgo ya cl.bierto por otra o el remanente de daffos que 

exc<!da di! la cantidad asegurada por el asegurador directo. 

Faculteitivo Prq:¡orci onA 1 

Reaseguro 

Cbli;'3torio No proporcional 

- Cuota parte 

• Excf'd~nte 

- XL (Excess Los) 

- SL (Stop Loss) 
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Recibo de Primas.-

Documento en el ctue cOnst.ail-.<10S-·datDs principales de un.a poli~a y 

el imoorte dPl costo"'"deJ· sér;'lur'O~ mas impuestos y ga.stos de otra 
~ . _; -·-_. -- -5. -':: 

natt..1rale~a. .... si los- ~ubi~ra,, Y._ ·qt.,e el asegurado debe satis-facer. 

Renavacion.-

Extension de la cobertur~ de la poliza par- un plazo adicional .. 

Ret~ocesian .. -

Reasec.iuro de un reeseguro. 

Relicate.-

Parte dP. la reserva constituida que se cobra en efectivo al 

cane~l~rsP un ~eguro .. 

Rev.erva.-

Fondo qt.te la eompaui a debe mantener para que pueda pagar todas 

la-s recl"'1naciones por muerte. 

l.>;tno. si niest.t·o 4etrant.i za.do por 1 ~s CompaJ\i. as de SeQuros madi ante 

E'l bien c1Jhi ~rto .. 

e:venl"u~J idad. 
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Reciba de Primas.-

Documento en el que constan los datos principales de una paliza y 

el importe dpl costo del seQUro, mas impuestos y gastos de otra 

naturaleza, asi los hubiera, y qL1e el asequrado debe ¡¡atisfacer. 

Renovacion .. -

Ewtension de la cobertur~ de la paliza por un plazo adicional. 

Retroceo;aion.-

Re~se~1uro de un reaseguro. 

Reficate.-

Part.e de la reserva constituida que se cobra en efectivo al 

cancPl~rsP un seguro. 

Reserv•.-

Fondo ql.te la compania debe mantener para que pueda pagar todas 

las reclamaciones por m\.1erte. 

Ri••IJD.-

OilOO, siniestt·o qé!.rant.izado por lé:\s Compani as de Sequros mediante 

el paqo rle una pri m&"\. 

F.l bien cubierto. 

Evenl"u~I idad. 
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Los rie!:gos pueden clasificarse conforme a los rE!sultados que de los mismo! 

deriven 'en: 

Puros 

Especulativos 

seguro.-

Medida que consiste en transfe;·ir el peso del riesgo a quien desea 

soporta1·lo a carrbio de un precio determinado. 

Siniestro.-

Real izaci6n de un riesgo arrparado. 

Solicitud.-

Ooc1.111ento inicial que origina todo el flujo para la expedición de un seguro 

de vida. 

Limite rráximo de responsabilidad de la aseguradora al presentarse el evento 

arrparado por el contrato de seguro. 

s.m.._,;6n.-

c~si6n del derecho del asegurado a favor d2 la corrpafHa de seguros, cuando 

está a indemnizado una pérdida. 

Tabla de -lfdad.-

Estadistica que mu-;stra la probabilidad de muerte a una población a cada 

-edad dt!té·mi nada. 
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Tablas selectas.-

LZI sf:l~c::ión mérlk;a '9:.::ta h.;:cha pi"lr.:s i1rp•:!dir 1.:i Jl':.-?f1t:lr.i'1n do:"· un rie-;:Jn qu.::. 

se encuentre d-:bajo del promedio. Las investigaclones de mortalidad han 

demos tr.3do qu·? las tasas d~ mortalidad sen más bnjas los primeros años 

después de la selección. se ha aceptado un perfodo de s años como el más 

apropiado. Cuando el elemento de selección es consi<ler.3do en una tabla da 

mortali_dad, esta se llama selecta. 

Tablas Ultf•s.-

Nuestra la tasa de mortalidad después del periodo selecto. 

Tablas Aseguradas.-

No hace distinciones. El asegurador para tener un margen extra para los 

gastos de la póliza en el primer ario usa tablas ultimas. 

T.-ffa.-

Es un catálogo en el que se detalla los diferentes tipos d'3 prima que 

correspond<! aplicar para cada uno de los riesgos que el mismo se consigna. 

Valor contable.-

Valor en 1 ibros 

Valor de .:sdquisición menos depreciación fiscal más revaluaciones. 

Valor de Reposici6n.

v,:.h1r de nuevo por viejo. 



2111 

Valor Real.-

F.·s ~l •1alcr p1·:r un bl¿.n en un mo;ne(ltv ~et'!rmin~d~, coÓsid~rondo plusw::1Ha v 

depreciación por uso. 

Coste· d~ .:i.dqui;:;íc:.ión <le un bien +-plusl/alla - dtJP-r~ci.3ci1;n por uso. 

Valores Garantizados.-

::0"2rie de derechos que tiene el asegurado, para disponer de 1a reser·va 

matemática que se haya constituido, si en algún momento desea suspender el 

pago de primas .. 

Vfgenci• del Contr•to.-

Es la feclia en el cual un contrato de seguros eJrpieza a surtir sus efectos. 

Ss entiende tarrbién el periodo durant'l el cual el mencionado contrato surte 

su.,; efectos estando el asegurado al cOC"'riente en el pago de las primas que 

pacto .. 



Valor Real.-

Es el valer p1·"r un bi~11 ~n un.mo:~í1to t;1et·~r:-mina90, cons_ider•tmdo plusva1'ia v 

depreciación poi·· uso·. 

Coste- d..: adqui:>ición rle un bien .... ·p1us·va1 ;~· ~ dt3pre~i.:iici6ñ por us~. 

Va 1 ores Garantizados. -

=.eri~ di: derechos que tiene el asegurado, para disponer de la reserva 

matemática que se haya constituido, si en algún manento desea suspender ~1 

pago de primas. 

Vigencia del Contrato.-

Es la fecha en el cual un contrato de seguros errpieza a surtir sus efectos. 

se entiende 'tarrbién i=l periodo durante el cual el mencionado contrato surte 

su.s efectos estando i!l asegurado al corriente en el pago de las primas que 

pacto. 
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Re\>ibo.-

Con,.:>rcbante del p.;¡,go ~e •Jn .. siniÉÚ3tr:o. 

,: _ _:-~: 

Recibo de PrirRas.~~-- . ~- . - :-

Documento en el que:constan los datos principales de una póliza ,Y el. 

'in~llrtt! del costo del seguro, más ifl'1Juestos y gastos de otra naturaleza, 

- as"i '10~ hubie1:.a, \' que el asegurado debe satisfac~r. 

Renovación.-

Exten:dón de la cobertura de la p61 iza por un plazo adicional. 

Retrocesf 6n. -

Re.Jse9uro dt: un reaseguro. 

Rescate.-

Péirte de k'! reservn constituida que se .-::obra en efectivo al cancelarse un 

seguro. 

Reserva.-

Fondo que la corrpañía debe mantener para que pueda pagar todas las 

reclamacion~s por muert.;. 

Riesgo .. -

O.rulo, ~1niestro ~..:trantizado por las Corrpañias de Seguros mediante el pago 

de um:1 Prima. 

El bien cul.iior:rto. 

Eventu.:1 I id~d. 
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